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S U M A R I O

Parte oficial,

Ministerio de Estado,

C a n c i l le r ía ,  -Tratado de Concilia
ción, Arreglo Judicial y Arbitraje 
con Islandin.— Páginas 419 y 420.

Ministerio de Marina.
Real decreto promoviendo al empleo 

de Intendente de la Armada al Sub
intendente D. Pedro Moler o y Ortu- 
ño.—Páginas 420 y 421.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que se efectúe \ 
por concurso de proposiciones libres 
la adquisición de un tren de draga
do con destino a la Base aeronaval 
de San Javier,—Página 421.

Otro ídem id. id, para concertar direc
tamente con la “ Unión Española de 
Explosivos” la novación de su con
trato actual, durante ocho años, pa
ra el suministro a la Marina de pól
voras negras, pólvoras sin humo y 
trinitrotolueno.— Página 421.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y concurso y disponien
do se contrate directamente con la 
Compañía Barcelonesa de Electrici
dad el suministro de fluido eléctri
co que durante cinco años sea nece
sario para el servicio de los nuevos 
talleres de la Escuela de Aeronáuti
ca Naval,—Página 421.

Otro ídem id. id, y disponiendo se 
contrate directamente con la “Socie
dad Eléctrica del Segura” el sumi
nistro por la misma, durante un pe
ríodo de cinco años, de la energía 
eléctrica necesaria para la Base ae
ronaval de San Javier,— Página 42 í.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando pava el Regis- 

*ro.de Ja Propiedad de Roa a don 
Luis Sáez Vega, número 13 del Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes,— 
Pagina 421.

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados que 
se mencionan,—Páginas 421 y 422.

Ministerio del Ejército.
Real orden concediendo el ingreso en 

la primera Sección del Cuerpo de 
Inválidos a Antonio Vázquez Zar- 
daín, soldado del Tercio, licenciado 
por inútil.—Página 422.

Otra ídem id. id. a Gumersindo Paz 
Freire, Cabo del Regimiento de In
fantería de Ceuta, número 60, licen
ciado por inútil.—Página 422.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que cuantos 

documentos de carácter oficial se 
hayan expedido con referencia a 
D. Jerónimo Delgado Jiménez, en 
concepto de Aparejador del Servicio 
del Catastro de la riqueza urbana, 
se entiendan pertinentes a D, Jeró
nimo Muñoz-Delgado y Jiménez —  
Página 422.

Otra declarando cesantes a los Auxilia
res administrativos del Catastro de 
la riqueza rústica, en süuación de 
excedentes, D. Emilio Bourgón Alzu- \ 
garay, D. Ricaddo Gómez Gómez, don 
Javier Meruéndano Formoso, D. Die
go Machado Granados, D. Enrique 
Castaño Gallostra, D, José María Car- 
los-Roca y San y D, Frar asco Fer
nández de Retana y Sa$Mi.—Pági
na 422.

Otra concediendo un mi / de licencia 
por enfermo a D, Carpís Rivero Mí- 
quel, Escribiente Mecanógrafo de hr 
Aduana de Irún, — Páginas 422 y
423.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Conten- 
ciosoadminstrativo del Tribunal Su
premo en el recurso interpuesto por 
D, Félix Caballero Pajares, Oficial 
del Cuerpo de Correos, contra la 
Real orden de este Ministerio de 20 
de Julio de 1928.— Página 423.

Otra aprobando los servicios de con
centración, conducciones de presos 
y demás comisiones, llevadas a.ca- 
bo por personal de la Guardia civil 
durante el mes de Junio último, y 
disponiendo se reclamen las dietas 
y piases ave corresponda percibir

al personal que los haya desempe% 
ñado,—Página 423.

Otra aceptando a D, Víctor María Cor- 
tezo y Callantes la dimisión del car
go de Secretario de. la Escuela Na
cional de Sanidad.— Página 423.

Otra disponiendo se convoque un.con
curso para ingreso de 30 alumnos 
en la Escuela Nacional de Sanidad. 
Página 423.

Otra declarando pueden ser industria
lizadas y aprovechadas las carnes 
de los cerdos que en los Laborato
rio sean sacrificados en período de 
hiperinmunización contra la peste 
porcina y solamente para obtener 
el suero sang 11 íii e o.—Pag inas 423 //
424.

Otra relativa a rectificación al Real 
decreto de este Ministerio de 18 de 
Junio último, número 1.592, publi
cado en la G a c e t a  del día 27 de re
ferido mes, referente a la organiza
ción de la Sanidad Veterinaria. —  
Página 424.

Otra disponiendo que las materias ob
jeto de enseñanzas en el anunciado 
curso de la Escuela Nacional de Sa
nidad, abarquen los conocimientos 
que se indican.— Página 424.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencias por enfermos d los 
funcionarios de los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos que se mencio
nan.— Páginas 424 a 426.

Otra ídem un mes de licencia para 
asuntos propios a D. Jósé Menéndez 
y Puertas, Oficial del Cuerpo de Te
légrafos.—Página 426.

Otra ídem dos meses de licencia para 
ídem id. a D. Joaquín López y Mo
ros, Repartidor de Telégrafos.—Pá
gina 426.

Otra ídem noventa días de licencia 
para ídem id. a D. Emilio Martin 
Tapia, Oficial del Cuerpo de Co
rreos.—Página 426.

Otra nombrando Vigilante conductor 
de segunda clase, en la provincia de 
Barcelona, a D. Manuel Hernández 
Lozano. que lo es de tercera.—Pá
gina 426,.

Otra ídem Vigilante conductor de ter
cera clase, en la provincia de Tole
do, a D. Luciano Merino Gil.—Pági* 
ñas 4>26 y 427.

Otra ídem Agente de primera cláse del
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Cuerpo de Vigilancia, en la provin
cia de Gerona y destino en Port- 
Bou, a D. José Gosálvez Martínez.— 
Página: 427.

10Ira ídem id, id,, en la provincia de 
Oviedo, a D, José Boada Marcos,— 
Página 427.

Otra ídem id, de segunda clase del 
ídem id,, en la provincia de Madrid, 
a B, Julián Solana Piedrafita,—Pági
na 427.

'Otra ídem id, id,, en la provincia de 
Gerona y destino en Massanet de 
Cabrcnys, a D. Salvador Martín Mar
tín,—Página 427.

Otra ídem id. id., en ¡a provincia de 
Gerona y destino en Olot, a don 
Adolfo 'Martínez Bcieta,—Página 427.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

’jReal orden disponiendo pase por tras
lado a prestar sus servicios en el 
Archivo Histórico Nacional D. Eu- 
dosio Varón y Ballejo, adscrito ac
tualmente al Archivo y Biblioteca 
del Ministerio de la Gobernación,—* 
Página 427. .

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a las plazas vacantes de 
Profesores especiales de Música de 
Escuelas Normales,—Páginas 427 y 
428.

Otra disponiendo que los Maestros na
cionales que sean en lo sucesivo in
dultados del castigo de separación 
definitiva del servicio, al volver a 
la enseñanza sean incluidos en la 
última categoría del primer Escala
fón si gozaban plenitud de derechos 
<2 la fecha de su separación, y en la 
última del segundo Escalafón si no 
obtuvieron plenitud.—Páginas 428 a 
430.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Coiiienciosoad- 
ministralivo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por D. Ho- 
^ario Pereda Rosales contra la Real 
jrden de este Ministerio de 5 de 
Enero de 1929.—Página 430.

'Mra disponiendo- asciendan en corri
da de escalas a los sueldos y con las 
mitígüedades que se indican los 
Maestros y Maestras del primero y 
segundo Escalafón que se mencio
nan.—-Páginas 430 y 431.

Otra disponiendo se den las gracias y 
se felicite al Sr, Diez-Canedo, Pro
fesor y Director de la Escuela Cen
tral de Idiomas, p'or el brillante re
sultado obtenido en el desempeño de 
su misión de representante de este 
Ministerio en la Exposición del Li
bro español en Praga.—Página 431.

Otra aceptando, con destino al Archi
vo general de Indias, de Sevilla, el 
busto del esclarecido escritor uru
guayo D, Francisco Bauzá, y dispo
niendo se den las gracias a D. Ma
rio Falcó Espalter.—Página 431.

Otra nombrando Ayudante de Cien
cias ded Instituto local de Segunda 
enseñanza de Baza a D. Manuel Cas
tro Peinado.— Página 431.

Otra disponiendo que los Coléalos ofi- 
c i(■ I•• ’ s de {* rq i ¡ i l e c lo. i (¡ i e n t es
a ú\v efe-dos adminis de este
Ministren), queden ( dos en
cada una de las coro.  ..... la Na
ción que se mencionan. —  Páginas 
431 y 432.

Otra nombrando a D, Salvador Padi

lla de Vicente Catedrático numera
rio de Lengua y Literatura latinas 
lel Instituto nacional de Segunda en
señanza de Cuenca.—Página 432.

Otra idem a D, Daniel Fraga Aguiar 
Catedrático numerario de Lengua y 
Literatura latinas del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Se- 
govia.—Página 432.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Inspec

tor general del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Luis Moróles 
y López Higuera, cese, por pase a 
otro destino, en el cargo de Vocal 
de ¡a Delegación del Estado en el 
Consejo Superior de Ferrocarriles. 
Página 4 3 2 .

Otra ídem que el Inspector general del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Luis Morales y López Higue
ra, Vicepresidente del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, cese en el 
expresado cargo, y que quede a fec
to al Consejo de Obras públicas, y 
especialm ente a las funciones inhe
rentes ai cargo de Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Compañía Nacional de los Ferroca
rriles del Oeste.—Páginas 432 y 433.

Otra nombrando Vocal de ¡a Delega-, 
d o n  del Estado, Vicepresidente del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, a 
D, Angel Gómez Díaz, Inspector ge
neral del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos.—Página 433.

Ministerio de T rab ajo -y Previsión,
Reales órdenes declarando beneficia

rios del Régimen de subsidio a las 
fam ilias numerosas a los obreros 
que se mencionan.—Páginas 433 a 
438.

Otras accediendo a la individualiza
ción de las casas baratas que se in
dican y confirm ando las vincula
ciones de las mismas a Ios señores 
que se mencionan.—Páginas 438 a 
442.

Otra nombrando Vocales de la Junta 
administradora de la Sección de Se
guros agropecuarios a los señores 
que sé indican.—Páginas 442 y 443.

Otra disponiendo funcione, constitui
da en la  form a que se indica, la Co
m isión interina de Corporaciones. 
Página 443.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden disponiendo se haga pú

blico en este periód ico  oficial la
. concesión de certificados de Pro

ductor nacional a favor de los se
ñores y entidades que se determ i
nan.—Página 443.

Otra resolviendo escrito del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Ma
drid solicitando se dicte una dispo
sición conciliadora de las funciones 
propias de la Jefatura industrial en 
el régimen de verificación y colo
cación de aparatos taxímetros, con  
las reconocidas a dicha Corpora
ción por e l  Estatuto municipal, Rea
les decretos y Reales órdenes vigen
tes.—Páginas 443 y 444.

Administración C entral.

| P r e s i d e n c i a  d e l C o n s e j o  d e M i n i s - '  
j t r o s . — Dirección general de Marme-
* eos i/ Colonias.— Abriendo concur

so para el suministro de medica
mentos y material con destino al 
Servicio Sanitario de ¡os Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.—Pá
gina 444. .

E s t a d o .  —  Subsecretaría. —  Cancille
r ía .— Anunciando que el Gobierno 
de Italia ha denunciado, de acuer
do con el artículo 15 del Convenio 
Internacional de Circulación de Au
tomóviles de 24 de Abril de 1926, 
el Convenio de 11 de Octubre de 
1909.—Página 4 4 4 .

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fallecim iento en el extranjero dé los 
súbditos españoles que se mencio
nan.—Página 4 4 4 .

G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Dirección general 
de los Registros y del Notariado.-— 
Anunciando hallarse vacantes ¡o$ 
Registros de la Propiedad que se 
m encionan.—Página 4 4 4.

M a r i n a .— Instituto y Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo 25.—Página 445.

H a c i e n d a . — Cincediendo un mes de 
licencia por enferm o a D. Pedrú 
Carvajal Ribera, J e fe  de Negociado 
de tercera clase en la Delegación de 
Hacienda de Barcelona. — Página
447.

Concediendo licencia por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el pla
zo de cuarenta dios después del 
alumbramiento a doña María Ruiz 
Alayeto, Auxiliar de cuarta clase en 
¡a Delegación de Hacienda de Léri
da.—Página 447.

Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando al Presidente de la Di
putación de Vizcaya para celebrar 
una rifa, con carácter de utilidad 
pública, en unión de la Lotería Na
cional.—Página 447.

Idem  a D. Juan Alacha líiirriaga, ve
cino de Bilbao, para celebrar, con 
carácter particular, una rifa  en 
unión de la Lotería Nacional.—Pá
gina 447.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general de 
A dni i ni str a ción. —  Con cedí endo au
diencia a los interesados en la Fun
dación “Hospital de Santiago”, es
tablecida en Frómista (Patencia} .—* 
Página 447.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando concurso para la provisión 
del cargo de Secretario de la Escue
la’ Nacional de Sanidad. —  Página
448.

Convocatoria para Profesores de la 
Escuela Nacional de Sanidad.—Pá
gina 448.

Convocando concurso para proveer 31 
plazas de alumnos de la Escuela Na
cional de Sanidad.—Página 448.

I n s t r u c c i ó n  p u b li c a . ■—  Subsecretaría* 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida em 
la Universidad de Salamanca por, 
D. Federico Gómez Arias, denomi
nada “Prem io extraordinario Gómez 
Arias.—Página 448.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.— A.probando el acta de re
cepción  definitiva de las obras con 
destino a Escuela graduada para ni
ños en Cuntís (Pontevedra), y dis
poniendo se devuelva la fanza a den  
Manuel Rivas Ábol.—Página 448.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene-
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fictos de la Fundación instituida en 
Alcora (Castellón) p or doña Modes
ta de PuértoTas Pardo , denominada 
« Colegio de Puértolas Pardo” .— Pá
gina 449,

propuestas provisionales por el tercer 
turno de Maestros y Maestras del 
prim ero y segundo Escalafón para 
las Escuelas que se determ inan .— 
Página 449.

pirección general de Beilas Artes.—-, 
Plantillas (rectificadas ) del Cuerpo 
facultativo de A rch iveros, B ib lio te 
carios y Arqnólogos.— Página 452.

Fo m e n to ,— Negociado Central.— 'Nom
brando p o r segunda vez en turno de 
cesantes, O fic ia l tercero de Adm i
nistración c iv il de este M inisterio, 
con destino a ¡a Jefatura de Obras 
públicas de Teruel, a D . Eduardo 
Labora López.— Página 453.

Trasladando con carácter de volunta
r io  a la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid a Benito Memiieta Alcor 
le, Portero  cuarto en la de Guado. lu
jara.— Página  453,

D irección general de Obras públicas. 
Sección de Puertos,— Autorizando a 
la Compañía de los Ferrocarriles  de 
Santander a Bilbao para que insta
le y explote dos grúas eléctricas en 
el muelle de Zorroza, del puerto de 
Bilbao.— Página 453.

Idem  a D. Felipe Ravina Veguillas pa
ra constru ir un m uelle. explanada y 
varadero parar servicio  de unos al
macenes de carbón y mercancías ge
nerales, en la playa contigua a la 
desembocadura del Barranco de Va- 
lleseco, al N orte del Puerto de San
ta Cruz de Tenerife (Canarias) 
Página 454.

Personal y asuntos generales.— Disponkn«f 
do que el Ingeniero Inspector D . Bernarda! 
Calvet, gire la visita de inspección que se 
indica.—Página 454. •

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Subsecretaría,— ; 
Concediendo exención arancelaria de im* 
portación a D. Manuel Castellanos.— Pe* 
gína 455.

D irección general de Industria.— Con< 
firm ando a D . Jacinto Sáenz-D íez, 
Vázquez en el cargo de Ayudante de 
la V erificación  o fic ia l de contado
res eléctricos de O re n s e — Págiuúf, 
4 55.

A n e x o  ú n ic o , —  B o l s a . —  Su b a s t a s . — ; 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— á n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS. 

Se n t e n c ia s  de l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n 
CIOSOADMINISTRAT1VO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .— Pliego  42. 

PARTE OFICIAL

S, M.- el R e y  Don Alfonso X III 
(q, D. g.), S. M. 3a R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E ES T A D O

C AN C ILLER IA

Tratado de Conciliación, A rreglo Ju
dicial y Arbitraje con Islandia.

Su Majestad el Rey de España y 
Su Majestad el Rey de Islandia y  de 
Dinamarca, animados del deseo de es
trechar los lazos de amistad que exis
ten entre España e Islandia y  de re
solver conforme a los más eleva
dos principios del Derecho internacio
nal las diferencias que pudieran sus
citarse entre los dos países, han re
suelto concertar a este efecto un Tra
tado y han designado sus Plenipoten
ciarios, ’ a saber:

Su Majestad el Rey de España: al 
Sr. D. Vicente Gutiérrez de Agüera, 
Sú Enviado Extraordinario y  Minis
tro Plenipotenciario en Dinamarca.

Su Majestad el Rey de Islandia y  
de Dinamarca: al Sr. Peter Rochegune 
Munch, Doctor en Letras, Ministro de 
Negocios Extranjeros de Dinamarca,

Los cuales, después de haberse co
municado) sus Plenipotencias, halla
das en buena y  debida forma, han 
convenido en las disposiciones si
guientes:

A r t íc u l o  I.

í*as Altas Partes contratantes se 
comprometen recíprocamente a resol
ver por vía pacíñca y  con arreglo a 
los métodos señalados en el presente 
Tratado, todos los litigios o. conflictos,

de cualquier naturaleza que sean, que 
pudieran suscitarse entre España e Is- 
landia y  que no hubieren podido ser 
resueltos por los procedimientos di
plomáticos ordinarios.

PR IM ERA PARTE  •

A r t íc u l o  II.

Todos los litigios entre las Altas 
Partes contratantes, de cualquier na
turaleza que sean, en los cuales las 
Partes se disputaren recíprocamente 
un derecho y que no hubieren pod i
do ser solucionados amigablemente 
por los procedim ientos diplomáticos 
ordinarios, serán sometidos para su 
fallo, bien a un Tribunal arbitral o al 
Tribunal Permanente de Justicia In 
ternacional. Los litigios para cuya so
lución estuviere previsto un procedi
miento especial en otros Convenios v i
gentes entre las Altas Partes contra
tantes se resolverán de conform idad 
con las disposiciones de dichos Con
venios.

A r t íc u l o  III.

Si se tratase de una diferencia cu
yo objeto, según la legislación interior 
de una de las Partes, es de la compe
tencia de los Tribunales nacionales, 
dicha Parte podrá oponerse a que sea 
sometida al procedim iento estableci
do en el presente Tratado, antes de 
que se haya dictado por la Autoridad 
judicial competente una sentencia de
finitiva, dentro de un plazo razona
ble.

A r t íc u l o  IV.

Antes de incoarse el procedim iento 
judicial prescrito en el artículo I I  del 
presente Tratado, la diferencia podrá 
someterse, de común acuerdo entre 
las Partes, a fines de conciliación, a 
una Comisión internacional especial
mente constituí cía al efecto, que ten
drá por misión dilucidar las cuestio
nes en litig io, recoger a este fin ñor

i
vía de información todos los informe^ 
útiles o por otro procedim iento cual-* 
quiera y esforzarse en conciliar a )a$ 
Partes. I

Si en los seis meses, a contar d e l 
día en que una de las Partes hayá 
propuesto el procedim iento de cenci- 
liación no hubiere acuerdo acerca dei 
la remisión de la diferencia a esta 
clase de solución, acerca de la com-: 
posición de la Comisión de Concilla-' 
ción o sobre las modalidades del pro< 
ceñimiento, cada una de las Partes 
podrá pedir que el litig io  sea some^ 
tido, bien a un Tribunal arbitral, ya| 
ai Tribunal Permanente de Justicia;; 
Internacional, según las estipulaciones 
del artículo I I  del presente Tratado*

A r t íc u l o  V.

Si no hubiese sido solicitada la r e 
m isión  al procedim iento de conciliar 
ción, o si la conciliación ante una Cgt 
misión constituida al efecto no hubitf 
re producido resultado, así como eiu 
el caso mencionado en el último pá- 
rrafo del artículo IV, las Partes esta-» 
blecerán, de común acuerdo, el com
promiso defiriendo el litig io  al Tribu
nal Permanente de Justicia Interna
cional o designando árbitros. El cí ;ri- 
promiso determinará claramente el ob
jeto de la diferencia, las competencias 
particulares que pudieran ser transfe
ridas al Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional o al Tribunal arbi
tral, así como todas las demás condi
ciones convenidas entre las Partes. Se 
establecerá por cambio de Notas entre' 
los dos Gobiernos,

El Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional encargado de entendeff 
en la diferencia o el Tribunal arbi
tral designarlo a los mismos fines, ten-, 
drán, respectivamente,, competencia; 
para interpretar Jos términos del com-j 
promiso.

SI el compromiso no se toa uHim$
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£o dentro de los tres meses, a contar 
Üesde el día en que una de las Parles 
hubiere recibido la demanda a los 
fines de arreglo judicial, cada Parte 
podrá, mediante el aviso previo de un 
'ajíes, llevar directamente, por vía de 
/'demanda, el litigio ante el Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional.

Por lo demás, el procedimiento apli
cable será el previsto por el Estatuto 
•del Tribunal Permanente de Justicia 

^'Internacional o, en caso de recurriese 
fjp un Tribunal arbitral, el previsto por 
*el Convenio de Ei Haya de 18 de Oc- 
Jfubre.de 1907, para el arreglo pacífico 
de los conflictos internacionales.

PARTE SEGUNDA
A r t í c u l o  VI.

Todas las cuestiones acerca de las 
"cuales estuvieren divididos los Gobier- 
iibs de las dos Altas Partes contratan
tes, sin poder resolverlas amigable
mente por los procedimientos diplo
máticos ordinarios y cuya solución no 
pudiera procurarse por una sentencia, 
fól y como se prevé en el artículo II 
del presente Tratado, y para las cua
les no estuviere ya previsto un proce
dimiento de arreglo por un Tratado 
’o Convenio vigente entre las Par
les, podrán ser sometidas, de común 
acuerdo entre las Partes, a fines de 
'conciliación, a una Comisión especial
mente instituida al efecto.

A r t í c u l o  VII.
Si en los seis meses, a contar desde 

;1 día en que una de las Partes hubie
ra propuesto, en virtud del artículo VI, 
$1 procedí miento de conciliación, no 
hubiere acuerdo acerca de la remisión 
del conflicto a este medio de solución, 
sobre la composición de la Comisión 
de Conciliación, o sobre las modalidad 
¡des del procedimiento, así como cuan
do la remisión al procedimiento de 
conciliación no hubiere sido solicita
da, o cuando una*conciliación por una 
Comisión instituida al efecto no hu
biere dado resultado, el conflicto será 
sometido, á demanda de una sola de 
las Partes, para su decisión, a un Tri
bunal arbitral, el cual, a falta de otro 
acuerdo entre las Partes, se compon
drá de cinco Miembros designados pa
ra cada caso particular. Las Partes 
contratantes nombrarán cada una li
bremente un árbitro y designarán, de 
común acuerdo, los otros tres, entre 
los cuales se escogerá el Presidente de 
la Comisión. Dicho Tribunal arbitral 
tendrá, en tal caso, ios poderes de ami
gable componedor, y dictará un laudo 
Obligatorio para las Partes.

A r t í c u l o  V I I I  
nombramiento ¡de los Miembros

del Tribunal arbitral que lian de de
signarse en común no se efectuare en 
un plazo de tres meses a contar desde 
el día en que una de las Partes haya 
dirigido a la otra demanda de arbitra
je, cada una de las Partes contratantes 
designará al lado del árbitro nombra
do libremente en virtud del artícu
lo VII, un árbitro más que, sin embar
go, no deberá ser uno de sus propios 
súbditos. El quinto árbitro, que será 
al mismo tiempo Presidente del Tri
bunal arbitral, será nombrado, a peti
ción de una de las Partes, por el Pre
sidente del Tribunal Permanente de 
Justicia Internacoinal, o si éste fuera 
súbdito ¡de uno de los Estados contra
tantes, por el Vicepresidente, o por el 
Miembro de más edad del Tribunal que 
no sea súbdito de uno de los Estados 
contratantes.

A r t í c u l o  I X .
Cuando se trate de arbitraje entre 

ellas, las Partes se comprometen a con
certar, en un plazo de tres meses, a 
contar desde el día en que una de las 
Partes haya .dirigido a la otra la de
manda de arbitraje, un compromiso 
especial concerniente al objeto del con
flicto, así como a las modalidades del 
procedimiento.

Si dicho compromiso no pudiere ser 
ultimado en el plazo previsto, se supli
rá obligatoriamente de conformidad 
con el procedimiento previsto en el 
artículo IV del Convenio de El Haya 
¡de 18 de Octubre de 1907 para el arre
glo pacífico de los conflictos interna
cionales que regulará, en ese caso, el 
recurso al arbitraje.

DISPOSICIONES GENERALES
A r t í c u l o  X.

Si el Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional o el Tribunal arbi
tral estableciesen que una decisión de 
una autoridad judicial o de cualquier 
otra autoridad dependiente de una de 
las Partes contratantes se halla total 
o parcialmente en oposición con el de
recho de gentes, y si el derecho cons
titucional de dicha Parte no permitie
se, o sólo permitiese imperfectamente, 
desvirtuar por vía administrativa las 
consecuencias de la decisión de que se 
trate, la sentencia judicial o arbitral 
determinará la naturaleza y. extensión 
de la reparación que hubiere de acor
darse a la Parte lesionada.

A r t í c u l o  XI.
Durante los procedimientos de con*: 

dilación, judicial o arbitral, las Par
tes contratantes se abstendrán de toda 
medida que pudiere tener repercusión 
en la aceptación de las proposiciones 
de la Comisión Conciliación, p en

la ejecución del acuerdo del Tribunal 
.Permanente de Justicia Internacional 
o de la sentencia del Tribunal arbi
tral. A este efecto, la Comisión de Con
ciliación, el Tribunal de Justicia o el 
Tribunal arbitral dictarán, en su caso, 
las medidas provisionales que deban 
adoptarse.

A r t í c u l o  XII.
Los Litigios que surgieren acerca de 

la interjiretación o de la ejecución del 
presente Tratado, serán sometidos di
rectamente, salvo acuerdo en contra
rio, al Tribunal Permanente de Justi
cia Internacional, por vía de simple 
demanda.

A r t í c u l o  XIII.
El presente Tratado será ratificado. 

Los instrumentos de ratificación se 
canjearán en Copenhague en el plazo 
más breve posible.

El presente Tratado entrará en vi
gor en la fecha del canje de las rati
ficaciones y reemplazará en las rela
ciones entre España e Islándia al Con
venio de arbitraje concertado en Ma
drid el 1.° de Diciembre de 1905. Ten
drá una duración de diez años, a par
tir de la fecha de su entrada en vigor. 
Si no fuere denunciado con seis me
ses de antelación a la expiración de 
dicho plazo, se considerará renovado 
por un período de diez años y así su
cesivamente.

Si a la expiración del presente Tra
tado estuviere pendiente un procedi
miento de conciliación, arreglo o ar
bitraje, seguirá su curso hasta su ter
minación, de conformidad con las es
tipulaciones del presente Tratado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios arriba mencionados han firmado 
el presente Tratado y lo han roborado 
con su sello.

Fecho en Copenhague por duplica
do el 26 de Agosto de 1929.

(L. S.) Firmado: Vicente Gutiérrez 
de Agüera.

(L. S.) Firmado: P. Munch.
El presente Tratado ha sido debida

mente ratificado y las ratificaciones 
canjeadas en Copenhague el día 9 del 
corriente mes de Julio.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

Núm. 1.692.
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de 

Intendente de la Armada al Subinten
dente D. Pedro Molero y Ortuño, con 
antigüedad del día 12 del mes actual, 
en vacante nraducdda ñor pase a
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situación de reserva del Intendente 
D. Salvador Ramírez y Sánchez Bueno.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El M in istro  de Marina,

• S a l y a d o u  C a r  v í a  y  C a r a y a c a .

Extracto de servicios del Intendente
de la Armada D. Pedro Malero ij Or-
tuño.
Nació el 1.° de Agosto de 1806.

' Ingresó en el servicio, en clase de. 
Alumno de segunda clase, en 20 de 
Enero de 1885.

Ascendió: a Contador de fragata, 
en 21 de Febrero de 1889; en 4 de 
Septiembre de 1893., a Contador de 
navio; en 24 de Noviembre de 1909, 
a Contador de navio de primera cla
se; en 26 de Septiembre de 1919, a 
Comisario de primera clase; en 4 de 
Noviembre de 1924, a.Subintendente; 
en 8 de Julio de 1930, a Intendente 
general.

Buques en que navegó.
' ’ “ Lealtad” , “Navarra” , “ Legazpi ” , 
“ Conde Venadito” , vapor correo ita

liano “ Reina Margarita” , de transpor
te; “Temerario” , acorazado “ Victoria” , 
vapores “Játiba” , “Beller” , “ Cataluña” 
e “Isleño” , de transporte; vapor “Ju
lio” , de pasaje.

Destinos en tierra.
Escuela de Administración, Almacén 

general de Cádiz, Habilitado de Cádiz, 
Comisario de Revistas de Cartagena, 
Negociado de gastos de C. M. N., In
tervención de Almacenes, Contaduría 
depósito Arsenal de Cartagena, Comi
saría Intervención, Comisaría Inter
vención del Material naval, Secretaría 
de la Intendencia, Comisaría de Obras, 
Caja Inválidos de Maestranza, Paga
dor del Hospital, Pagador primera y 
tercera Secciones del Arsenal, Nego
ciado Personal de la Intervención, Co
misión liquidadora Filipinas, Tenedu
ría de libros del Arsenal de Ferrol, 
ídem Negociado Arsenal Cartagena, 
Jefe Negociado Teneduría Interven
ción Cádiz, Ordenador Departamento 
de Cádiz, Comisario Arsenal de Carta
gena y Vocal Comisión Inspectora, En
cargado de la Intendencia de igual De
partamento y actualmente Intendente.

Recompensas.
Cruz Mérito Naval de primera clase, 

con distintivo blanco.
Idem id. id. de primera clase.
Homenaje a Sus Majestades.
Medalla de Plata de S. M.
Cruz y Placa de la Real y Militar 

Orden de San Hermenegildo.
Cruz de tercera clase del Mérito 

Naval con distintivo blanco, lema 
*1. N. M,” , '

Núm. 1.693.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
fine, como caso comprendido en el nú

mero cuarto del artículo 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, se efectúe, por 
concurso de proposiciones libres, la 
adquisición de un tren de dragado con 
destino a la base aeronaval de San 
Javier.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r y j a  y  C a r a y a c a .

Núm. 1.694.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza ál Mi

nistro de Marina para que, consideran
do el caso comprendido en el número 
segundo del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, pueda contratar di
rectamente con la “Unión Española de 
Explosivos” la novación de su contrato 
actual, durante ocho años, para el su
ministro a la Marina de pólvoras ne
gras, pólvoras sin humo y trinitroto- 
lueno.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r  v í a  y  C a r a y a c a .

Núm. 1.695.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que, como caso 
comprendido en el número tercero del 
artículo 55 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, quede exceptuado de las solem
nidades de subasta y concurso, y se 
contrate directamente con la Compañía 
Barcelonesa de Electricidad, el suminis
tro de ñúido eléctrico que durante cin
co años sea necesario para el servicio 
de los nuevos talleres de la Escuela de 
Aeronáutica Naval, emplazados en el 
muelle del contradique de Barcelona.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r y i a  y  C a r a y a c a .

Núm. 1.696.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que, como caso 
capiprendido en el número segundo dei 
artículo 55 de Ik ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, quede exceptuado de las solem
nidades de subasta y concurso, y s( 
contrate directamente con la Sociedad 
“Eléctrica del Segura” , el suministro 
por la misma, durante un período de 
cinco años, de la energía eléctrica ne
cesaria para la Rase aeronaval de San 
Javier.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil novecicnto 
treinta.

ALFONSO
Ll Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r y i a  y  C a r a y a c a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 584.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, h? 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Roa, de cuarta 
clase, a D. Luis Sáez Vega, que figura 
con el número 13 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a AT. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis 

tros y del Notariado.

Núm. 585.
Ilmo. Si-.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
das por las respectivas Juntas de Dis
ciplina de las Prisiones de que se tr«* 
ta, en favor de los penados que eü 
ellas figuran, y teniendo en cuenlat 
que en los mismos concurren las cir
cunstancias exigidas por el artícu$9- 
174 del Código penal y 28 y 30 del Re* 
glamento de 24 de Diciembre de 192%

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerd# 
con el Consejo de Ministros y de coi* 
formidad con lo informado por -101 
Tribunales sentenciadores, ha teniát 
a bien disponer se concedan los be
neficios de libertad condicional a \m 
penados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las
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den as a que las propuestas se refieren,
De Real orden lo digo a V, I. para 

m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1930.

ESTRAD^
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se ella.
Prisión provincial de Jaéiu—Em i- 

que Funes Mena.
Prisión central del Puerto de Santa 

María.—Francisco Lara Aran da y José 
María López Margariño.

Prisión provincial de Murcia.—Ma
ravillas Solana Palazón.

Prisión central de San Fernando,—  
José López Crespillo.

Reformatorio de adultos de Alican
te.—Andrés Félix Navarro.

MINISTERIO D E  EJERCITO .

REALES ORDENES 
Núm. 179.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
inetruído en la circunscripción de 
Ceuta-Tetuán, a instancia del soldado 
del Tercio, Antonio Vázquez Zardaín, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado docu- 
m en taim en te que p<*r padecer ampu
tación de la mano derecha y anquilo- 
sis de la rodilla izquierda, a conse
cuencia de heridas producidas por 
bala enemiga el día 15 de Junio de 
1927, con ocasión del combate soste
nido en Ankoud (Ceuta), ha sido de
clarado inútil total para el servicio, 
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 189.

Excmo. S r . : En. vista uei expedien
te instruido en la plaza de Lugo, a ras- 
tancia del Cabo del Regimiento de 
Santería Ceuta, número 60. Gum.ei ¿in

do Paz Freire, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documen taimen te que por 
padecer parálisis de los músculos ex
tensares de la pierna derecha y pie 
correspondiente, consecutiva a herida 
producida por bala enemiga el día 23 
de Septiembre de 1924, con ocasión 
del combate sostenido en el avance de 
Zinat (Teiuán), ha sido declarado in
útil total para el servicio, y  que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Cabo, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(C, L. núm. 197) y artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
15 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 538.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Jerónimo Muñoz-Delgado Jimé
nez, Aparejador del Servicio del Ca
tastro de la riqueza urbana, con desti
no en la provincia de Badajoz, en so
licitud ¡de rectificación en su hoja de 
servicios y demás documentos oficia
les del apellido con que hasta el pre
sente venía figurando como funciona
rio del Estado, a cuyo efecto acompa
ña copia certificada de la inscripción 
del nacimiento del peticionario en el 
Registro del estado civil:

Resultando que desde el 17 de Fe
brero de 1921, en que fué nombrado 
Aparejador del Catastro de la rique
za urbana, con la categoría adminis
trativa de Oficial cuarto a extinguir, 
en todas las disposiciones, documen-' 
tos y diligencias en éstos extendidas, 
concernientes al interesado, figura tan 
sólo como su primer apellido el de 
Delgado, en vez del apellido paterno, 
con-puesto, Muñoz-Delgado, c o m o  
consta en la aludida copia certificada: 

Considerando que ésta hace fe y 
tiene pleno valor en derecho,

Ó M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
l  lev, disponer que cuanta* documen

tos de carácter oficial se hayan expe* 
dido con referencia a D. Jerónimo! 
Delgado Jiménez, en concepto de Apa* 
rejador del Servicio del Catastro dej 
la riqueza urbana, se entiendan perti* 
nenies a D. Jerónimo Muñoz-Delgado 
y Jiménez, y que en lo sucesivo le sean 
reconocidos este nombre y apellidos* 
con los que habrá de figurar en el Es* 
ealafón general del citado Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. 1. para; 
los debidos efectos. Dios guarde a V. I* 
muchos,años. Madrid, 11 de Julio dq 
1930.

P . D . ,

BAS
Señor Director general de Propie da* 

des y  Contribución .territorial.

Núm. 539. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)* 

de conformidad con lo propuesto pon 
esa Dirección general, ha tenido al 
bien declarar cesantes a los Auxilia-» 
res administrativos del Catastro de 1$ 
Riqueza rústica, en situación de ex* 
cedentes, D. Emilio Bourgon Alzuga
ray, D. Ricardo Gómez Gómez, D. Ja
vier Meruéndano Fermoso,  D . Diego 
Machado Granados, D. Enrique Casta* 
ño Gallostra, D. José María Carlos-Ro* 
ca y San y D. Francisco Fernández 
de Retana y Sagasti, por haber trans* 
currido el plazo de diez años que, 
como máximo, concede el artículo 41) 
del Reglamento de 7 de Septiembres 
de 1918 sin haber solicitado su vuel* 
la al servicio activo y en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 49 del ci* 
lado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 11 de Julio de 1930.

p. m,
B A S

Señor Director general de Propiedad 
des y Contribución territorial.

Núm. 540.
Visto el expediente promovido por 

D. Carlos Rivero Miquel, Escribiente* 
Mecanógrafo de la Aduana de Irún, eil 
solicitud de licencia por enfermo, *

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi* 
dad con lo dispuesto en el artículo 33, 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
•de 1918, Real orden de 12 de Diciení* 
bre de 1924, y en armonía con el ar« 
tí culo 71 del vigente Reglamento d¿4 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido ccnv 
cederle un mes de licencia por eníei> 
mo, con sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la dé*
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legación especial que tengo conferida , 
lo com unico a V. S. p ara  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 15 de Julio  de
1930.

El D irector genera! de A duanas,
MARIANO MARFIL

S e ñ or e s . . ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 564.

I lmo. S r . : En el recurso  con tencio
adm inistra tivo  in te rpuesto  p o r don 

Félix Caballero P ajares, Oficial del 
Cuerpo de Correos, con tra  la Real o r
den de este M inisterio  de 20 de Ju 
lio de 1928, sobre perc ibo  de habe
res, la Sala co rrespond ien te  del T ri
bunal Suprem o ha sen tenciado , con 
fecha 22 de Mayo últim o, lo sigu ien te :

“Fallam os que debem os absolver y 
absolvemos a la A dm in istración  ge
neral del Estado de la dem anda p ro 
movido en este recurso  p o r D. F élix  
Cáballero P ajares co n tra  la Real o r
den de 20 de Ju lio  de 1928, d ic tada 
por el M inisterio  de la G o b e rn a c ió n / 
la cual declaram os firm e y  subsis
tente.

Así po r esta nues tra  sen tencia, -et
cétera.”

Y S. M. el R ey  (q. D. g .), confor
me a lo p reven ido  en el artícu lo  84 
de la ley O rgánica de aquella ju r is 
dicción, ha ten ido  a b ien  d isponer 
que se cum pla-en  sus p rop ios té rm i
nos el p re in se rto  fallo.

De Real o rden  lo com unico a V. I. 
para su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de Jun io  de 1930.

MARZO

Señor D irec to r general de C om unica
ciones.

Núm. 565.

Excmos. S re s .: V istas las duplicadas 
relaciones rem itidas a este M inisterio  
de los servicios de concen tración , con
ducciones de presos y dem ás com isio
nes llevadas a cabo p o r personal de 
la Guardia civ il du ran te  el mes de Ju 
nio último, con derecho al percibo  de 
los devengos que p recep tú a  el Real 
decreto de 18 de Jun io  de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien ap robar los m encionados serv i
cios y d isponer se reclam en las dietas 
y  pluses que co rresponda  p e rc ib ir  al 
personal que los haya desem peñado, 

De Real o rden  lo digo Pt V. E. p a ra  
su conocim iento y  efectos consiguien

tes, con devolución-de un ejem plar de 
la relación  de referenc ia . Dios guarde 
a V. E. m uchos años. M adrid, 18 de 
Julio  de 1930.

MARZO

Señores G obernadores civiles de las 
p rov incias, m ilita r del Campo de 
G ibraltar, D irectores generales de 3a 
G uardia civil y de Seguridad.

Núm. 566.
Excm o. S r . : V istas las razones ex

puestas po r D. V íctor M aría Cortezo 
y  Collantes, so licitando le sea adm i
tid a  la d im isión que p resen ta  del ca r
go de Secretario  de la Escuela N acio
nal de Sanidad, que, a sa tisfacción de 
este M inisterio, v iene desem peñando, 
y  considerando  dichas razones p e r 
fectam ente. fundam entadas y a ten d i
bles,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  se r v id o  
d is p o n e r :

Que se acepte a D. V íctor M aría 
Cortezo y  Collantes la d im isión  p re 
sen tada del cargo de S ecretario  de la 
E scuela N acional de S an idad ; y

Que p o r la D irección  general del 
Ram o se convoque un  concurso  p ara  
p roveer la  plaza de S ecretario  de la 
Escuela N acional de Sanidad, de 
acuerdo con las d isposiciones v igen
tes d ic tadas sobre la  m ateria .

Lo que de Real o rden  com unico a 
V. E. p a ra  su conocim iento , el del in 
teresado  y  dem ás efectos. Dios guar
de a V. E. m uchos años. M adrid, 16 
de Julio  de 1930.

MARZO

Señor D irec to r general de Sanidad.

Núm. 567.
Excm o. S r . : La urgen te necesidad  

de d o ta r de persona l apto las serv i
cios afectos a la S an idad  pública, que 
constan tem ente se v ienen  o rgan izan
do, hace p rec iso  el inm ed ia to  funcio
nam iento  de la E scuela N acional de 
Sanidad , aun sin  esp erar a su perfec
ta y definitiva organización , y  su aco
p lam iento  a los capaces y  suficientes 
locales que la están destinados. D ebi
do a esto, la D irección  general de Sa
n id a d  no acom ete, como fuera su de
seo, la  em presa de o rgan izar a un  
tiem po todas las enseñanzas que ha 
de ab a rca r  tan  im portan te  Centro pe
dagógico, lim itándose po r el p resen te  
a llen ar las m ás urgentes necesidades, 
reduciendo  esta convocato ria  a un 
curso  p a ra  M édicos, con asistencia  de 
algunos P rofesores V eterinarios, y de
jando  p a ra  un plazo que será  lo más 
breve posib le las enseñanzas de es-

pecialización san ita ria  a F a rm a e é ú ti- ; 
eos, Ingenieros, A rquitectos, P r a e í í - ; 
cantes, E nferm eras, etc.

Como consecuencia de todo lo ex
puesto, . ’

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv í* ' 
do d isp o n e r:

Que se convoque un concurso par* 
ingreso  en la Escuela N acional de Sa
n idad  de 30 alum nos, 27 de los cua
les serán  Médicos y tres P rofesores 
V eterinarios, m ás las becas g ratu itas 
que co rrespondan  con arreglo al Real 
decreto  de 12 de-A bril de 1030 ; y 

Que p o r la D irección  general deú 
S anidad se fijen las condiciones de laf 
convocatoria , de acuerdo  con la m en-; 
cionada d isposición. ;

Lo que de Real o rden  com unico a 
V. E. p ara  su conocim iento  y  efec-j 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos años. ¡ 
M adrid, 16 de Ju lio  de 1930 .

MARZO
Señor D irec to r general de Sanidad,

Núm. 568.
Excm o. S r , : D iferentes L aborato

rios oficiales y pa rticu la re s  que de
sean ob tener suero  y v irus con tra  
peste p o rc in a  se han  d irig ido  a esté 
Centro p id iendo  se au torice la libe* 
rac ión  al consum o de las carnes de; 
los cerdos que han  sido dedicados £ 
la p roducción  de suero. N i la técnicas 
de h iperinm un ización  de estos ani- 
males p a ra  aquellos fines, ni los p ro 
cedim ientos m odernos de ob tención , 
n i los regím enes a que en el curso  
de la m ism a han  de estar so m e tid o s; 
los cerdos ofrece peligro alguno cuan
do los anim ales, al cabo del tra ta 
m iento  profiláctico, son sacrificados 
para  la obtención  del suero sanguí- ' 
neo. No sucede lo m ism o en los a n i
males que m ueren en el curso de la  
inm unización  o que son destinados a 
la p roducción  del virus.

P o r o tra  parte , no pod ía  hacerse  
asequible económ icam ente el tra ta 
m iento de esta enferm edad  p o r la sue-i 
ro vacuna, si ésta no se produjese en 
condiciones que la industria lización ,, 
p o r el aprovecham ien to  de las carne»1 
de los cerdos destinados a la produc* 
ción del suero, com pensase el gasttí. 
que el exiguo rend im ien to  sanguínea 
de estos anim ales no puede en jugar j  
como es una ap rem ian te  necesidad! 
que la in d u stria  pecuaria cerd ía dis
ponga de este recurso  terapéutico, de* 
h iendo  adem ás estim ularse la obten
ción nacional del mismo, armonizan-; 
do los considerables intereses ganado*; 
ros con los p rim ord iales de la salud 
pública,

S. M. el Rey (a. D. prev io  infoit
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une de la In spección  general de Sani
dad Veterinaria y a propuesta de la 
D jrección  general del Ram o, se ha ser
vido d isp on er:

1.° .Que puedan ser industria liza
das y aprovechadas las carnes de los 
lerdos que en los Laboratorios sean 
{aerificados en p eríod o  de h iperinm u- 
n ización contra  la peste p orcina  y so
lamente para obtener el suero sanguí- 
peo.

2.* Que se considere a estos L abo
ratorios com o Mataderos particulares 
y el personal Veterinario de los m is
inos asim ilado al de aquéllos en la or 
ganización  general de estos serv icios, 
'debiendo d i c h o s  establecim ientos 
ajustarse en estas funciones a lo pre
ceptuado en las Reales órdenes de 13 
d e  Septiem bre de 1D24, 15 de Abril 
y  22  de Mayo de 1925, referentés a 
Inspección  sanitaria, transporte y gra
vámenes de estas carnes, respectiva
mente.

Lo que de Real orden com u n ico  a 
jV. E. para su con ocim ien to  y  efectos 
cpnsiguientes. D ios guarde a V. E. 
Jfmichos años. M adrid, 16 de Julio de 
1930.

MARZO
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 569.
Ilm o. Sr.: Por error materal de im 

prenta, habido en la com posición  del 
Real decreto de este Ministerio de 18 
do Junio último, número 1.592, publi
cado en la Gaceta del 27, y referente

la organización de Sanidad Veteri
n a r ia , en el artículo 4.°, línea 24, la 
^colocación de la coma debe ser tras de 
:1 a palabra notoria ; en la línea sexta 
del apartado c) del artículo 7.°, donde 
dice “ demás Gerentes” , debe decir “ due- 
nos o Gerentes” , y donde correlativá- 

1 mente debe figurar “ el artículo 13” , 
aparece encabezado con “ Artículo 7.°” 

: L o que de Real orden se publica en
• este periódico para general con oci
m ie n to  y demás efectos. Dios guarde a
IV . I. muchos años. Madrid, 16 de Ju- 
; nio de 1930.
; MARZO
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 570.
Excm o. Sr.: Debiendo comenzar en 

breve plazo el curso, para Médicos, de 
?la Escuela Nacional de Sanidad; ha
b ién d ose  publicado la convocatoria 
jpara el concurso de admisión de los 
Alumnos que han de constituir dicho 
curso, y  teniendo en cuenta lo dispues
to en los artículos y  13 de! Real

decreto de 12 de A bril último, sobre 
las enseñanzas que le han de inte
grar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las materias objeto 
de enseñanzas en el anunciado curso 
de la Escuela Nacional de Sanidad 
abarque los conocim ientos siguientes:

I.— Bacteriología, Inm unología y Se- 
rología .

II.— Parasitología 3” enfermedades 
parasitarias y  de los países cálidos.

III.— Higiene de la alimentación y  de 
la nutrición y  Técnica brom atológica.

IV.— Estadística sanitaria, Epidem io
logía general y Técnica epidem iológica.

V.— Enfermedades infecciosas y  su 
clínica.

VL— Higiene privada y pública.
VIL— Higiene del trabajo industrial 

y profesional.
VIII.— Ingeniería sanitaria e Higiene 

urbana.
IX.— Higiene escolar.
X.— Medicina social, Sanidad Interna

cional, Adm inistración sanitaria y L e
gislación.

XI.— Museo y  Desinfección,
Y que p or la D irección general de 

Sanidad se convoque un concurso para 
proveer los cargos de Profesores de 
las citadas disciplinas, con arreglo a 
lo preceptuado en el Real decreto de 
12 de Abril de 1930.

Lo que de Real orden com unico a
V. E. para su conocim iento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Julio de 1930.

MARZO

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 571.

S. M. el Rey (q. D. g .), de co n fo r 
m idad con  lo p reven ido en los artícu 
los 103 del Reglam ento orgán ico  del 
Personal de Correos, 31 y  siguientes 
del de ap licación  de la ley de Bases 
de 22  de Julio de 1918 y  Real orden 
com plem entaria de 12  de D iciem bre 
de 1924, ha ten ido a bien  con ced er  al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito 3 la Estafeta de Bar
co  dé V aldeorras (Orense) D. Manuel 
Prada García, licen cia  por enferm e
dad, con  todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecim ien
to de su salud.

De Real orden , en uso de la com i
sión  especial que me está con fer id a  
p or  Real decreto de 16 de Julio de 
1916, significándole que, según d ispo
ne el párrafo in icia l del Reglam ento 
de ap licación  m encionado, se enten
derá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba  la orden  de

con cesión , lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una corn o 'ju s
tificantes a la nóm ina correspondiente. 
D ios guarde a V. S. m uchos años Ma
drid , 14 de Julio de 1930.

E3 ¡Director general,
EL BARON DE RIO TOV1A

Núm. 572.
S. M. el Rey (q. D. g.)  de con for 

m idad cOn lo  preven ido  en los artícu
los 103 del Reglam ento orgán ico  dei 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de ap licación  de la le-y de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Rea! orden 
com plem entaria de 12  de D iciem bre 
de 1924, ha ten ido a bien  con ceder  al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la A dm inistración  
prin cip a l de Lérida D. José Farreres 
Espá, licen cia  p or  enferm edad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecim iento áe su 
salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me esta con fer id a  
por  Real decreto de 16 de Julio de 
1910, sign ificándole que, según d ispo
ne el párrafo in icia l del Reglam ento 
de ap licación  m en cionado, se enten
derá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden  de 
con cesión , lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una com o jus
tificantes a la nóm ina correspondiente. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid , 14 de Julio de 1930.

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 573.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con form i

dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y  Real orden com plem en
taria de 12 de Diciem bre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Estafeta de Chinchilla (A lba
cete), D. Escolástico Teruel Campos, 
licencia p o r  enferm edad, con todo el 
sueldo, para atender, durante treinta 
días, al restablecim iento de su salud.

De Real orden, en u:so de la com i
sión especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
significándole que, según dispone el pá
rra fo  inicial del Reglamento de aplica
ción  m encionado, se entenderá que el 
interesado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de c o n c e sió n , la
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digo a V. S. a lo s  efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes a 
la nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de 1930.

túi Dlrec’nr s «raera-l,
LL BARON DE RÍO TOVIA

Núm. 574.
5. M. t>l R e y  (q-. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico delJPer- 
sonal de Correos, 31 y siguientes del de 
aplicación dé la ley de Rases. de 2% de 
Julio de 1918 y Real orden complemen
taria de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
Central de Linares, D. Cándido Vizcaí
no Olid, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
significándole que, según dispone el pá
rrafo inicial del Reglamento de aplica
ción mencionado, se entenderá que el 
interesado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes a 
la nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de 1930.

El Director general,
fió BARON DE RIO TOVIA

Núm. 575.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Reglamento de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien declarar prorro
gada por treinta días, con medio suel
do, la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos, con des
tino en la Administración Principal de 
Barcelona, D. Enrique Varea Román, y 
que le fué concedida por Real orden fe
cha 4 de Junio último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lo digo a V. S. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Julio de 1930.

El Director genera!,
GE BARON DE RÍO TOVIA

Núm. 576.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes' de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha -servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga, al Repartidor de Telé- 

: grafbs D. Gregorio Moreno y Sánchez, 
con destino en Sevilla; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer uso 
de la misma desde el día en que re
ciba la orden de concesión, de acuer
do con lo que dispone el artículo 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Julío de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de Sevilla.

Núm. 577.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Celador 
de Telégrafos D. Lucio Sánchez y Ló
pez, con destino en el Centro de To
ledo; entendiéndose que el interesa
do empieza a hacer uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden 
de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro de Toledo.

Núm. 578.

S. M. él R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con medio sueldo, como prime
ra prórroga «ie la concedida por Real 
orden número 584, de 3 de Junio úl
timo, al Auxiliar femenino de tercera.

de Telégrafos, doña Felicidad Ribe* 
lies y Pía, con destino en Zaragoza* 
puliendo hacer uso de ella en Valen
cia; entendiéndose que la interesada 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento" de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1930.

v’ El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Je
fes de los Centros provinciales de 
Zaragoza y Valencia.

Núm. 579.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c et a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e t a  del 5 ) ,  se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Capataz 
con 3.500 pesetas de haber anual, de 
Telégrafos, D. Manuel Díaz y García, 
con destino en Santa Cruz de Teneri
fe; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de-/ 
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a V. S. para su cono cimie nta 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos* 
años. Madrid, 15 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DR RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro de Santa Cruz de Te
nerife.

Núm. 580.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformé 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e t a  del 5 ) ,  se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Luis Palille
ro y Ruiz, con destino en La Laguna, 
autorizándole .para trasladarse a Cal
das de Besaya; entendiéndose que el 
interesado empieza a hacer uso de la 
misma desde el día en que recíba la 
orden de concesión, de acuerdo coi; 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.
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De Real orden, én virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVÍA

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de Santa 
Cruz de Tenerife,

Núm. 581.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo 

'siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, auto
rizándole para disfrutarla en Córdo
ba, al Celador con 2.500 pesetas, de 
Telégrafos, D. Francisco Carrillo y Pa
reja, con destino en Córdoba; enten
diéndose que el interesado empieza a 
hacer uso de la misma desde el día 
en que reciba la orden de concesión, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 3b del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1913,

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para sil conoci
miento y efectos. Dios "guarde a V. S. 
¡truchos años. Madrid, 17 de Julio 
le 1930.

El Director-general,
EL BARON DE  RÍO TU VÍA

|en orcs Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Córdoba.

Núm. 582.
S. M. e l  R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
le s  órdenes de 12 de Diciembre de 
,1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5 ) ,  se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Federico 
Mora Glavería, con destino en Lugo, 
autorizándole para trasladarse a Vi
vero; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo'conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  ( d o s .  Dios guarde a V. S. muchos 
an . Madrid, 17 de Julio de 1930.

El Dim-ior general,
EL GALON DE R ! 0  TOVÍA

Señores Ordenador de pag o s  y Jefe 
del Centro provincial de Lugo,

Núm. 583.
Con arreglo al artículo 33 del Regla

mento de 7 de Septiembre de 1918,
S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido a 

bien conceder al Oficial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos D. José Menén
dez y Puertas, con destino én Vigo, 
un mes de licencia para asuntos pro
pios, sin abono de sueldo, que se em
pezará a contar desde que le sea co
municada la orden de concesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Julio de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador, de pagos y Jefe 
de la Sección de Yigo. •

Núm. 584.
Con arreglo al artículo 33 del Regla

mento de 7 de Septiembre de 1918,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder al Repartidor D. Joa
quín López y Moros, con destino en la 
Estación de Albania de Aragón, dos 
meses de licencia para asuntos pro
pios, sin abono de sueldo, que se em
pezará a contar desde el día que le sea 
comunicada la orden de concesión.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1930.

El Director general,
EL'BARON DE RIO. T 0  71A

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Zaragoza.

N úm. .585.
S. M. el R e y  (q, D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal de Cádiz, 
D. Emilio Martín Tapia, licencia, con  
disfrute de sueldo los quince prime
ros días y sin haber alguno los restan
tes, para atender durante noventa días 
a asuntos particulares.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me filé conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lo digo a V. S, a los efectos oportu
no s, s i gn ifiéá n dolé que, segiíii disponé 
el artículo 36, nárralo inicial del Re

glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de la concesión. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señor Ordenador de pagos de este MR 
n islario.

Núm. 586.
Excmo. Sr .; S. M. el R e y  (q, D, g)  

con arreglo al artículo 20 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1927, en ar
monía con la vigente de Presupuestos, 
ha tenido a bien nombrar Vigilante 
conductor de segunda clase en la pro
vincia de Barcelona, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, en vacante pro
ducida por excedencia de D. Rodrigo 
Sanjurjo Acuña, y antigüedad de II 
del actual, a D. Manuel Hernández Lo
zano, que lo es de tercera.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1930.

El Director general,
' 'M I  L IO  MOL A -

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Núm. 587.
Excmo. Sr.:. S. M. el R e y  (q. D, g.) 

de conformidad con la Real orden nú
mero 52 de 15 de Enero de 1927, en ar
monía con el artículo 28 del Real de
creto-ley de 3 de Enero del mismo año 
y al vigente de Presupuestos, ha teni
do a bien nombrar Vigilante conduc
tor de tercera clase en la provincia de 
Toledo, con el sueldo anual de 3.009 
pesetas, a D. Luciano Merino Gil, nú
mero 1 de la relación de aspirantes en 
expectación de destino, ocupando la va
cante producida por designación de-don 
Manuel Hernández Lozano para el em
pleo de Vigilante conductor de segunda.

Be Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.."Madrid, 14 de Julio de 1930.

El Director general, 
E M I L I O  M O L  A

Señor Gobernador civil de 3a provin
cia de Toledo.

 Núm. 588. 
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q .  D. g.) 

con arreglo al articulo 4.° de la ley de
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27 de Febrero de 1908 y la vigente de 
Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de Ge
rona y destino en Port-Bon, con la an
tigüedad de esta fecha y el haber anual 
rde 5,000 pesetas, a D. José Gosálvez 
¡Martínez, número 1 de la escala inme
diata inferior y declarado apto para el 
ascenso, ocupando la vacante produci
da por excedencia de D. Miguel Asins 
Hernández,

De Real orden, en virtud ele la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. E, para su conocimiento y 
efectos, Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 15 de Julio de 1930.

El Director generra
E M I L I O  M O I.

Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm, 589,

Excmo. S r.: 8. M, el Rey (q. D, g., 
con arreglo al artículo 4.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente de 
Presupuestos, lia tenido a bien nombrar. 
Agente de prim era clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Oviedo, 
con la antigüedad de 15 del actual y el 
haber anual de 5.000 pesetas, a D. José 
Boada Marios, número 1 de la escala 
inmediata inferior y .declarado apto pa
ra el ascenso, ocupando la vacante p ro 
ducida por fallecimiento de D. Teodosio 
Sánchez Llamusi.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, io 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Julio de 1930.

El D irector general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo.

Núm. 590,

Ilmo. Sr.: 3. M. el Rey (q. D. g.), 
con. arreglo al artículo 24.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
npm brar Agexfte de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con la antigüedad de 15 
del actual y el haber anual de 3,500 
pesetas, a D. Julián Solana P ie 'lrati
ta, número 23 de la Cácala inm ediata 

‘inferior y declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante producida 
por ascenso de D. José Boada Marcos,

De Real orden, en virtud de 3a de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I.

muchos años. Madrid. 18 de Julio de
i m

El Director general,
E M I L I O  MOL A

S-eñor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 591..
Exorno. S r .: S. M. -el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 4.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, lia tenido a bien 
nom brar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Gerona y destino en Mass-anet de 
Cabrenys, con la antigüedad .de esta 
fecha y ’e l  haber anual de 3.500 pese
tas,. a . D. Salvador Martn Martín, nú
mero 23 de la escala inm ediata infe
rio r y declarado apio para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por 
ascenso de -D. José Gosálvez Martínez.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Julio de 
1930.

El Director gane-ag
FM " L I. ' O L '■

Señor.  Gol) e n i  ado r  civi l  de Gerona.

Núm. 592.
Excmo, S r .: 3. M. el Ruy (q. D-. g.), 

con arreglo- al articulo 4.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bren 
nom brar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en i:i provincia 
de Gerona y destino en üiot, con la 
antigüedad- de- esta fecha y el haber 
anual de 3,500 pesetas, a IX. Adolfo 
Martínez Be te la, número 24 de la esca
la inmediata Inferior y declarado ap
to para el ascenso, ocupando la va
cante producida por excedencia de 
D. Rafael Solares España,

De Real orden, en virtud- de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Julio de
i m

fíi Director general,

EME L I O  M O L A  
Señor Gobernador civil de Gerona.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.395.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta - 
facultativa del Cuerpo de Archiveros,

Bibliotecarios y Arqueólogos, en su se
sión de 7 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g,.) ha tenido a 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo de dicho Cuerpo. D. Eudosio 
Varón y Ballojo, adscrito actualmente 
al Archivo y Biblioteca del Ministerio 
de la Gobernación, en Madrid, pase, 
por traslado, a prestar sus servicios .al 
Archivo Histórico Nacional, con el 
sueldo anual que le corresponde en el 
Escalafón,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
I I  de Julio de 1980.

TORMO

Señor Director general de Bellas ' 
Artes.

Núm* 1.398.

Ilm o. Sr.: Convocadas por Real or
den de 4 del actual oposiciones para 
cubrir las plazas vacantes de Profe
sores especiales de Música de Escue
las Normales:

Consitierándose que. aun determ i
nándose en dicha Real orden la com 
posición del Tribunal entre Profeso
res de-Madrid,, con el fin de evitar in 
necesarios gastos de traslados, ya que 
la Real orden de 17 de Jimio de 1921. 
reguladora de la convocatoria, no es
pecifica la procedencia de los Vocíu 
les del Tribunal indicado y puede 
darse, en el mismo representación al 
Profesorado de provincias,

S. M. el R e y  (q, XX g.) ha tenido a 
bien disponer se nombre el siguiente 
T ribunal encargado de juzgar los ejer
cicios de oposición a las plazas va
cantes de Profesores especiales de Mú
sica de Escuelas Normales:

Presidente, D. Conrado del Campo, 
ex Consejero de Instrucción pública.

Vocales: Doña P ilar Escribano Igle
sias, Profesora de Pedagogía de la Es
cuela Normal de Maestras de Teruel; 
doña P ilar Blasco, Profesora especial 
de Música de la Escuela Normal dt 
Maestros de M adrid; D. Hilarlo Goye- 
nechea e Iturria, Profesor especial df 
Música de la Escuela Normal de Maes 
tros de Salamanca; D. Benito Garcí: 
de la Parra, Profesor de Música de 
Conservatorio.

Suplentes: Doña Guadalupe Gonzá
lez Mayoral, Profesora de Pedagogo 
de la Escuela Normal de Maestras, ib 
Madrid ; D. Manuel Soler Palmes,, Pro 
fesor especial de Música de la Escuc 
la Normal de Maestros de San Gago 
doña Inés Cutanda y Saiazar, Profe
sora especial de Música de la Escuela 
Normal de Maestros de Toledo; doña 
María Luisa Chevallicr v Superviclia,
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Profesora num eraria  de Música del 
Conservatorio.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su aonocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid. 11 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director  general de P rim era  en
señanza.

Núm. 1.397.

I lmo. S r . : Exis te un número redu
cido de Maestros y Maestras, quizá 
Otenos de veinte, que no obstante h a 
ber  ganado plaza por  oposición y dis
frutado, por lo tanto, p len itud  de de
rechos, se encuentran  hoy en el se
gundo Escalafón de derechos lim ita
dos, ya porque renunciaron  sus ca r
gos sin coniar  diez años de servicios 
>n propiedad , volviendo al Magisterio 
por reingreso, ya porque habiendo  si
do separados definitivamente de la en
señanza por abandono de destino fue
ron después indultados, con arreglo al 
Real decreto de 30 de Enero de 1920.

Aunque son pocos, acuden con fre
cuencia  a este Ministerio solicitando 
su  pase al p r im e r  Escalafón, y entre 
las alegaciones que formulan pueden 
considerarse  las más principales las 
li guie n tes :

1.a Que existiendo en el p r im e r  Es
calafón de plenos derechos, po r  v ir tud  
tle los arts. 31 y 32 del Real decreto de 
19 de Agosto de 1915, Maestras y Maes
t ras  con solo oposiciones aprobadas, 
con m ayor razón deben figurar en el 
p r im e r  Escalafón aquellos que ganaron  
plaza por  oposición y que por  haber  
renunciado  a sus cargos o sido indu l
tados del castigo de separación vol
vieron a la enseñanza p o r  reingreso, 
pues siem pre subsistirá como hecho 
irrebatib le  que aquellos que ún ica 
mente tienen oposiciones aprobadas 
lograron la p len itud  p o r  m era  y t r a n 
sitoria gracia, m ien tras  que los que 
{ganaron plazq p o r  oposición adqu ir ie 
ron su p lenitud  de acuerdo con la le
gislación general.

2.a Que el caso 3.° de la Real o r
len de 29 de Abril de 1892, por  su an- 

figüedad de más de trein ta  y ocho 
años, no se adapta ni acomoda a dis
posiciones fundamentales dictadas con 
posterioridad, como la ley de 20 de 
Abril de 1920, que dividió el Esca
lafón fiel Magisterio en dos: el p r im e
ro, de plenos de ve d ios, para  los de 
ipo-^ición, y (*] segundo, derechos li
c i tados .  i :•;■! los ingresados por con
curso .. En no da i oh-rimas y que 'co
mo ( s , ; w  r m ‘ a h e n e a  «le d h  h:r di-

cuidas sos c ar ac t e r í s t i c a s ,  ios

Maestros de que se tra ta  debieron ser 
llevados, ai reingresar,  al último lugar 
de la última categoría del p r im e r  Es
calafón, si habían  ganado plaza por  
oposición, y a í  último lugar de la úl
tima categoría del segundo, si no re 
unían dicha condición, en vez del p ro 
cedimiento que todavía se sigue de in 
cluir a unos y a oíros en la últim a 
categoría del segundo Escalafón, h a 
yan o no ganado plaza por  oposición.

3.a Que la colocación expuesta en 
el párrafo  an terio r  no se opone, sino 
que está de perfecto acuerdo, con el 
artículo 177 de la ley de Instrucción 
pública desde el momento que al ser 
llevados al último lugar de la última 
categoría de su respectivo Escalafón 
p ierden  los servicios que hab ían  p res 
tado y la categoría o sueldo que ha
b ían  adquirido  duran te  su p r im era  
etapa profesional.

4.a Que el artículo 3.° del Real de
creto de 30 de Enero  de 1920, an te
r io r  a la división del Escalafón, de
clara que los Maestros indultados de 
la pena de separación definitiva, sean 
incluidos en la ú ltima categoría del 
Escalafónj lo que tam bién facilita po 
der inc lu ir  en el p r im ero  a los que 
ganaron  plaza por  oposicióruVy en el 
segundo a los que no la consiguieron 
p o r  este medio.

Los argumentos expuestos 'inclinan 
el ánimo a una resolución favorable. 
Sin embargo, se consideró pruden te  
conocer la valiosa y autorizada opi
nión del Consejo de Instrucc ión  p ú 
blica, y al efecto se remitió  a inform e 
del mismo una instanc ia  de doña Eli
sa Teijeiro Vidal, Maestra que ingresó 
en el Magisterio, p o r  oposición, el año 
1910; renunció  su cargo en 1917, cuan
do contaba seis años y medio de ser
vicios en p ropiedad , y reingresó en 
1929, siendo inc lu ida  en el segundo 
Escalafón. La Comisión perm anen te  
del Consejo in form a favorablemente la 
petición de la Sra. Teijeiro de ser p a 
sada a p r im e r  Escalafón, y te rm ina  su 
dic tam en con la p ropuesta  siguiente: 
“Esta Comisión estima que son a tendi
bles las razones de equidad que aduce 
en su nota la Sección adm in is tra t iva  
p a ra  que doña Elisa Teipeiro  Vidal re 
ingrese en el Escalafón general del 
Magisterio p r im ario ,  con el sueldo de 
3.000 pesetas, teniendo en cuenta ade
más el núm ero de Escuelas que hoy 
existen sin Maestro en propiedad .

La propuesta acabada de copiar, así 
como una sentencia del T ribunal Su
premo de fecha 21 fie Noviembre de 
1929 concediendo p len itud  de dere
chos a otra Maestra reingresada, que 
había ganado plaza' por  oposición, son 
motivos' más que suficientes para  dic
tar una Real orden de carácter gene

ral concediendo los mismos beneficios' 
a cuantos Maestros y Maestras se en
cuentren en idéntico caso, ya que una 
negativa m ediando las c ircunstancias 
expuestas, resultarla  inexplicable.

Com parada la legislación que actual
mente- se aplica, a los Maestros .indul
tados del castigo de separación defi
nitiva con la que rige p ara  los Maes
tros que renunc ian  sus Escuelas sin 
llevar diez años de servicios en p ro 
piedad, ofrece una anomalía que no 
debe p e rd u ra r  un momento más.

La casi totalidad de los casos en que 
es forzoso im poner  al Magisterio na
cional el castigo de separación, defini
tiva del servicio, tiene por  causa el 
abandono de destino. El que incurre  
en esta falta de carácter  muy grave, 
no se distingue ciertam ente por su ce
lo en el cumplimiento de sus obliga
ciones; antepone a los intereses de la 
enseñanza los suyos particulares  y da 
ocasión con su p roceder  a un cierre 
más o menos largo de la Escuela. Por  
el contrario , el que renunc ia  su desti
no no cesa hasta que la A utoridad 
competente se lo ordena ;  cumple y 
acata la Ley, sin in c u r r i r  en n inguna 
falta, y consciente de sus obligaciones 
y responsabilidad  no da lugar a que 
las clases se in te r rum pan  por  su cul
pa. Distinto es el p roceder  de uno y  
fie otro. Veamos ahora  cómo corres
ponden  las disposiciones vigentes a su 
comportamiento. El separado definiti
vamente, mediante un sencillo requi
sito adm inistra tivo, denom inado indu l
to, vuelve a la enseñanza por  el turno 
de reingreso, esto es, sin necesidad de 
ganar  plaza por  oposición, aun cuan
do solamente cuente unos meses de 
servicio en propiedad . El que ren u n 
cia a su Escuela, aunque lleve cerca 
•de diez años de servicio, necesita pa ra  
volver al Magisterio acudir  a unas opo
siciones, a causa de que la Real orden 
de 30 de Noviem bre de 1922 le privó 
del derecho al reingreso, que le reco
nocieron  los Estatutos de 12 de Abril 
de 1917 y 20 de Julio de 1918.

Se está, pues, en el caso, justificado 
de igualar, en lo posible, los derechos 
de uno y otro, tanto más cuanto que 
el artículo 171 fie la ley de Instrucc ión  
pública  declara que “ los Profesores 
que no se p resen ten  a serv ir  sus car
gos en  el té rm ino  que p resc r iban  los 
Reglamentos o perm anezcan  ausentes 
del punto  de su residencia  sin la de
b ida  autorización, se en tenderá  que re
nuncian  sus destinos” ; esto es, que 
equiparándose po r  la Ley el abando
no con la renuncia ,  es lógico que am
bos casos merezcan po r  la Adminis
trac ión  un trato lo más idéntico que 
sea posible.

En atención a lo expuesto,



G a c e t a  de Madrid.—Núm. 199 18 Julio 1930 4 2 9
s. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 

‘disponer:
1.° Los Maestros nacionales que, 

con arreglo al Real decreto de 30 de 
Enero 'de 1920 y Real*orden para su 
ejecución í|e 20 de Febrero siguiente, 
sean  en 1© sucesivo indultados del cas- 
tigo de separación definitiva del ser
vicio, al volver a la enseñanza serán 
incluidos en la última categoría del 
primer Escalafón si gozaban plenitud 
de derechos a la fecha de su separa
ción, y en la última del segundo si no 
obtuvieron plenitud. La antigüedad en 
dichas categorías se les contera, para 
todos los efectos, a partir del día en 
que tornen posesión de la Escuela que 
se les adjudique por virtud del indulto.

2.° Los M aestros-y Maestras com
prendidos en el párrafo anterior, re
ingresarán por el primero de los tur
nos determinados por el artículo 75 
del Estatuto vigente, mientras subsis
ta, observándose las reglas siguientes:
i Para los que gozaban plenitud de 

derechos:
Si al solicitar el reingreso justifica

ran haber servido tres años efectivos, 
día por día, en la Escuela nacional 
de que eran titulares al acordarse la 
separación, podrán solicitar destino 
de cen'so análogo al de la localidad 
en que radicaba dicha Escuela, sin li
mitación de provincia. Si no justifi
caran haber servido tres años efecti
vos en la Escuela nacional de que eran 
titulares a la fecha de la separación, 
solicitarán destino de la misma pro
vincia a que aquélla pertenecía y de 
censo análogo. Si, no obstante disfru
tar plenitud, el último destino, como 
Maestros nacionales, hubiera radicado 
en localidad de menos de 500 habi
tantes, se les considerará, para la ad
judicación de Escuela, como pertene
cientes al grupo de 501 a 1.000.

Para los de derechos lim itados:
Si justificaran haber servido tres 

años efectivos su última Escuela na
cional, podrán solicitar destino en 
cualquier provincia, y si no llevaran 
dicho tiempo, solicitarán destino de 
la m isma/provincia a que pertenezca 
la última nacional que desempeñaron', 
y, tanto en un caso como en otro, de 
censo de menos de 501 habitantes.

h G A la instancia solicitando el 
reingreso acompañarán su hoja de ser
vicios, copias de las Reales órdenes 
de separación y de indulto, y si go
maron plenitud, copia del titulo admi
nistrativo en cpie conste su nombra
miento por oposición, o sea el quinto 
turno, o copia de la orden declarán
doles con dicha plenitud de derechos.

4 /’ . .Los Maestros y Maestras incluí- 
bulos de i a pena de separación deíirJ- 
*iva de i servicio con an É d o v id a d  a

la presente Real orden y que aun no 
hayan sido nombrados con carácter 
definitivo para destino, gozarán de los 
mismos beneficios.

5.° Los Maestros y Maestras nacio
nales que. con sujeción al Real decre
to de 30 de Enero de 1920 y Real or
den de 20 de Febrero del mismo año, 
hayan sido indultados del castigo de 
separación definitiva del servicio, te
niendo plenitud de derechos a la fe
cha de la separación, y en la actuali
dad se encuentren en servicio activo, 
perteneciendo al segundo escalafón, 
serán incluidos en la última catego
ría del primero, con la antigüedad 
para todos los efectos legales, incluso 
los económicos, del día siguiente al 
de la publicación de la presente Real 
orden en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , si en 
el plazo de treinta días naturales lo 
solicitan, por conducto reglamentario, 
de este" Ministerio, acompañando a la 
solicitud la hoja de servicios, copias 
de las Reales órdenes de separación 
y de indulto y documento que pruebe 
haber alcanzado plenitud de derechos. 
Si alguno se encontrara en la actuali
dad en situación de excedencia, re
mitirá, además de los documentos in
dicados, copia de la orden de exce
dencia, a fin de resolver lo proceden
te respecto a su antigüedad en la úl
tima categoría del primer escalafón.

6.° Los Maestros y Maestras nacio
nales que hayan renunciado o en lo 
sucesivo renuncien sus destinos sin 
contar diez años de servicios en pro
piedad, pierden los derechos que te
nían adquiridos, según declara el ar
tículo 139 del Estatuto vigente.

Transcurridos tres años a partir de 
la fecha del cese por renuncia, po
drán solicitar se les conceda, median
te Real orden y previo informe del 
Consejo de Instrucción pública, auto
rización especial para reingresar en 
el Magisterio nacional, siempre que no 
hayan cumplido cincuenta años de 
edad, no tengan nota desfavorable en 
su expediente personal ni anteceden
tes penales, observen buena conducta  
y posean la suficiente aptitud física  
para ejercer el Magisterio.

El reingreso lo verificarán en la úl
tima categoría del primer escalafón 
si gozaban plenitud de derechos, y en 
la última del segundo si no alcanza
ban plenitud. La antigüedad en di
chas categorías se les contará desde 
el día en que tomen posesión de la 
Escuela que obtengan por virtud de 
reingreso,.

Una vez obtenida la autorización es
pecial, solicitarán destino por e l pri
mero de los turnos del artículo 75 del 
Estatuto vigente, mientras subsista,

f observándose las mismas reglas- indi»  
cadas en el apartado segundo para lo r  
Maestros indultados, según hayan al# 
canzado o no plenitud de derechos & 
hubieran prestado o no tres años de 
servicios efectivos’ en la Escuela ná- 

. cional de que eran titulares al cesar' 
por renuncia.

La autorización especial se solicita
rá del señor Ministro, por conducto’ 
reglamentario, acompañando a la ins-h 
tancia la partida de nacimiento legali
zada, hoja de servicios, en cuya cer
tificación se hará constar que el inte
resado no tiene nota desfavorable en 
su expediente personal; copia de la 
Orden admitiendo la renuncia; certi
ficado de antecedentes penales; certi
ficación de buena conducta, expedida  
por la Autoridad local de la misma re
sidencia del solicitante; otra del Mé
dico titular, visada por el Subdelega
do de Medicina, en que se haga cons
tar si el interesado se halla con la su
ficiente aptitud física para ejercer eó 
Magisterio, y si hubiera gozado pleni
tud a la fecha de la renuncia, docu
mento que lo justifique. La petición  
será informada por la Inspección de 
Primera enseñanza y por la Sección 
administrativa de la provincia a qué 
pertenezca la última Escuela nacional 
servida por los interesados,

A la petición de destino, hecha con 
los requisitos establecidos por las dis
posiciones vigentes, se acompañará a 
la instancia la hoja de servicios, co
pia de la Real orden concediendo la 
autorización especial para volver al 
Magisterio por reingreso, y si hubie
ran transcurrido cinco años, del cese 
por renuncia, se unirá, además, cer
tificado satisfactorio que acredite su 
aptitud física y pedagógica demostra
da previamente ante un Tribunal, com
puesto del Director de la Escuela Nor
mal, del Regente de la misma y dea 
Inspector Jefe de la provincia en que 
resida el solicitante.

7.° Los Maestros y Maestras que., 
gozando plenitud de derechos, hicie
ron renuncia de sus cargos, sin llevai 
diez años de servicios en propiedad 
y han reingresado después en el Ma
gisterio nacional en el segundo Esca
lafón y en la actualidad se hallan en 
activo, podrán ser pasados a la últi
ma categoría del primer Escalafó» 
con la antigüedad para todos los efec
tos legales (del día siguiente al de b 
publicación de la presente Real ordei? 
en la  (Gaceta de Madrid, si en el tér
mino de treinta días naturales lo so
licitan por conducto reglamentario del 
señor Ministro d;e Instrucción pública 
y Bellas Artes, acompañando a la ins
tancia su  hoja de servicios, copia de 
Ja orden de la admisión de U remn¡-
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.,-cia y documento que justifique la pie- 
;nititd de derechos, La concesión ha 
'de  hacerse mediante Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid , 14 de Julio de 1930,

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.398.

I lm o. S r . : En el pleito contencio- 
soadm inistrativo núm. 9.701, promovi- 
do por D. Honorio Pereda Rosales, 

contra la Real orden de 5 de Enero 
de 1929, sobre autorización para soli
citar Escuelas por segundo turno, ia 
'Sala correspondiente del Tribunal Su- 
•premo dictó sentencia, con fecha 7 

•(■de Junio último, cuya parle disposi- 
Vtiva dice a s í:

“Fallamos que debemos absolver y 
■-.absolvemos a la Administración ge- 
mera! del Estado de la demanda in- 
íterpuesta por D. Honorio Pereda Ro- 
■sales contra la Real orden del Minis
te r io  de Instrucción pública y Relias 
'Artes de 5 de Enero de 1929, que de
claram os firme y subsistente.”
I Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
¿que sé cumpla en sus propios térmi- 
n os la referida sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Ipios guarde a Y, I. muchos años. Ma- 
(drid, 14 de Julio de 1939. 

j TORMO
}$cñor D irector general de Prim era en- 

s’eñanza.

Núm. 1.399.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 
450 del vigente Estatuto, aprobado por 
R eal decreto de 18 de Mayo de 1923, y 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, de 28 de Febrero de 
2924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que asciendan, en corrida de es

cala, a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del primer Esca
lafón:

MAESTROS

30-5-930.—Vacante del Sr. AbelJa, nu
mero 1.420: a 5.000 pesetas, Sr. Gon
zález, 1.938; resultas: a 4.000, Sr, Mar
tín, 2.813; a 3,500, Sr. Ranz, 4.449.

10-6-930.—Vacante del Sr. Martínez, 
1.183 : a 5.000, Sr. Ruiz, 14)39; resul
tas: a 4.000, Sr. Fernández, 2.814; a
8.500, Sr. Villegas, 4.450.

ij~6~939,—Yacan te del Sr. Calaíayud,

823: a 6.000, Sr. González, 1.044; resul
tas: a 5.000> Sr. Gallego, 1.940; a 4.000, 
Sr. Jiménez, 2.818; a 3,500, Sr. Pravo,
4.451.

24-8-980.—Vacante del Sr. Calaíayud, 
233: a 7.000, Sr. Sauz, 406; resultas: a
6.000, Sr. Carrledo, 1.046; a 5.000, se
ñor Vidal, 1.941; a 4.000, Sr, Hernán
dez, 2.817; a 3.500, Sr. Monescillo,
4.452.

25-6-930.—Vacante del Sr. Romero, 
618: a 8,000, Sr. Panagués, 1.052; re 
sullas; a 5.000, Sr. Roca, 1,943; a 4.000, 
Sr. De Francisco, 2.818; a 3.500, señor 
González, 4,453.

1-7-930.—Vacante del Sr. García Cea, 
89 de la Rea! orden de 13 de Enero 
de 1928: a 8.000, Sr, Monrojq 150 de 
la Real orden de 13 de Enero de 1930; 
resultas: a 7.000, Sr. Valencia, 407; a
6.000., Sr. Mónico, 1.053; a 5.000, señor 
García Zapater, 1,944; a 4.000J#Sr. Me- 
néndez, 2.821; a 3,500, Sr. Trillo, 4.455.

MAESTRAS

17-8-930,—Vacante de la Sra. Ocho a, 
número 349: a 7.000 pesetas, Sra. Ruiz, 
399; resultas: a 6,000, Sra, Chcna, 925; 
a 5.000, Sra. Rodríguez, 1.105; a 4,000, 
Sra. Equisuaín, 2.670; a 3.500, señora 
Cabrera, 4.222.

27-6-930.—Vacante de la señora Vi
lla verde, 1.974: a 4.000, Sra, Forteza, 
2.672; resultas: a 3.500, señora Gi.jón, 
4.228.

1-7-930.—Vacante de la Sra, Fornells, 
96: a 8.000, Sra. Linares Pérez, 143 de 
la Real orden de 13 de Enero de 1928; 
resultas: a 7.000, Sra. Fábregas, 402: 
a 8.000, Sra. De Mier, 927; a 5.000, se
ñora Genoz, 1.808; a 4.000, Sra. Escri
bano, 2.873; a 3.500, Sra. Martín, 4.225,

2.° Que asciendan a los sueldos que 
se indican, y con las antiguüedades 
que se expresan, los siguientes Maes
tros y Maestras del segundo Escala
fón:

MAESTROS

21-5-930.—Vacante por anulación del 
ascenso del Sr. Pérez Moreno, número 
2.990: a ^2.500 pesetas, Sr. Herrero, 
2.993. •

2-6-930.—Vacante del Sr. Fabregat, 
2.43S: a 2,500, Sr. García García, 2.999. 
Vacante del Sr, Fernández, 2*589: a
2.500, Sr9 Pérez del Cerro, 3.004. 

7-6-930*—Vacante del Sr. Lago, 2.560:
a 2.500, Sr. Sobrecueva, 3005.

13-6-930.—Vacante del Sr. Alaminos, 
2.459; a 2.500, Sr. Ortiz, 3.007.

19-6-930.—Vacante del Sr. Díaz, 530: 
a 3.000, Sr. Vihuela, 2.031; resultas: a
2.500, Sr. González, 3.008.

MAESTRAS 

7-6-930.—Vacante de la Sra. Gonzá

lez, 519: a 3.000, Sra. Barreña, 1.735; 
resultas: a 2.500, Sra. Cabezón, 2.746. 
Vacante de la Sra, Casta, 998: a 2.500, 
Sra, Latorre, 2.747.

3.° Que en la vacante del Sr. Ruiz 
López, número 3.372, cubra sueldo de 

.3.500 pesetas, con efectos económicos 
desde el 17 de Junio próximo pasado, 
y desde su posesión en la Escuela de 
Coll-Blanch (Barcelona), hasta dicha 
fecha, disfrutará en comisión 5.090 
D. José Vallhonesta Carcereny, que te
nía en el prim er Escalafón el número 
2.557, y descontándole, con arreglo ai 
caso cuarto del artículo 137 del Esta
tuto .vigente, el tiempo que disfrutó 
excedencia ilim itada, le corresponde 
pasar provisionalm ente a 1 número 
3.786' bis, por contar a la fecha de su 
reingreso, según la hoja de servicios, 
dos años y once meses, en la sexta ca
tegoría.

4.° ’ Que hasta que se produzca va
cante de 3.500 pesetas, disfrute en co
misión sueldo de 3,000, desde el día 
de su posesión por reingreso, én la 
Escuela de Colmenar Viejo (Madrid), 
doña Aurora Fernández y Candelas, 
que figuraba en el prim er Escalafón 
con el número 2.605, y que, descon
tándola seis meses del año de separa
ción por consecuencia de la Real or
den de indulto del 11 de Julio de 
1929 (Boletín Oficial número 61), la 
corresponde pasar al número 2.836 
bis, delante de doña Angela Añaños.

5.° Que cubran sueldo de 3.000 pe
setas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión en las Escuelas que 
se indican, los siguientes Maestros y 
Maestras, del prim er E scalafón:

MAESTROS

D. Fernando García Menéndez, que 
tenía el número 3.799, de Deva (Ovie
do) ; D. Luis Blanco García, número 
4,692, de Hervás (Cáceres), y D. Per
fecto S. Bustamanle, alta, de Torre- 
jone U!o (Cáceres).

MAESTRAS 

Doña Eusebia Rosario Lagos Escalo
na, alta, de El Cubillo de Uceda (Gua- 
dalajara),

6.° Que en la vacante del Sr. Gon
zález, número 1.540 del segundo Esca
lafón, cubra sueldo de 3.000 pesetas, 
con efectos económicos desde el 5 de 
Junio próximo pasado, disfrutando en 
comisión 2.000 si su posesión en la Es
cuela de Vaamonde (Lugo) fué ante
rior a dicha fecha, D. Robustiano de 
Castro Penabad, que tenía el núme
ro 68 del segundo Escalafón, debiendo 
la Sección administrativa remitir hoja 
de servicios del interesado, a fin d8 
adjudicarle el lugar que le correspon
de, después de descontado al tiempo
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ipie perm aneció en situación de exce
dencia ilim itada,

7,° Que cubran  sueldo de 2.000 pe
setas, con efectos económ icos desde el 
día de su posesión en las Escuelas que 
se ind ican , los siguientes M aestros y  
Maetros del segundo Escalafón :

MAESTROS
D. Blas Herrera Talero., que tenía 

.el núm ero 4..484, de Arboledas (Mur
cia) : D, Em ilio Pereda Rueda, núme
ro 4.638 bis, de Yillasana de Mena 
(Burgos); D, Demetrio González Taho- 
ces, sustitu ido, de Adrián de Valdue- 
za (L eón); D. Luis Sáez de Ibarra y  
Cuevas, alta, de Arechavaleta (Alava); 
D, Vicente González Abad, alta, de Ca
rrocha. (A lican te); D. Dimas Clemente 
Maenza. alta, de Las Higueruelas 
(Cuenca).; D. José María Yillanueva Be- 
lenguer, que tenía el número 4.953, de 
Casas de Prada (Valencia).

MAESTRAS
Doña Segunda García Beliráir, que 

tenía el número 3.866, de Estada (Hues
ca) ; 'doña Juana Gutiérrez Rodríguez, 
alta, de Puigdelfl (Tarragona); doña 
María Candelas González y  González, 
alta, de Gandías (V izcaya); doña Fruc
tuosa Trapote Criado, número 4.783 
.bis, de Fontanar (Guadalajara); doña 
Elvira López Andrés, número 3.228, de 
Garray (Soria); doña María Filomena  
Castellet, número 4.615, de Par af o si 
(Tarragona); doña Lorenza Luisa Rie
ra y Muñiz, que tenía el número 4.202, 
de Villa-vieja (M adrid); # doña María 
Guijarro y Guijarro, que tenía el nú
mero 4.623, de Ozonilla y  Cascajosa 
(Soria); doña Yictorina Rubio Martí
nez, número 4.803, de San Juan de las 
Torres (León), y  doña María de las 
Mercedes de Auto Diéguez, alta, de 
Ubierna (Burgos).

8.° Que se confirme con carácter 
definitivo el ascenso a 2.500 pesetas de 
doña María Martínez Martínez, núme
ro. 2.738 del segundo Escalafón, con 
la antigüedad de 23 de Marzo último, 
para todos los efectos, incluso los eco
nómicos,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
Ú  de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.400.
Ilmo. Sr .: Para la inauguración de 

la Exposición del Libro español, en 
Praga, fué comisionado como .repre
sentante de este Ministerio el señor

Díez-Canedo, Profesor y Director de 
la Escuela Central de Idiomas. El se
ñor Díez-Canedo se trasladó a la cita
da capital, y  en ella asistió a los ac
tos oficiales, pronunció conferencias 
en francés y en español, mantuvo re
laciones con los más eminentes repre
sentantes de la intelectualidad y la ad
ministración checoeslovaca, todo ello 
con el halagüeño éxito que se detalla 
en la Memoria presentada a este Mi
nisterio por el comisionado a su regre
so a Madrid, Todos estos hechos han 
nio vid o a

S.. M. el R ey (q, I). g.) a d isponer lo 
s ig u ien te ;

1.° Que se den las gracias y se fe
licite al Sr. Díez-Canedo por el bri
llante resultado obtenido en el desem
peño de su misión en Praga,

2.® Que esta distinción sea consig
nada en el expediente personal del se
ñor Díez-Canedo, Profesor y Director 
¡de la Escuela Central de Idiomas.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. L muchos años, Madrid, 15 de 
Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  ele este M inisterio.

Núm. 1.461.
Ilmo. Sr .: El Delegado del Gobierno 

de la República Oriental del Uruguay 
para la investigación histórica en Es
paña, en los Archivos españoles, don 
Mario Falcao Espartar, se dirige en 
atenta exposición a este Ministerio ha
ciendo saber que en los varios años 
que lleva dedicándose a investigación  
en los Archivos oficiales, siempre en
contró en ellos las ¡máximas facilida
des para su trabajo, que permite el Re
glamento de nuestros Archivos; razón 
por la cual—¡dice—se dirigió m ota  
proprio  al Gobierno de su país en de
manda de una prueba tangible de la 
alta estima en que allá se tiene el Ar
chivo General de Indias, Estableci
miento donde más principalmente ha 
venido trabajando aquel investigador.

Y comunica que el Gobierno de su 
país, a propuesta de su Ministro de 
Instrucción pública, ha acordado que 
el Instituto Histórico ¡de Montevideo, 
Corporación oficial de índole seme
jante a la Real Academia de la Histo
ria en España, done al Archivo Gene
ral de Indias un busto del ilustre es
tadista, historiador y literato urugua
yo, autor de la “Historia de la domi
nación española en el Uruguay”, don 
Francisco Bauz% amante de nuestro 
país y notable apologista del esfuerzo 
civilizador ¡de nuestra Patria -en aque
lla Ronúhlíca oriental de habla hispa

na, para que ocupe un sitio  honroso  
en el magnífico edificio de la antigua 
Gasa Lonja sevillana, donde hoy se 
congregan los amantes de las ¡nobles 
disciplinas históricas.

Vista la citada exposición y la ofer
ta de donativo en nombre del Gobier
no de la República oriental del Uru
guay que formula D. Mario Falcao Es- 
palter,

S. M. el Rey Op D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se acepte, con destino al 
Archivo General de Indias, de Sevilla, 
donde figurará en sitio preeminente, 
el tan estimable busto del esclarecido  
escritor uruguayo, buen amigo de Es
paña, D. Francisco Bauzá; y

2.® Que se den las gracias de Real 
orden, por su iniciativa, al estudioso 
investigador D. Mario Falcao Espalter. 
con el ruego de que, como Delegado 
en España del Gobierno de su país, se 
sirva trasladar a éste la real estima
ción de S. M. y el reconocim iento con 
que el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes aceptan el ¡donati
vo de la República hermana.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Artes.

Núm. 1.402.
ILmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y  
en virtud fde concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido t  
bien nombrar Ayudante de Ciencias 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Baza a D. Manuel Castro Peí 
nado, con el estipendio anual de 1.50C 
pesetas, con cargo a la subvención que 
deternílna el artículo 4.® del Real de
creto de 7 de Mayo de 1928; ¡debiendo 
posesionarse de su cargo en el plazo 
de ocho días, a contar desde la publi
cación de la presente en la G aceta  dk 
M a d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. para , 
su conocimiento y demás efectos. Dios ¡ 
guarde a Y. I. ¡muchos años. M adrid/ 
15 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.403. 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

que previene el artículo 7.® del Real 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros núm, 2.653, de 27 de
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Diciem bre de 1929, inserto en la Ga
c e t a  de 28 del mismo mes y año, por 

.virtud del cual artículo se establece 
que el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes procederá a dic
tar las normas necesarias para la apli
cación y desarrollo de la citada Real 
disposición,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer, de conform idad con el 
dictamen emitido por el Conísejo (fe 
Estado y con el acuerdo del Consejo 
de Ministros:

1.° Que los Colegios de Arquitectos 
con personalidad jurídica plena y ca
rácter de Corporación oficial— que a 
los efectos administrativos dependerán 
de este Ministerio— quedarán estable
cidos en cada una ¡de las capitales de

; la Península que a continuación se ex- 
; presan: León, Bilbao, Barcelona, Ma

drid, Valencia y Sevilla.
2.° Que los Colegios enclavados en 

las poblaciones que se citan en el pá
rrafo precedente constituirán la capi
talidad de las Zonas en que, a estos

: efectos, se divide el territorio nacio
nal, y abarcará cada uno de ellos, res
pectivamente, las provincias siguien- 
tes:

L eón : Coruña, Lugo, Orense, Ponte
vedra, Oviedo, León, Zamora, Sala
manca y Patencia.

B ilbao: Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra.

\
Barcelona: Lérida, Gerona, Barcelo

na, Tarragona, Huesca, Zaragoza, Te
ruel, Logroño y Baleares.

M adrid: Santander, Burgos, Soria, 
Segovia, Avila, Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Cáceres, Ba
dajoz y Valladolid.

Valencia: Castellón, Valencia, Ali
cante, Albacete y Murcia.

Sevilla: Huelva, Sevilla, Córdoba, 
Jaén, Granada, Almería, Málaga, Cá
diz, Marruecos y Canarias.

3.° Que en armonía con lo preve
nido en el artículo 7.° del Real decre
to de 27 de Diciembre de 1929, se pro
ceda por los Gobernadores civiles ra
dicantes en las capitales donde se do
micilian los Colegios a convocar ofi
cialmente a los Arquitectos de la re
gión, con el fin de dejar constituidos 
los respectivos Colegios antes de la fe
cha de 1.° de Agosto próximo.

4.° Que en término de un mes, si
guiente al acta de constitución de ca
ída Colegio, se proceda por éstos a la 
redacción de sus respectivos Estatu
tos, que, acatando las n orma s fijadas 
en el Real  dec r et o  tantas veces  cita
do. o r d e n e n  det al ladamente el rég ime n 
del C o l e g i o : y

Q ue  d i c h o s  R e y i r r  ¡ensos  sean  
rom Itidus a esir  LVpaí  te m-: ni o de  i n s 

trucción pública y Bellas Artes, a los 
efectos dé su aprobación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid-, 16 
de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núnt. 1.404.
Ilmo. Sr.: De conform idad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Conseja de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S; M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Salvador Padilla 
de Vicente, Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura latinas del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Cuenca, con el haber anual que ac
tualmente disfruta; habiendo dispues
to S. M. que la Cátedra de igual asig
natura que como consecuencia de este 
nombramiento resulta vacante en el 
Instituto de Orense, se anuncie, para 
su provisión, al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde' a V. 1.̂  muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Salvador Pa
dilla de Vicente.

Ingresó por oposición en el Profe
sorado de Institutos el 6 de Mayo de 
1900; es Licenciado en Filosofía y Le
tras, Comendador de la Orden Civil 
de Alfonso XII y Académ ico corres
pondiente de la de la Historia y  autor 
de varios trabados, de los cuales sola
mente presenta al concurso uno titu
lado “ Gramática históricocrítica de la 
Lengua española” .

Núnt. 1.405.
Ilmo. Sr.: De conform idad c o n  el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, 
y  en virtud de concurso previo de 
traslado,

S. M. el* R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Daniel Fraga 
Aguiar, Catedrático numerario de Len
gua y Literatura latinas del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Se
govia, con el haber anual que actual
mente disfruta; habiendo dispuesto
S. M. que la Cátedra de igual asigna
tura que como consecuencia de este 
nombramiento resulta v aca nt e  en el 
Instituto de Pontev^f ira,  se a nunc ie ,  
para su p r o v i s i ó n ,  al turno que c o 
r r e s p o n d a

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I., muchos años. Madrid 
16 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Manuel Fraga 
Aguiar.

Ingresó por oposición en el Profe
sorado el 6 de Mayo de 1913; median
te nueva oposición obtuvo otra Cáte
dra  de Latín con fecha 3 de Febrero 
de 1914; es licen cia d o  en Filosofía 
y Letras y autor de un folleto titulado 
“ Cervantes y  el Quijote” y de un tra
tado “ Estudio históricofilosófico de lá 
flexión verbal” .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Niim. 161.

E xcm o. S r.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
se ha servido disponer que el Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos D. Luis 
Morales y López Higuera, cese por pa
se a otro destino en el cargo de Vocal 
de la Delegación del Estado, que os
tenta en el Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 dé 
Junio de 1930.

MATOS

Señor Presidente del Consejo Superior 
de Ferrocarriles y Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera.

Núm. 162.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)j 
se ha servido disponer que el Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos D. Luis 
Morales y López Higuera, Vicepresi
dente del Consejo Superior de Ferro
carriles, cese en el expresado cargo* 
quedando afecto al Consejo de Obras 
públicas, y  especialmente a las fun
ciones inherentes al cargo de Presi
dente del Consejo de Administración 
de la Compañía,. Nacional de los Fe
rrocarriles del Oeste, percibiendo los 
haberes correspondientes a su catego
ría con cargo a la Caja ferroviaria, 
hasta que se consigne el crédito es
pecial para ello, en tanto le correspon
da el ingreso en el escalafón de su 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar*
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Ap n V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio de 1930.

M ATO S.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Ferrocarriles y Directores gene
rales de Obras públicas y de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
carretera.

Núm. 163.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido nombrar Vocal de la De
legación del Estado, Vicepresidente 
del Consejo Superior de Ferrocarriles, 
al Inspector general del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Angel 
Gómez Díaz, quedando en la situación 
de supernumerario en servicio activo 
del Estado en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio de 1930.

MATOS
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Ferrocarriles y Directores gene
rales de Obras públicas y de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 844.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en cuen
ta que, tanto en el fondo como en la 
forma, se ajustan a las disposiciones 
[que regulan el Subsidio a las Familias 
numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
íde beneficiarios de d icho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
gue se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.a a los obreros padres
de ocho h ijos:
4.022. D. Francisco Pardo Salva

dor.— Almería. “ Cuevas del Callejón” .
4.023. D. Vicente Sánchez Fernán

dez.— Fondón (Almería).
4.024. D. Cristóbal Molina Muñoz. 

Fondón (Almería).
4.025. D. José López Plaza.— Alme

ría, Encantada Alta, 95.
4.026. D. Francisco Oliver Belmon- 

te.— Almería, carretera de Nijar, nú- 
hxero 19 (barriada de los Molinos de 
Viento). •«,.

4.027. D. Nicolás Sevilla Vázquez. 
Berja (Afinería), calle Cerrillo de Pa
gos.

4.028. D. Antonio Velasco Rubio.—  
Lucainena de las Torres (Almería).

4.029. D. Emilio Carretero Fernán
dez,— Almería, Estación Ferroviaria.

4.030. D. Emilio Raya Rivas,— Gra
nada, San Pedro Martín, 13.

4.031. D. Francisco Cervera Lara. 
Montefrío (Granada), “ Cortijo del Sol
ví lo Bajo” .

4.032. D. Manuel Rodríguez Canale- 
jos.— Gabia Grande (Granada), Alamos, 
número 12.

4.033. D. Francisco Muros Gómez. 
Otura (Granada), calle la Corona, 8.

4.034. D. Miguel Esparrel Ballestea 
ros.— Motril (Granada).

4.035. D, José Antonio Pérez San
tiago.— Mochín (Granada).

4.036. D. Antonio Yáñez Bargas.—  
La Zubia (Granada).

4.037. D. Francisco Camilo Martín. 
Yiznar (Granada), Eras Altas.

4.038. D. Bautista Molina Coba,'— 
Alquile (Granada).

4.039. D. Lorenzo López Torres.—- 
Otura (Granada), calle del Señor.

4.040. D. Antonio Ramírez Romero. 
Albolote (Granada), Real, 26.

4.041. D. Juan Naveras Burgos.— 
Granada, Lucelia, 9.

4.042. D. Francisco López Moreno. 
Loja (Granada), Casilla de Fuente Ca
ín a d io .

4.043. D. Manuel Capilla González. 
Gabia Grande (Granada), Molino, 17.

4.044. D. Antonio Castellanos Mo
rales.— Maracena (Granada), calle del 
Palo.

4.045. Doña Manuela Ruiz Guarino. 
Loja (Granada), calle de los Haros.

4.046. D. Manuel Fernández Roja- 
no.— Loja (Granada), calle Parrilla.

4.047. D. José Moral Fernández.—  
Granada, Zenete, 9.

4.048. D. Emilio Sánchez Prieto.—  
La Zubia (Granada), calle Molino.

4.049. D. Antonio Torres Montañez. 
Caniles (Granada), calle de Copel.

4.050. D. José Martín García.— Mo- 
nachil (Granada), Barrio Miraflores.

4.051. D. Antonio Pages Hernández. 
Lanjarón (Granada), Real Iglesias, 4.

4.052. D. Juan Romero Gualda.—  
Mencina-Bombarón (Granada), calle 
Castillo.

4.053. D. Miguel León Calvo.— L o
ja (Granada).

4.054. D. Juan Ramírez Rodríguez. 
Albolote (Granada), Granada, 5.

4.055. D. José Morillas Fernández. 
Lanjarón (Granada), calle Real.

4.056. D. Manuel Navarro Vargas.—  
Cullar-Vega (Granada), calle Ayunta
miento.

4.057, D. Manuel Urbano Ruiz.— 
Otura (Granada), Encarnación, 4.

4.058. D. Francisco Montes Cuesta 
Otura (Granada), Acequia, 4.

4.Ó59. D. José Ramón Roldán Ga 
rretero.— Gojar (Granada).,

4.060. Doña María Jerónima San
tiago Jaén,— Porcuna (Jaén), San Cris
tóbal,

4.0Bl. D. Nicolás Cabrera Gutiérrez 
Jaén, Pilar de la Imprenta, 14.

4.062. D. Miguel Castilla, Bonoso.—  
Jaén, Empedrada de la Magdalena, 7.

4.063. D. Eustaquio Chica Lanza,—  
Jaén, Campillejo de Luque, 7.

4.064. D. Pablo Martínez Fuentes, 
Linares (Jaén), Virgen, 7.

4.065. D. Salvador Egea García.— 
Linares (Jaén), Jaén, 35.

4.066. D. Manuel Evangelista Floro 
Martínez.--Sorihuela del Guadalimar 
(Jaén).

4.067. D. Juan Ortega Plaza.— Que* 
sada (Jaén), Franco, 60.

4.068. D. Manuel Nieto García.— 
Alcalá la Real (Jaén), Anejo de la R i
vera.

4.069. D, Emilio García Ripoll,—  
Linares (Jaén), Mina de Arrayanes.

4.070. D. José Gómez Blanca.— Ca- 
zorla (Jaén), Hoz, 1.

4.071. D. x\ntonio Molina Cruz. — 
Jaén, Sevillanos, 12.

4.072. D. José Sánchez Muñoz. — 
Jaén, Buenavista, 2.

4.073. D. Pedro Viñas Barco.— Ca- 
zorla (Jaén), Matea, 29.

4.074. D. Juan López Hidalgo.— Li
nares (Jaén), Páredón, 15.

4.075. D. Antonio Burgos Martínez. 
Linares (Jaén), Viriato, 17.

4.076. D. Florentín Fernández L ó 
pez.— Quesada (Jaén),'Belerda, 54.

4.077. D. Juan Manuel Soto López, 
Linares (Jaén), Virgen de Linarojos, 
húmero 1,

4.078. Doña Juana Moyano Cano.—* 
Alcalá la Real (Jaén).

4.079. D. Antonio Morales Gutiérrez. 
Linares (Jaén), barrio de Puente Ge
nil, núm. 26.

4.080. D. Antonio Ocaña López. —< 
Alcalá la Real (Jaén),- aldea de Santa 
Ana.

4.081. D. Gabriel Fernández Gonzá
lez.—Cazorla (Jaén), calle de Cruz da 
Horca.

4.082. D, Alejandro Jorquera Cid,— 
Cazorla (Jaén), “ Huerta del Peñón” .

4.083. D. Manuel Sánchez MarañóOi 
xAlcalá la Real (Jaén).

4.084. D. Antonio Martínez Gonzá
lez.-—Linares (JaénL Julio Burell, 37.

4.085. Doña Isidra Bermúdez Atiera- 
za.— Alcalá la Real (Jaén), calle de Pa
jare jos.

4.086. D. Magdaleno García A rro ja  
Cazorla (Jaén), Rivera, 28.



434 18 Julio 1930 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 199

! 4.087. D. Antonio Jiménez Reyna*—
Benagalbón (Málaga), calle de La La
guna.

4.088. D. Antonio Fajardo Tovar,—  
Gaucín (Málaga).

4.089. D. Francisco Rueda Carmona. 
Campillos (Málaga), General Primo de 
Rivera, 10.

4.090. D. Pedro Peñas Aviles. — 
Campillos (Málaga), San Benito, 105,

4.091. D. Cristóbal González Mora
les.— Estepona (Málaga), Jan José, 9.

4.092. D. José Mesa Rojas.-Anteque- 
*a (Málaga), Hegueruelas, 30.

4.093. D. José Zayas Romero.—To
los (Málaga).

4.094. D. Juan Bazán Vázquez.—Es- 
fepona (Málaga), Caravana, 33.

4.095. D. José Rojas Arjonas.—An
tequera (Málaga), cortijo de Los Al- 
¿ercones.

4.096. D. Carlos Fernández Sevilla. 
Málaga. Málaga, 144 (Pedregalejó).

4.097. D. Matías Narváez Gallardo. 
Málaga, San Pedro, 8.

4.098. D. Luis Laque Fernández. — 
Pálaga, Postigos, 32.

4.099. D. Antonio Corral B lan co .—  
Fuengirola (Málaga), Trinidad, 2, ba
rriada de Santafé de los Boliches.

4.100. Doña Catalina Góngora Gar
cía.—Paranta (Málaga), Ronda, 42,

4.101. D. José Gómez Bel Irán. — 
Fuengirola (Málaga), calle Salvador 
Rueda.

4.102. D. José Rodríguez Rodríguez, 
Yimquera (Málaga).

4.103. D. Cristóbal Gil Camacho.— 
Estepona (Málaga), Reyes, 14.

4.104. D. Julio Alcántara Domín
guez,— Gaucín (Málaga).

4.105. D. Juan Rodríguez Sánchez. 
Estepona (Málaga), calle del Chorro.

Los'beneficios de l s  artículos 4.° (cat
eo 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
4.106. D. José Méndez Capel. — A l

mería, calle Granad.!, 71.
4.107. D, Blas Gómez Andrés.—Vé- 

}ez-Blanco (Aímeria), Primo de Rive
ra,, núm. 9.

4.108. D. Manuel Fuentes Navarro. 
Félix (Almería), barriada de M ojo
nera.

4.109. . D. Luis Frías Villegas.— Ber- 
ja (Almería), bando Alcondique, 7.

4.110. Doña Concepción Ramírez 
Barza.— Loja (Granada), calle Olivo.

4.111. D. José Jiménez Martin.— Al- 
bolote (Granada), Inmedio, í l .

4.112. D. Fermín Linares Morente. 
Churriana de la Vega (Granada).

4.113. Doña En arnacion Carrillo
■ Fernández. Gacvéj -r (Granada), calle
Esperanza.

4.114. D. José tirita Robledo. —  
vOtura. ((Jranada).,- íi-ve» &

4.115. D. Francisco Morales Loza
n o .— Albania de Granada (Granada), 
cortijo Venta Quesada.

4.116. D. José Tegeda Romero. — 
Ambrós (Granada), .. Ghavarrinillo, 7.

4.117. D, Alfonso Trigueros Zafra. 
Atarle (Granada).

4.118. D. Valentín Reyes Bueno. —  
Granada, Zacatín, 5.

4.119. D. Antonio Baena Jiménez-.— 
Alhama de Granada (Granada).

4.120. D. Juan Salas Muños.—Otura 
(Granada), calle Larga.

4.121. D. Manuel López Leiva. —  
Churriana de la Vega (Granada), calle 
Iglesia, 9.

4.122. D. Luis Gómez ■ Estévez.— 
Alhama de Granada (Granada), cortijo 
Chaquillo.

4.123. D. Celedonio Rodríguez En
cinas.— Castillejar (Granada), barrio de 
los Evangelistas.

4.124. D. José Mata Segura.—Gtura 
(Granada), Arrecife, 40.

4.125. D. José Martínez Lozano. — 
Baza (Granada), cortijo de la Muerte.

4.126. D. Luis López Pozo.—Mecina 
: Bombaron (Granada),. plaza Vieja.

4.127. D. Antonio Jiménez López.—  
Lanjaron (Granada), Real Hondiilo, 
número 28.

4.128. D. Salvador Rodríguez Fer
nández.— Granada, Barranco del Abo
yado. Peñones, 5.

4.129. D. Ildefonso Portillo Gallar
te.—Bólaz (Granada), Real Angustias.

4.130. D. José Carrillo M artín.—  
Viznar (Granada), calle del Lavadero.

4.131. D, Diego Viilodres Trujdlo, 
M odín (Granada), calle de Llanete.

4.132. D. José Muñoz Avivar.— Ce- 
; nes de la Vega (Granada), Cálle Real.

4.133. Juan Manuel Román Escami- 
11a,— Castellar de Santisteban (Jaén), 
San Benito, 40,

4.134. D. Pedro José Castillo Lu
cha.— Pontones (Jaén), pago de la Hi
guera.

4.135. D. Santos Pajares del Río.—  
Quesadv Jaén), Lacra, 100»

4.136. D. Pedro Muñoz Perales.—  
Linares (Jaén), Menéndez Pelayo* 47.

4.137. D. Fernando Torrebejano 
Martín.— Alcalá la Real (Jaén), lugar 
de Ribera Alta.

4.138. D. Juan Cortes Muñoz,— To
rre don jimeno' (Jaén), Carrera Alta, 
núm. 39,

4.139. D. Antonio Puertas Rubio —
- Linares (Jaén), Jaén 33.

4.140. D. Francisco Carrillo Que» í 
sada. —  Villanueva del Arzobispo ! 
(Jaén), Nogueruela.

4.141. D. Emilio López Espinosa.—  
Linares (Jaén), Calatrava, 7.

4.142. D. Francisco Ruiz Caballe
ro .—Porcuna (Jaén)* Moral, 10.

4.143. D. Antonio Rubio García,—* 
Castellar (Jaén), San Benito.

4.144. D. Juan Rodríguez Ortega.—» 
Linares (Jaén), barrio de Los Horni* 
líos.

4.145. D. Antonio Rosales López.*-- 
Alcalá la Real (Jaén), cortijo Pilarejü 
o Resina.

4.146. Nicolás Guillén. Gómez.—* 
Castellar de Santisteban (Jaén), Cor® 
lijo Pilarejo o Resina.

4.147. D, José Grtiz González.-—Ji* 

inena (Jaén), calle de Bella. i
4.148. D. Diego García Martínez.—» 

Villanueva del Arzobispo (Jaén), siíicg 
del Valle.

4.149. D. Wenceslao. Cano Cruz. —s. 
Jaén, Josefa Sevillano, 3.

4.150» D. Manuel García Martínez,-*. 
Jaén, Zumbajarros, 15.

4.151. D. Ramón Peralta Estévez.—* 
Linares (Jaén), Daón, 4.

4.152. D. Francisco Vela Ibáñez.—* 
Linares (Jaén), Ventura, de la Vega, 5*

4.153. D. Francisco Hidalgo Hiral® 
go.— Monta jaque (Málaga), Perchel, 15*

4.154. D. Miguel M-illán Baeza..—. 
Málaga, Colonia de Santa Inés” (Tea* 
tinos).

4.155. ü . Francisco Chacón Mu® 
ñoz.— Estepona (Málaga), Pantano, 9̂

4.156. D. Francisco Cruzado Terne® 
ro. —  Arroyo de los Frailes (Málaga) $ 
partido de Jet ron y Lomillas. i

4.157. D, José Guerrero Segovia.—§ 
Algarrobo (Málaga). ’ I

4.158. D. Rafael Martín M oreno.—* 
Campillos (Málaga), calle Alta.

4.159. D. Juan Martín Astorga.-* 
Archidona (Málaga), calle de San An® 
ton i o.

4.160. D» Francisco López Lirio.— 
Ronda (Málaga), cortijo de Coto Coi* 
tina.

Los beneficios de Igs artículos 4.° (ca*
so tercero ), 7.° y 8.a a los obrero$
padres de 10 hijos:
4.161; D. Salvador Vargas Pérez.—» 

Granada, Jardines, 38.
4.162. D. Emilio Pérez Rodríguez* 

Cijueía (Granada), San Juan, 15.
4J63. D. Antonio Peña Rueda»—*' 

Cijueia (Granada), Real, 49. t;
4.164. D. Juan González Ruiz.r— 

Ge i: a la Grande (Granada), cortijada 
de HGar.

4.155. D, Julio Hatero Avila.— Lq- 
ja ((Penada),. Ventorros de San José*.

4. D A  D. José Arrabal Arroyo.—»
| A«e; ? jo (Granada), Arrecife, 9. 
i L D. Juan Chaves Urbano,— 

Oñc r, Jironada), Arrecife, 9.
d ;o ; :, o. Manuel Ruiz Zamora;.-*® 

rñU ' (Granada), calle de Sai*

l KU.-* ü . Juan Ruiz González.— Al--
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calá la Real (Jaén), aldea de las Ca
cerías.

4.170. B. Pedro Ramírez Pérez. — 
Jaén. Gracia, 2.

4.171. D. Rafael Marín Galiano.— 
Huelma (Jaén). Condesa, 44.

4.172. ,D. Francisco Rosa Linares. 
Mancha Real (aJén), San Marcos, 11.

4.173. B. Manuel Padilla Pérez.— 
Jaén, Alfonso XIII, 8. '

4.174. D. Francisco Ariza Romero. 
Alcalá la Real (Jaén), anejo de la Ri
bera.

4.175. D. Manuel Cano Ruiz.— Cas
tellar de Santisteban (Jaén), Silvela, 
núm. 25,

4.176. B. Bias Ortega Montero.— 
Fuente del Rey (Jaén). -

4.177. D. K:piritusanto Fernández 
■Santiago.— Caí pillo de Arenas (Jaén).

4.178. B. é iguel Reinaldo Gutié
rrez,— Cortes < e la Frontera (Málaga).

4.179. D. c ih ador Ruiz Guerra.— 
Benagalbón GALiga), barriada- d'e la 
Cala Moral.

4.180. D. José Moyano Martín.—■ 
Ojén (Málaga), partido de Tueraehina.

4.18!. D» J;osé- Rando Navarro. —  
Benagalbón (Málaga), Torre de Re na- 
galbón.

4.182. D. Antonio García, Barrera. 
Benagalbón (Málaga), barriada de la 
Cala,

4.183. B. Joaquín Fernández Mi
llón—Málagsq lugar de Tejarillo, -pri
mer'partido de la Y'ega.

4.184. D. Ángel González Claros*— 
Vélez Málaga (Málaga), partido rural 
de Almuyete Alto.

4.185.. Do- .Antonio Sánchez More- 
ño.—Fu-engiro la (Málaga),, Don Fran
cisco Gano* 41-,

4.186. D. Antonio Suárez Ponce.—* 
Carraíraea (Málaga), partido de Ca
líllelo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ea- 
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de once hijos :
4.187. D. Patricio Calvo Aguilera. 

Modín (Granada), calle de Melera.
• 4.188. D. Juan Antonio Morales To
ledano.— El Tiemblo-Linares (Jaén), 
calle Real.

4.189. D. Santiago Cortés Calvo.—  
Alcalá Ja Real (Jaén), aldea de Santa 
Ana. r

4.190. D, Anacleto Liébana More
no.—Jaén, carretera de Madrid.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.-° y 8.° a los obreros pa
dres de doce hijos:

4.191. D. Juan Guirao Parra.— Ta
berna (Almería).

4.192. D, José Sánchez Valverde.—  
Alcalá la Reai (Jaén), aldea de- San
ta Ana,...

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1930.

GüAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por 
obligaciones de 'este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 845.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que. tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las Fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la cali
dad de beneficiarios de dicho Subsi
dio en concepto de obreros, con los 
derechos que se especifican a conií- 
nuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:
4.193. D, Pedro Mayoral Expósito. 

Alicante, Ana Navarro, 4.
4.194. D. Antonio Gambín Cuenca. 

Cox (Alicante), Ruiz Valerino.
4.195. D. Antonio Maciá Alonso.—  

Orihuela (Alicante), Camino Viejo de 
Callosa.

4.196. Doña Consolación Sempere 
Ferré.— Bañares (Alicante), Algebe, 1.

4.197. D. Vicente Pérez Mañogil;—  
Almoradí (Alicante), aldea de Monte
sinos.

4.198. D. José Salinas Gómez.—• 
Orihuela (Alicante).

4.199. D. Agustín Prats Pina.— El- 
da (Alicante), Guarinos, 57.

4.200. D. José Cerdán Busquier.— 
Elda (Alicante), Palmera, 8.

4.201. D. Pedro Abellán Aparicio. 
Orihuela (Alicante), Barrio Nuevo, 8.

4.202. D. Cosme Ruiz Peiro.— Al- 
moradí (Alicante), Egido Mediodía.

4.203. * D, Joaquín Cámara Rodrí
guez.— Orihuela (Alicante) (Puerta de 
Murcia).

4.204. D. José Berna Belmoníe.—• 
Orihuela (Alicante) (partido de la Mu
rada) .

4.205. D. José Mora Manresa.—Ra
fal (Alicante).

4.206. D. Jaime Ferrar Tent.— Se- 
ni ja (Alicante).

4.207. D. José María Juan Bañón. 
Elda (Alicante), Emeterio Maestro, 13.

4.208. D. Manuel Bodi Sempere.—• 
Agres (Alicante), Sta. de la Piedra, 10.

4.209. D, Pedro Lión Rodríguez.—

} Orihuela (Alicante), partido de Huef- 
¡ tas.
J 4.210. D. Vicente Pérez Gálvez.—~
) Bigastro (Alicante), Belén, 15.

4.211. Doña Ama María Ripoll Pé* 
rez.— Altea (Alicante).

4.212. D. Cayetano Jiménez Esquí* 
va. — Bigastro (Alicante), barrio de 
Eras.

4.213. D. Francisco Limares Bañó»; 
Penáguila (Alicante), Masía Erra ole! a 
Seguro.

4.214. D. Antonio Córdoba Riquel* 
me.— Orihuela (Alicante), Partida Ma
jan ja.

4.215. D. José Benito Esteve.— Ali
cante, barrio de Benalúa, C. de Ange-¡ 
lina Bendito, 17.

4.216. D. Joaquín Díaz Falcó.—Vi-¡ 
llena (Alicante), Eras, 38.

4.217. D. José Belmonte García.— 
Orihuela (Alicante), ‘

4.218. D. Antonio Forcada Mese- ■ 
guer.— Castellón.

4.219. D. Cristóbal Ramos ViJar.— 
Aieora (Castellón), Alegría, 24.

4.220. D. Vicente Salvador Gil.-— 
Puebla de Arenoso (Castellón), Primo 
de Rivera.

4.221. D. Joaquín Nebot Nebot.—  
Lucena del Cid (Castellón), “Masía* 
Llosar” . i

4.222. D. Ramón Cruz Sorribes.— ’ 
Casíellfort (Castellón), Primo de Rive- J 
ra, 39. ?

4.223¿ D. Salvador Vives BallesterJ 
Ondón (Castellón), San Juan» j

4.224. D. Vicente Chuloy Merino.— 
Castellón, Lepanto.

4.225. D. Domingo Llopis Mese-: 
guer.—Mor ella- (Castellón), Masí Moli ¡ 
de Rico. j

4.226. D. Ramiro Albert Aparicio, 
Adzaneta del Maestre (Castellón), “Mas 
Ullastraret” .

4.227. D. Trinitario Pérez Flor.— 
Teresa (Castellón), Eras.

4.228. D. Rafael Samuel Expósito. 
Quesa (Valencia), San Antonio, 40.

4.229. D. José Colomer. — S u e c a 
(Valencia), San Juan Bautista, 32.

4.230. D. Elíseo Baldón Sáez.~—' 
Quesa (Valencia), Cuevas de Bugarra.'

4.231. D. Bautista Vellver Pons.— 
Albaida (Valencia), Ca®a de Campo de 
Mong-e.

4.232. D. Salvador Ferrer Hervás^ 
Valencia, Casas del Serrallo.

4.233. D. Teodoro Cortés. —  Sueca 
(Valencia), Poblado de Manreny dé 
Vilche. ;

4.234. D. Miguel Company Giner.—»í 
Albaida (Valencia). |

4.235. D, Bartolomé Abelda Rubiok i 
Garcagente (Valencia), San Carlos, 54, ¡

4.236. D. Miguel Reig Picornell. — ; 
i Garcagente (Valencia), Partido de tai

Pedrera.
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¡ '4.237. D. Pascual Olaso T orres.—
Carcagente (Valencia), Poeta Qtierol, 
Húmero 9.

4.238. D. Vicente Rosca Gimeno.—  
Játiba (Valencia), San Cristóbal, 40.

4.239. D. Evaristo Malonda García. 
Almoines (Valencia), Ecce Homo, 11.

4.240. D. Joaquín Modesto Soriano 
Pastor.— Palomar (Valencia).

4.241. D. Pablo Antón Pérez.—Bur- 
Jasot (Valencia), Doctor Molíaer, G. 
S. S.

4.242. D. Francisco Albelda Rublo. 
Puebla Larga (Valencia), San José.

4.243. D. Rufino ■ Salvador N iév a 
los.— Cándete de las Fuentes (Valen
cia), Barrio de Ollería.

4.244. D. José Sánchez Vidal .-—Ai- 
farras! (Valencia), Olivar, 11.

4.245. D. José Barrachina Sebastia. 
¡Valencia, Camino Viejo de Burjasot, le
tras J. B.

<4.246. D. Antonio Sánchez Reduán. 
■Jaraco (Valencia), Santo Cristo, 44.

4.247. D. Luis Vila López.—-Alfafar 
(Valencia), Cervantes, 12.

4.248. D. Francisco Javier Esteban 
Vázquez. — Valencia, Carrera de San 
liuis, 12-C.

4.249. D. Miguel Sorneguet Ruig.—  
Burjasot (Valencia), Beato Juan Rive
ra, 49.

4.250. D. Vicente Sales Pelliccro.—  
Poliña de Júcar (Valencia), Victoria 
Eugenia, 65.

4.251. D. Vicente Sauz P érez.—  
Benirridra (Valencia), Ancha, 18.

4.252. D. José Monzó Lucas.— Albe- 
rique (Valencia), Plaza Mina, 7.

4.253. D. Bautista Carbonell Caldés. 
Puebla Larga (Valencia), San José.

4.254. D. Germán Sapiña Tur.—Cu- 
llera (Valencia), Majadas, 1.

4.255. D. Martín San Bartolomé.—  
Sueca (Valencia), Poblado de Monrey 
de los Barraquetes.

4.256. Doña Agustina Roses Jimc- 
no.— Alcocer (Valencia), San Martín, 
número 56.

4.257. D. Rafael Pastor Beneito.—  
Fontanares (Valencia), Casa Egea, 47.

4.258. D. Vicente Cuevas Villanue- 
ya.— Quesa (Valencia).

4.259. D. José Tomás Frontera.—  
Moneada (Valencia), Esparza, 6.

4.260. D. Virgilio Ramos M artí.—  
Riberroja (Valencia).

4.261. D. Ramón Juan Barbera.—> 
Vallada (Valencia), Santa Cruz, 33.

4.262. D. Francisco Matar re dona 
Seprelles.— Onteniente (Valencia).

4.263. D. Salvador Riera Soler. —  
Sueca (Valencia), General Margado.

4.264. D. Domingo Reig F erri.—  
Albaida (Valencia), Trinquete, 4,

4.265. D. Rafael Pons F igueras,—  
Sueca (Valencia), Aldea de Perdió,
: 4.266. D. Rafael Mario rail Fúster.—

Sueca (Valencia), Barrio de V, Carras
co, 6.

Los beneficios de los articulos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
4.267. D. José* Ramírez G arcía.—  

Orihuela (Alicante), Partido de las Cos
tas.

4.268. D. Antonio Sesé Sánchez.-- 
Rafal (Alicante), Ah».

4.269. D. Manuel Murcia Díaz. —  
Bigastro (Alicante), La Purísima, 83.

4.270. D. Juan Díaz Murcia,—Bigas
tro (Alicante), Sepulcro, 33.

4.271. D. José Silvestre M olina.—  
Onil (Alicante), Tejar,

4.272. Doña María Bañó Valdés,—  
Bañares (Alicante), Bobar, 378.

4.2744. D. José María Díaz Ju an.—  
Alicante. Plus Ultra, 40,

4.274. D. Antonio Morales Carras
co.— Partido Rural de los Dolores.

4.275. D. Antonio Sánchez Fernán
dez.— Torrevieja (Alicante).

4.276. D. Francisco Borona! Berna- 
béu. — Cocentaina (Alicante), Camino 
de Aígars, Casilla.

4.277. D. Pedro Sánchez Grasia.— 
Torremendo-Orihuela (Alicante).

4.278. D. José López Sánchez.— El- 
da (Alicante), Luis Bernabé, 18.

4.279. D. Higinio Ros Hernández. 
Reaovan (Alicante), R. Valarino.

4.280. D. Juan López Godoy.— Al- 
moradí (Alicante), Matarredonda,

4.281. D. Daniel Climent Picó.— Al- 
coy (Alicante), Tosal.

4.282. D. José Juan Vera, — -Elda  
(Alicante), Salmerón, 22.

4.283. D. Jaime Crespo P astor.—  
Calpe (Alicante).

4.284. D. Manuel Zafra G arcía.—  
Orihuela (Alicante), Partido Rural los 
Costas,

4.285. D. Trinitario Ferrández Mar
tínez.—  Orihhuela (Alicante), Partido  
de San Bartolomé.

4.286. D. José Martínez Bilbal.—  
Castellón de la Plana, Barrachina, 45.

4.287. D. Antonio Navarro Genes.—  
Benajer (Castellón), La Losa.

4.288. D. José Ramírez Aparici.—  
Beniopa (Valencia), La Iglesia.

4.289. D. Eugenio Torremocha Ma
rín.— Sueca (Valencia), Aldea de Pe
rilla.

4.290. D. Peregrín Rodrilla Rodi- 
11a.— Castielfabib (Valencia).

4.291. D. Bautista Penades Calata- 
yud.— Palomar (Valencia).

4.292. Doña Elvira Plan elle Moya. 
Valencia, Ripalda, 36.

4.293. D. José Albert Soler.— Albai
da (Valencia), Horno, A, 5.

4.294. D. Ramón Duart Albuixech. 
Almufases (Valencia), plaza Mayor, 7.

4.295. D. Joaquín Vidal Faus.— Pue
bla Larga (Valencia). S, Antonio.

4.296. D. José M.ft T am arit Jorge.— 
Puebla de V albona (Valencia), P. Lló
rente, 10.

4.297. D. Joaquín  F ita Frailees.—- 
A lfarrasi (Valencia).

4.298. I). V icente B eltrán Bal]estes. 
V alencia, Camino de Algiros (barrio 
O brero).

4.299. D. F rancisco  Aroca de San 
Salvador.—Valencia* R utera, 13.

Los beneficios de los artículos 4.? (ca
so 3.°), 7.° y  8.“ a los obreros padres 
de 10 hi jos :
4.300. D. Santiago Botella Gil,— 

O rihuela (A licante), P artid o  de Carta
gena.
°  4.301. I>. Blas Velasco S oler.-A H - 
cante, Agantagelo, 18.

4.302. D. A ntonio Zaragoza Her
nández.— R edován (A licante), Rincón.

4^303. D. Juan  Rodríguez M urcia.— 
O rihuela-(A licante), P artid o  de Molins,

4.304. D. José Santarén  Seguí.— Be- 
n ia rd á  (A licante), S. F rancisco , 79.

4.305. D. A ntonio Gazalbes Dome- 
nech. —  P énaguila (A licante), B. de 
Monferri.

4.306. D. José P im ter Orella-na.— 
Segorhe (Castellón), S. A ntonio, 8.

4.307. D. José Cerdá Gandia.— On
teniente (Valencia), Moquerias, 4.

4.308. D. D aniel Muñoz Vila.—Va
lencia, En P royecto , le tra  B.

4.309. D. Vicente Roca Segarra.— 
Albalt de la Rivera-Extramuros (Va
lencia).

4.310. D. José Ramón Espí Giner* 
Canals (Valencia), Fray Matías Ferrer.

4.311. D. Fermín Micó Jorques.— 
Mogente (Valencia), Mayor, 11.

4.312. D. Vicente Espí V id al—Be- 
nisida (Valencia), Iglesias, 10.

4.313. D. Vicente Almiñana Llore!. 
Gandía (Valencia), Partida de Racha- 
lar.

4.314. D. Antonio Prats Chofer.— 
Játiba (Valencia), Realhengo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de  11 hijos:
4.315. D. Vicente Albiñana Boluda. 

Valencia, Nueva, 8.
De Real orden lo digo a V. X. para 

su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. D ios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 7 de Julio da 
1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio y Habi
litado del mismo,

Núm. 846.
lim o. Sr. : Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adj^



Gaceta de Madrid.— Núm. 199 18 Julio 1930 437

lante se mencionan, y  teniendo ea 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las Familias 
numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (cu
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho h ijo s :

4.316. D. Matías Alava Aliñado.—  
Merchante (Navarra), Conde, 1.

4.317. D. Daniel Monreal Lana.—  
Learza-Etayo (Navarra).

4.318. Doña Claudia Roberta Mon- 
toya García.— Puente la Reina (Nava
rra) .

4.319. D. Cirilo Elizalde Martínez. 
Pamplona (Navarra), Casa Zamarbide 
(Barrio del Mochuelo).

4.320. D. Fermín Elizondo Arbión. 
Pamplona (Navarra), Estafeta, 51.

4.321. D. Blas Iribarren Garcés.—  
Sangüesa (Navarra), Alfonso XIII, 13.

4.322. D. Andrés Satrústegui Huar- 
te.-—Beaseaín (Navarra), Valle del Olio.

4.323. D. Pedro Uhaite Paules.—  
Peíilla de Aragón (Navarra), Santiago 
Ramón y Cajal, número 3.

4.324. D. Carmelo Yizansay Cal-avia. 
Oloriz (Navarra).

4.325. D. Antonio Mágica Arangu- 
ren.— Olite (Navarra), José Miguel, 1.

4.326. D. Hermenegildo Bravo Re- 
calde.— Pitillas (Navarra), Oriente, 2.

4.327. D. Claudio Ochoa Leaz.—  
Olite (Navarra), Mayor, 33.

4.328. D. Nicomedes Gutiérrez Pla
gare.— Alsasua (Navarra), calle de San 
Juan.

4.329. D. Pío Jubilar Ventura.— Ay- 
bar (Navarra), Paco, 10.

4.330. D. Florentino Saciaba Jimé
nez.— Sesma (Navarra), calle Hospital.

4.331. D. Narciso Irisarri Moncayo- 
la.—Arguedas (Navarra), Val, 23.

4.332. D. Francisco Jiménez Aréva- 
lo.—Pamplona (Navarra), Barrio de 
San Juan, carretera de Estella.

4.333. Doña Hilaria Sanz Bermejo. 
Arguedas (Navarra), Procesiones, 2.

4.334. D. Julián Aldave Aroz.—  
Pamplona (Navarra), Jaranta, 11, 3.a

4.335. D. Manuel Fernández Mén
dez.— Pamplona (Navarra), Mercade
res, 18.

4.336. D. Teófilo Caspe Navarro.—  
Pamplona (Navarra), Mártires de Ci- 
ruaqui, 33 y 35.

4.337. D. Rufino Urtiaga Echevarri. 
Pamplona (Navarra), Navas de Tolo- 
sa, 37, 3.°

4.338. D. Mariano Sanz Expósito.—  
Cizur (Navarra).

4.339. Doña Felisa Orduña Legaz. 
Pamplona (Navarra), Cuesta del Pala
cio, 11.

4.340. D. Martín López y Eiorz.—  
Guendulain-Ciztir (Navarra).

4.341. D,. Angel Sptas Mu r i lio.— Ar- 
’gueclas (Navarra), Real, 23.

4.342. D. Hilarión Lizarrondo' La- 
rrainzar.— Pamplona (Navarra), Ba
rrio de Rochaper, número 99.

4.343. D. Esteban Sarazibar Ezque- 
rra.— Legarda (Navarra), Mayor, 11.

4.344. Doña Concepción Aramen- 
*dia Urquia.— Obanos (Navarra), San 
J.ua*i, 41.

4.345. D. Ruperto Lite Pastor.— Ri- 
baforada (Navarra).

4.346. D. Marcelino Díaz Xturri.—  
Cizur (Navarra), calle Mayor.

4.347. D. Jacinto Sada Andrés.— Ri- 
baforada (Navarra).

4.348. D. Leandro Ugalde Arrazu- 
bL— Riurrim (Navarra).

4.349. D. Alejandro Moreno Gurrea. 
San Adrián (Navarra), calle del Plan
tío.

4.350. D. Ildefonso Etayo Iglesias. 
Sesma (Navarra), calle de Carasol.

4.351. D. Isidoro Aranguren Aran- 
guren.— Cizur (Navarra), calle Cizur 
Mayor.

4.352. D. Fermín San Martín Goñi. 
Pamplona (Navarra), Extramuros.

4.353. D. Calixto García Marín.—  
Marcilla (Navarra), Junta de Abasto, 2, 
segundo.

4.354. D. Benigno Alberdi Lapuen- 
te.— Los Arcos (Navarra), Carrancera, 
número 16, 1.°

4.355. D. Pascual Lizarbe Lizarbe. 
Tafalla (Navarra).

4.356. D. Damián Martínez Acamen- 
día.—Pamplona (Navarra), Merced, 5, 
cuarto.

4.357. D. Eleuterio Alegre Bienzo- 
bas. — Arguedas (Navarra), calle Pro
cesiones.

4.358. D. Toribio Artácoz Elcarte.— 
Puente la Reina (Navarra).

4.359. D. Manuel Munárriz Quiroga. 
Pamplona (Navarra), Magdalena, 9.

4.360. D. Felipe Moreno Irazarri.— 
Peralta (Navarra), Adoverías, 3.

4.361. D. Marcelino Valencia Josué. 
Olite (Navarra), calle Rueda.

4.362. Doña Ildefonsa Gabay Sala.— 
Cizur (Navarra), calle de Cizur Mayor.

4.363. D. Gregorio Agramonte An
tón. —  Ablitas (Navarra), calle Posti- 
guillo.

4.364. D. Bruno Ansorena,— Sorlada 
(Navarra), San Gregorio, 1.

4.365. D. Gregorio Arrazu Doiz. — 
Ablitas (Navarra).

4.366. D. Miguel Alcalá Ruiz.—Val- 
tierra (Navarra).

4.367. Doña Isidora Delgado Lerma. 
Aras (Navarra), San Agustín, 3.

4.368. D. Leonardo Esparza Ros,— 
Villatuerta (Navarra), San Salvador, 1,

4.369. D. Domingo Kluguiro Ortiz.— 
Pamplona (Navarra), barrio de la R o
en a per a. t

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.* a los obreros padvet
de nueve h ijos :

*

4.376. D. Leoncio Huarte Enciso. — 
Pueyo (Navarra), Extramuros, 143.

4.371. D. Inocencio Osta. — Ujiií 
(Navarra), calle Santa María,

4.372. D. Miguel Jáuregui Goñi. — 
Caseda (Navarra), Palazón, 32.

4.373. D. Eusebio Sánchez Jiménez 
Marchante (Navarra), Méndez Núñez 
número 1.

4.374. D. Basilio Viguera del Cam
po.—Leiza (Navarra), Elgoyem, 11.

4.375. D. Pablo Oyensa Oyensa\ — 
Pamplona (Navarra), San Nicolás, 24

4.376. D. Braulio Gurrea Armendá- 
riz.—Olite (Navarra), Cantarería, 2.

4.377. 1). José Valencia Corres. — 
Marañón (Navarra), Mayor, 1.

4.378. D. Emiliano Ventura Sanjuán 
Liédana (Navarra), calle de la Esta
ción.

4.379. D. Jacinto López Alegría. — 
Los Arcos (Navarra), Cuesta de li 
Cueva.

4.380. D. Cristóbal Gironés Mollá.— 
Carcastillo (Navarra), La Oliva.

4.381. D. Rufino Azparren Odíriz.—« 
Muruzábal (Navarra), plaza Mayor, &

4.382. D. José Areona del Olmo. — 
Castejón (Navarra).

4.383. D. Ignacio Arteaga Ruiz. — 
Enlate (Navarra), Primo de Rivera, 69

4.384.—Doña Venancia Alegría Be- 
raza.— Enlate (Navarra), Primo de R i 
vera, 57.

4.385. D. Agustín Sanjulián Lasarte 
Roncesvalles (Navarra), Cierzo, 4.

4.386. D. Francisco Guillen Elorza 
Pueyo (Navarra), Norte, 14.

4.387. D. Clemente Goñi Lecumbe- 
rri.— Cizur (Navarra), Gududuláiz.

4.388. D. Epifanio Equisoaín Valen
cia.—Olite (Navarra), B. 4.a, San Fran
cisco, 8.

4.389. D. Juan Zardoya Hernández. 
Ribaforada (Navarra).

4.390. D. Florencio Parra Gurrea.— 
San Adrián (Navarra), calle de k  
Villa.

4.391. Doña María Pellejero Larr,a 
ge.— Castejón (Navarra).

4.392. D, Teófano Lacmz Echarri,— 
Fal ce s (Náv a rra), Sagrado Corazón d<.
Jesús.

4.393. D. Fausto Llórente Jiménez 
Olite (Navarra), calle del Pozo.

4.394. D. José María Ubiría Beovi 
de.—Lesaca (Navarra), calle Vitiria.

4*395. Doña Rosario Ochotorena
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jjausti.— Gusalar (Navarra), San Sebas
tián, 3.

4.396. D. Bautista Maya Aidaya. —  
Lesaca (Navarra), calle Traín.

4.397. D. Aurelio Valencia Chopere- 
ha.— Garinoaín (Navarra).

4.398. D. Mariano Arrondo Lacabe. 
Aoiz (Navarra), Mediodía, 13.

4.399. D. Benito Oses Lacalle.—Abe-, 
rín. (Navarra), caserío de Árinzano.

4.400. D. Polxcarpo Yiriguibel Ola- 
'gue.—Tirapu (Navarra).

4.401. D. Silverio Fu jaiva Fernán- 
Ulez.— Olite (Navarra), Revillas, 3.

4.402. D. Benito Falces Barca.—FVal- 
tierra (Navarra), calle Tudela.

4.403. D. Facundo Iháfiez Alonso.—
■ Berbinzana (Navarra), Jesús, 3.

4.404. D. Perfecto Elizalde Esparza. 
Arguedas (Navarra), calle Nueva.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez h ijos:
4.405. D. Ensebio Lafuente Clemen

t e .—Pamplona (Navarra), San Loren- 
1 zo, 35, segundo.

4.406. D. Carlos Alvarez García. —  
Javier (Navarra), calle Santo Cristo.

4.407. D. Simón Salvatierra Zayas. 
Milagros (Navarra), Cuevas Altas, 57.

4.408. D. Joaquín Valencia.—Lerga 
(Navarra).

4.409. D. Cirilo Alonso Laguardia.—• 
Lerín (Navarra), Gracia, 21.

4.410. D. Pedro Otero Narváez. — 
Pitillos (Navarra), calle de San Bar
tolomé.

4.4Í1. D. Fructuoso Pérez Sabalza. 
Azbar (Navarra), calle Cierzo.

4.412. D. Julián Sádaba Jiménez.—  
Lerín (Navarra), Marquesa, 22.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so  4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de once h ijos :
4.413» D„ Juan Gauna Marquímez. 

Aiazagutia (Navarra), Poniente, 1.
4.414. D. Cecilio Arguelles Usechi. 

Ibero-Olza (Navarra).
4.415. D. Bernardo Larroia Maiza. 

Aiazagutia (Navarra), Poniente, B„

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.a a los obreros pa
dres de doce h ijos :
4.416. D. Nioasio Torréns Urtiaga. 

Pamplona (Navarra), barrio de la Mag
dalena, 1.

4.417. D. Antonio Zorrilla Mayona. 
Valcarlos (Navarra), Elizalde,. 15, 1.°

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6,°), 7.° y  v8.° a los obreros pa
dres de trece h ijo s :
4.418. D. José Ándueza. — Lesaca 

(Navarra), calle Frain,
Real orden lo digo a V. I, para 

p i  conocim iento, efectos y traslado a

los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Julio 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 847.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eleuíerio Nistal Calor do, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capi
tal .del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 63 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económ i
cas :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
a 10 de Enero de 1930, ante el Nota
rio D. Félix Rodríguez Valdés, e ins
crita en el Registro' de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, al torno 7-01, 
libro 170 de la Sección 1.% folio 168, 
finca número 3.837:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23» todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928¿ ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a, 
17.790,09 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a.-ser propiedad, del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia: „

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1828,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder- a la individualización 
de la casa número 63 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos» y confirmar la !

vinculación de la misma a D. Eleute- 
rio Nistal Calor do, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm. 848.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Jesús Solana Tejada, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
di préstamo del Estado correspondien
te a la casa número 167 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y E conóm icas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 31 de Enero de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez Val- 
dé s, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 703, libro 172 de la Sección 
primera, folio 188, finca número 3.941:! 
. Considerando que con arreglo a la 

Real orden de 11 de Mayo de 1928» 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que sé 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro* 
ñas» Notario de Madrid, asciende a 
19.582*36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada: .

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del1 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real dé- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924» 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la individualización 
de la casa número 187 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocim iento de la Caja para 
ífi Fomento de la Pecxueña Propiedad^
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a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D« Jesús 
Solana Tejeda, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1930.

GUÁB-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción. So

cial.

Núm. 849.

linio. Sr.: "Vista la instancia de don 
Eduardo Moya Layna, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondiente 
a 1a. casa número 135 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 25 de Enero de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 703, libro 172 de la Sección 
primera, folio 28, finca número 3.909: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta de Madbie* del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio- 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 160 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas bamias 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien accedería la individualización 
de la casa número 135 del proyecto  
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para

el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Eduardo 
Moya Ltyna, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se de
rivan. .

De Real orden lo digo a'V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial,

Núm. 850.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Camarero Rico en solicitud de 
que 'en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 165 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 22 de Enero de 1930 ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, al to
mo 703, libro 172 de la Sección pri
mera, folio 178, finca número 3.939 : 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, antes D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a pe
setas 19,582,36, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán, 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualizaclón de 
la casa número 165 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndo
lo en conocimiento de la Caja para el

Fomento de la Pequeña Propiedad, { 
los fines oportunos y confirmar la viu 
Gulación de la misma a D. José C¿ 
marero Rico, con todas las consecueir, 
cias que de esta vinculación se derS* 
van..

De Real orden lo digo a ,V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*: 
12 de Julio g e  1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So¡< 
cial. •

Núm. 851.

limo. Sr.: Vista la instancia de doi| 
Luis Carazo Barbolla en solicitud d# 
que en lo sucesivo se entiendan coi^ 
él las notificaciones necesarias pari
que realice personalmente el pago de) 
los intereses y el reintegro del capital; 
del préstamo del Estado correspon-j 
diente a la casa número 172 del pro*-) 
yecto aprobado a Cooperativa Madriy 
leña de Casas Baratas y Económicas^ 

Resultando que el interesado fundíy 
su petición en que ha adquirido ef 
pleno dominio de la finca, y lo acrediv 
ta con la escritura de compra hechCf 
en Madrid a 22 de Enero de 1930 ant<§ 
el Notario D. Félix Rodríguez ValdésJ 
e inscrita en el Registro de la Propie^ 
dad del Mediodía, de Madrid, al to* 
rao 703, libro 172 de la Sección prk  
mera, folio 213, finca número 3.946: 

Considerando que con arreglo a hf 
Real orden de 11 de Mayo de 1928J 
publicada en la G a ce ta  de M adrid del 
día 23, todo beneficiario de casa b a 
rata que haya adquirido el dominio- 
de la misma, tiene derecho a que s© 
gire a su nombre la amortización e in**; 
tereses del préstamo del Estado que* 
corresponda a su casa, que en este cay 
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, antes B. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a pe< 
setas 19.582,36, más las costas e inte?, 
reses del 3 por 100 anual de la cifráj 
citada:

Considerando que las casas baratad 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán, 
vinculadas a éste, en virtud de lo disé 
puesto en el artículo 10 del Real de< 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924¿ .  

circunstancia que se hace constar eij 
la escritura de compra de que se ti# 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la ReaV 
orden de 11 de Mayo de 1928, f

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a) 
bien acceder a la individualización; de 
la casa número 172 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ga
sas Baratas y Económicas, poniendo^ 
Jp en conocimiento de la Caja para 4
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Fomento de la Pequeña Propiedad, a 
los fines oportunos y confirmar la vin
culación de la misma a D. Lui.s Ga- 
razo Barbolla, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

De Pieal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 852,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Nicolás Madrigal Gallego, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 161 del 
proyecto aprobado a la “Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” :

Resultando que el interesado funda 
b u  petición en que ha adquirido el 
pleno domonio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 25 de Enero fie 1930, an
te el Notario D. Félix Rodríguez Val- 
dés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid, al 
tomo 703, libro 172 de la sección 1.a, 
folio 158, linca número 3.935:
’ Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta de M adrid del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende -a pese
tas 19.582,36, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

.Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

: : S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
'íápC.asa número 161 del proyecto apro- 

a la “Cooperativa Madrileña de 
JSúsas Baratas y .FMmiúirucmfpunién

dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar larf 
vinculación de la misma a D. Nicolás 
Madrigal Gallego, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1930.

GUÁD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 853,
Ilmo. S r.: Vista la instancia de 

D. Francisco Zaragoza Lidón, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice j^rsonai- 
mente el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la ,casa ba
rata número 146 del proyecto aproba
do a “La Propiedad Cooperativa” : 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra' hecha 
en Madrid a 13 de Mayo de 1930, an
te D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 586 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de T/ayo de 1928, 
publicada en la G ace t a del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Esiado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según es
critura de 1.° de Octubre de 1926, an
te D. Jesús de Castro, asciende a pe
setas 19.485,06, más las costas e inte
reses del 5 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedaran 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Fran
cisco Zaragoza Lidón la casa ba
rata y su terreno número 146 del pro
yecto aprobado a “La Propiedad Co
operativa”, que es la finca número 
3.589 del Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madrid, tomo 686, libro 
160 de la Sección primera, folio 151 
vsz&l&i.» vinculación oue lleva consigo

la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado,.Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 13 de Marzo 
de 1930 pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento’y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 854.
Ilmo. Sr. : Vista la instanMa de doña 

Encarnación Sánchez Arjona, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 149 del proyecto aproba
do a “La Propiedad Cooperativa” :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 13 de Mayo de 1930, an
te D. Cándido Casanueva ,y Gorjón, 
bajo el número 592 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 cíe Mayo de 1928, 
publicada en la G ace t a del día 23, to» 
•do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según es
critura de 1.° de Octubre de 1926, an
te D. Jesús de Castro, asciende a pe
setas 19.227,46, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis*
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puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 19‘Í4: 

Vistos el precepto citado y la Real 
©rden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declamar vinculada a doña Encar
nación Sánchez Arjona la casa ba
rata y su terreno'número 149 del pro
yecto aprobado a “La Propiedad Co
operativa”, que es la finca número 
3,589 del Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madrid, tomo 686, libro 
160 de la Sección primera, folio 172 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la im posibilidad de q(ue la casa quede 
embargada, salvo,para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y  
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 13 de Marzo 
de 1930 pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las regias y  las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 855.
limo. S r .: Vista la instancia de don 

Aselo Plaza Vinuesa, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con el 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
Intereses y el reintegro del capital del 
préstamo ¡del Estado correspondiente a 
la casa número 97 del proyecto apro
bado a la “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económ icas” : 

Resultando <jue el interesado funda 
*u petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de compra, hecha  
tn  Madrid a 18 de Enero de 1930, an
te el Notario D. Félix Rodríguez Val
úes, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid, al 
tomó 702, libro 171 de la sección 1.% 
folio 88, finca número 3.871: 

Considerando que con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta de Madrid del

día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dom inio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la am ortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.582,36, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual dé la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 97 del proyecto apro
bado a la “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Aselo 
Plaza Vinuesa, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se  
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So- 

cial. *

Núm. 856.
lim o. Sr .: Vista la instancia de don 

Jesús Montero Ibargoitia, en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan  
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 61 
del proyecto aprobado a la “Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y  
Económ icas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 18 de Enero de 
1930, ante el Notario D. Félix  Rodrí
guez Valdés e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la Sec
ción primera, folio 158, finca núme
ro 3.835:

Considerando que con arreglo a la

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se^girc 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su. casa, que en este, caso, 
y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.582,36, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a‘ éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura1 de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa núm. 61 del proyecto aproba
do a “Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económ icas”, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Jesús 
Montero Ibargoitia, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
rara su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 857.
lim o. Sr .: Vista la instancia de don 

Luis Fernández Riesgo, en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 169 
•del proyecto aprobado a la “Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y 
Económ icas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 26 de D ic i emb re  de 
1929, ante e) Notario. D, Félix R o d r í 
guez Valdés.e inscrita en el Regi st ro  
de la Propiedad del Medi oi nr ,  de Ma
drid, ai tonio 703, l i br o 172 m i a :>ec-
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¡¡ció» primera, folio 98, finca mime- 
Tro 3.923:
i Considerando que con arreglo a la 
¡Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
‘publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
I día 23, todo beneficiario de casa ha- 
[rata que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del jjréstamo del Estado que co= 
[rresponda a su casa, que en este caso, 
;y según escritura de 27 de Novi-em- 
bre de 1928, ante D, Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese- 
.tas 19.582,30, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
[citada:

Considerando que las casas baratas 
.que hayan llegado a ser propiedad del 
•beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
[cretodey de 10 de Octubre de 1924, 
'Circunstancia que se hace ■ constar en 
ja escritura de com pra de que se ha 
íeclio referencia: *

Vistos el precepto citado y la Real . 
®rden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Men acceder a la individualización de 

pasa número 149 del proyecto aproba
ndo a “ Cooperativa Madrileña de Ca
nsas Baratas y Económ icas” , ponién- 
; dolo en conocimiento de la Caja para 
el F !omento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
.vinculación de la misma a D. Luis 
[Fernández Riesgo, con todas las con 
secuencias que de esta vinculación se 
[derivan.

De Real orden lo digo a V, I» pa
rara su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 

•Madrid, 12- de Julio de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
- Señor Director general de Acción So- 
\ cial.

Núm. 858.
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia de doña 

ijíulia Gallifa Lambarte en solicitud de 
[que en lo sucesivo se entiendan con 
vélla las notificaciones necesarias para 
I que realice personalmente el pago de 
(los intereses y el reintegro del capital 
I del préstamo del Estado correspon- 
¡diente a la casa número 144 del pro
vecto aprobado a la “Cooperativa Ma« 
clriEña de Casas Baratas y Económi

c a :- ':
[ L. -altando que 3a interesada funda 
¡su , lición en que ha adquirido el ple
i t o  dominio de la finca, y lo acredita

t on la escritura de compra, hecha en 
jadrid a 30 de Diciembre de 1929, an- 

fÜ  el Notario D. Félix Rodríguez Val- 1

dés e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid, al to
mo 703 del libro 172 de la sección pri
mera, folio 73, finca número 3.918: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  «egún . 
escritura de 27 de Noviembre de 1928, 
ante D. Jesús Coronas, Notario de Ma
drid, asciende a 19.582,36 pesetas, más 
..las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a -ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que-se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la R e a l. 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q.'D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa barata número 144 del proyec
to aprobado a la “ Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas” , 
poniéndolo en conocimien de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad a los fines oportunos, y  confir
mar la vinculación .de la misma a doña 
Julia Gallifa Lambarte, con todas las 
consecuencias, que se esta vinculación 
se jjerivaii.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1930.

: GUAD-EL-JELÚ ;

Señor Director general de Acción: 
Social.

Núm. 859a

Ilmo. Sr,: Vista la instancia de doña 
Telesfora García García en .-solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para J 
que realice personalmente él pago de 1 
los intereses y el reintegro del capital 

’ del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 68 del pro
yecto aprobado a la “ Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas” :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el.ple
no dominio de 3a finca, y Jo acredita 
con la escritura de compra, di echa en 
Madrid a 22 de Enero de 1930, ante

el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, al tomo 
701, libro 170 de la sección primera, 
folio 193, finca número 3.842: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma. tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses*del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
•escritura de 27 de Noviembre de 1928, 
ante IX Jesús Coronas, Notario de Ma
drid, asciende a. 19.582,36 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas- 
que hayan llegado a -ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a. éste, en virtud de lo dis- 
puesto en el artículo 16 del Real: de
creto-ley de 16 de Octubre de- 1924, 
circunstancia que se hace constar en la. 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. Me el R e y  (q. D. .g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa barata número 68 del proyec
to aprobado a la “ Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas”, 
poniéndolo en conocimien' de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro- ' 
piedad a los fines oportunos, y  confir< 
mar la vinculación de la misma a doña 
Telesfora García García, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. I. '-muchos años. ¡Madrid* 
12 de Julio de 1936.

GUAD-EL-JELÚ

'Señor Director general de Acción 
■ ‘Social.

Núm.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 16 del Real decreto 
de 13 de Enero de 1930, en su párrafo 
segundo, sobre la constitución de la 
Junta administradora de la Sección 
“Seguros Agropecuarios” de la Inspec
ción general-de Seguros y  Ahorros, y 
teniendo en cuenta la designación que 
para Vocales de dicha Junta han hecho 
la Asociación de Agricultores de Espa
da, la Asociación g e n e r a l  de •Ganaderos 
del Reino, la Confederación Nacional 
Católica Agraria y la Caja-de Seguros 
Mutuos contra el pedrisco, según la fa-
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■cuitad que les confiere el expresado 
Real decreto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 4 
do nombrar para dichos cargos Voca
les ele 1.a Junta administradora- de la 
Sección de “ Seguros Agropecuarios” , al 
Sr. D. Jesús Cánovas del Castillo y Va
lle jo, en representación de la Asocia
ción de Agricultores de España; al ex
celentísimo señor Marqués de Casa Pa
checo, en representación de la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino; 
al Sr, D. Antonio Maseda Bouso, en 
representación de la Confederación'Na- 
cional Católico Agraria, y al excelentí
simo señor D. José Manuel de Bayo y 
González Elipe, en -representación de 
la Caja de Seguros Mutuos contra el 
pedrisco.

Be Real orden lo digo a V. I, para 
m  conocimiento y  .efectos consiguien
tes, Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1930,

GÜAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorro ss

Núm. 861. 
Ilmo. Sr,: Terminado el plazo que 

señaló la Real orden núm. 521 de- 
■este Departamento, fecha. 13 de .Mayo 
último, sin qe la Comisión .Interina 
de Corporaciones, constituida con an
terioridad al Real decreto de 2 del 
mismo mes, haya podido ultimar el 
despacho de los asuntos que tenía 
pendientes, y siendo urgente además 
el dictamen sobre otras propuestas ; 
de resolución formuladas posterior
mente por esa D irección general del' 
cargo de V. L, urgencia que no per
mite se aplace el funcionamiento del 
indicado organismo consultivo hasta 
su reconstitución, conforme- al artícu
lo 43 del citado Real decreto, pre
vias las designaciones de los Vocales 
representativos que en 'él se determi
nan; no siendo procedente, por otra 
parte, que se retrase por más tiempo 
la colaboración en los trabajos de la 
Comisión de los Vocales expresamen- : 
té designados en- dicho precepto,

15. M. .el R e y  (q. B. g.) se ha servi
do disponer que hasta que se resuel
va sobre la reforma en estudio de la 
Organización Corporativa Nacional1, , 
la Comisión interina de ■Corporacio
nes funcione constituida por el ac
tual Presidente, Excmo. Sr. D. Luis ' 
Rodríguez Me Viguri, en su calidad de 
Vicepresidente del Consejo .de Traba
jo, por los Vocales técnicos que deter
mina el artículo 43 del Real decreto 
de 2 de Mayo último, que reorganizó 
los servicios de este Departamento; 
por los Vocales patronos y obreros

que actualmente forman parte de la 
Comisión, como designados por las 
respectivas representaciones en el 
Consejo de Trabajo y por los señores 
D. Jesús Martínez Correcher, D. José 
Ayats, B. Cándido Gastan, E« P. José 
Gafo, doña María Domenech, D. Al
fredo Saralegiú, D. Tomás Elorrieta y 
Artaza y D. Luis Jordaña de Pozas, 
todos los cuales tendrán la facultad 
de designar los respectivos suplentes»

La Comisión designará dos Vicepre
sidentes de entre los Vocales técnicos 
indicados en prilner término.

Lo qué de Real orden digo a V. L 
para su conocim iento y demás efec
tos» Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1930.

GÜAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
 CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 276.

I lmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos por -este Ministe- . 
■rio los certificados de 'Productor na
ción ah a las personas naturales y ju
rídicas que se mencionan, por haber
se cum plido los requisitos que exige 
el Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha* tenido .■ 
a bien disponer que se haga público 
en la G a ceta  de Madrid para conoci
miento de los interesados.

De Real orden lo digo a V. I» para 
su conocim iento y  efectos» Dios.guar
de a V. I» muchos años, Madrid, 31 
de Mavo de 1930.

P. D .,

PAN DE SOR ALÓ CE '
Señor Director general de Industria

de este Ministerio»

Relación a que se refiere la Real orden 
que antecede.

Número 844.— La Gelidense, S. A., 
de Gélida (Barcelona). Como produc
tor de papel.

Número 845.—D. Luis Sedó Borona!, 
de Riera (Barcelona). Tejidos de algo
dón, cáñamo, lino y yute.

Número 846.— Massuti, F u s t e r  y 
Compañía, de Felanixt (Baleares). Ce
mento y  cal hidráulica.

Número 847— Maquinaria Textil Ro- 
sell, S. A., de Barcelona. Telares me
cánicos y máquinas auxiliares.

Número 848.— Doña Mercedes Aliñe- 
par Borona, viuda de Juan González, 
de Valencia. Vestuario para el Ejérci
to y Corporaciones.

Número 849.— Talleres mecánicos de 
Vizcaya, de Deusto (Bilbao). Máquinas 
sierra de cinta para madera.

Número 8 50— Hijos de J. A. MugwJ 
ruza, de Bilbao (Vizcaya). Cierres me
tálicos, muebles, etc.

Número 851.— Instituto de Produe* 
tos Desinfectantes, de Bilbao (Vizea. 
ya). Desinfectantes.

Número 852.— Establecimientos Gaii 
lard, S. A., de Monga!. (Barcelona); 
Producios químicos.

Número 853.— D. Javier Coll Bacará 
di, de Barcelona. Insecticida líquido.1

Número 854.— D. Juan Baséis Calvo,* 
de Sariñena (Huesca). Harinas»

Núm. 277.
Ilmo. Sr.: Vista el escrito cursado 

por el Excmo. Sr. Alcalde Presidenta 
del Ayuntamiento de Madrid, en de
manda de que por este Ministerio se 
dicte una disposición conciliadora de 
las funciones propias de la Jefatura 
Industrial, en el régimen de verifica
ción y colocación de aparatos taxí
metros, con las reconocidas por el 'Es
tatuto municipal, Reales decretos y  
Reales órdenes vigentes a la Corpa* 
ración de su presidencia:

Considerando muy razonable ’ a petw. 
clon, por cuanto es encaminada a co« 
rregir los abusos que hayan cometido 
o puedan, cometer los particulares y; 
Empresas que destinan sus automóvi
les al servicio público, con manifiesta? 
contravención de lo ordenado y evi
dente perjuicio del erario municipal:;

.Considerando que el hecho origen 
de estos abusos que se tratan de evÜ 
tar por el Excmo. Sr. Alcalde Presq 
dente del Ayuntamiento de Madrid, d 
sea el de que algunos automóviles citó 
■culen sin licencia y con el taxímetro* 
colocado, pudiera darse también ch 
oirás localidades que tengan aceptado, 
y en vigor por sus Municipios tal re- 
gimen de previa autorización para el 
servicio, por lo que convendría que 
las medidas que se adoptasen revistie
ran carácter de generalidad:

Considerando, respecto al segunda 
punto de la petición formulada po.r el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, relativo a lá 
concesión a los Agentes a sus órdenes 
de la facultad de levantar los apara* 
tos. a aquellos vehículos que circulen 
sin licencia, que la com probación da 
ios mismos, en relación con los cochen 
en que cada uno esté colocado es i-un
ción  (privativa del personal de Veri
ficadores oficíales y que los menciona* 
dos vehículos a quienes se prohíba la 
circulación en Madrid pueden, no obs
tante. prestar el servicio publico en 
otro término municipal de la misma 
o de otra provincia con la venflca- 
ción ya efectuada, lo que aconseja 
que no sé toque a dichos aparatos; 
sin perjuicio de que los Ayuntamien
tos impongan las sanciones o castigos
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que estén dentro de sus faeuiades,
S. M . el R e y  (q . D. g.) ha te n id o  a 

b ie n  d is p o n e r :
1.° Que por las Jefaturas Industria

les de Madrid y provincias no se pro
ceda a la Verificación y precintado 
del aparato taxímetro de ningún 
vehículo de motor m ecánico destina
do al servicio público de su demarca
ción, sin que por el Ayuntamiento en 
que se haya solicitado, por tener es
tablecido dicho régimen, se les comu
nique la concesión de la correspon
diente licencia, la cual 110 será entre
gada al peticionario hasta que la Ofi
cina municipal que tramite la peti
ción reciba el oportuno oficio de la 
Jefatura, notificándole haberse cum pli
mentado tal requisito.

2.° Que por ningún motivo se le
vanten los aparatos taxímetros de los 
joches en que hayan sido verificados 
f  precintados por el personal técnico 
competente al servicio del Estado; y

3.° Que se recuerde a los dueños 
áe los establecimientos dedicados a 
& venta y reparación de aparatos ta
xímetros el deber que tienen de en
riar oportunamente a las Jefaturas In
dustriales la relación detallada de los 
íparatos por ellos vendidos y repa
rados.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. para su conocim iento y efectos. 
j)ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
£rid, 14 de Julio de 1930.

p. D.,
PAN DE SORALÜCE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Por el presente se abre un concur
so para el suministro de medicamen
tos y  material con destino al Servicio 
Sanitario de los Territorios españoles 
del Gélfo de Guinea.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto hasta las catorce horas del 
día 28 del actual, a disposición _ de 
los concursantes, en la Sección civil 
de Asuntos Coloniales de la D irección 
general de Marruecos y Colonias.

Madrid, 16 de Julio de 1930.— El 
Director general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

CANCILLERIA

El Embajador de S. M. en París par
ticipa haberle com unicado aquel Mi
nisterio de Negocios extranjeros que 
la Embajada de Italia, de acuerdo con 
el artículo 15 del Convenio Interna
cional de Circulación de Automóvi
les de 24 de Abril de 1926, ha mani
festado, el 12 de Mayo último, que el 
Gobierno italiano denuncia el Conve
nio de 11 de Octubre de 1909, y que 
dicha denuncia surtirá efecto seis 
meses después del depósito de ratifi
caciones del Convenio de 1926.

Lo que se hace públito para cono
cimiento general y con referencia “en 
uítimq tqrmino a la Ga c e t a  d e  M ad r id  
de 6 del corriente mes, Madrid, 15 fie 
Julio de 1930;— El Subsecretario, Do
mingo de las Bárcenas.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en Orán participa a este Centro el 
fallecimiento de la súbdita española 
Dolores Villegas Pérez, de sesenta y 
ocho años de edad, natural de Berja 
(Almería).

Madrid, 8 de Julio de í 930—  El Sub
secretario, Domingo de las Barcenas,

El señor Cónsul general de España 
en Panamá participa a este Centro el 
fallecimiento del súbdito español José 
Gil González, natural de Carvallerin 
(Orense), de treinta años de edad, sol
tero, jornalero.

Madrid, 12 de Julio de 1930.-— El 
Subsecretario, Domingo de las Bár- 
cenas.

El señor Cónsul de España en San
tiago de Cuba participa a este Centro 
el fallecimiento del súbdito español 
Armando Martínez Mayea.

Madrid, 14 de Julio de 1930.—  El 
Subsecretario, Domingo de las Bár- 
ce

El señor Cónsul de España en Ca
racas participa a este Centro el falle
cimiento de las súbditas españolas 
Eloísa Díaz de Díaz, de noventa y 
ocho años, natural de Sania Cruz, y 
María de Quiroz, viuda, de cuarenta 
años.

Madrid, 14 de Julio de 1930. —  El 
Subsecretario, Domingo de las Bár- 
cenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL  DE LOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conform e al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Gérgal Granada 2.a Primero 0 de clase. 2. ¿00
Segovia Madrid. 1.a Segundo 0 de antigüedad 5.000
Fuente do Cantos.. Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a Idem ............................................ 2.5C0
G andesa Barcelona 2.a Idem ........................... . 2.500
3 biza. Palma 4.a. Antigüedad forzosa, 1.250
priego de Cuenca Albacete 4 a Idem - . .  • 1.125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, *>or conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
ir a t tírales,, con tados desde ei. siguiente al de la publicación do esta convocatoria en la G aceta  de Ma d r id .

Madrid, i d de J u b o de l ‘VjO. --El Director general, Pedro Sabau*
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MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO y  o b s e r v a t o r io  d e
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.— Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj., Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el -mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren ai 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundidades 
se refieren a la bajamar de sizigias 
equinocciales. Las altitudes se refie
ren al nivel medio del mar.

Ai recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 25
DEL NUMERO 728 AL 751

SKAGERRAK, SUECIA,. COSTA W.-— 
Kraksundsgap.—Cambio en los lími
tes de los sectores de la luz.—Notice 
to Marinees, núm. 780. Londres, 1930. 
Número 728.—Situación. — Latitud: 

58° T N.—Longitud: 11° 28’ E (apro
ximada).

Detalles.—Los límites de los sectores 
de la luz de ocultaciones con sectores 
blanco, rojo y verde, de Kraksundsgap, 
han sido cambiados como sigue:

Verde, del 31° al 42°.
Blanco, del 42° al 44".
Rojo, del 44° al 54°.
El resto, oscuro.,
La enfilacion de las luces de Krak- 

sundsgap y Soleberget es 43°.
(Aviso número 728, 20 de Junio de 

1930.)
List oí Lights, Part. III, 1929; núme

ros 172 y 178.—Cartas del Almirantaz
go inglés, números 156, 129 y 3.644.— 
Caria, núm. 821.—B. II. I., Cartas sue
cas, números 39-S v 71-S.
KATTEGAT, SUND Y BELLS, SUE

CIA, COSTA W.—Sund.—Barco-faro 
“Arrecife Falsterbó*' (pro&imidades). 
Sonda sobre un naufragio. — Boyas 
suprimidas.—Notice lo Marinees, nu
mero 756. Londres, 1930.
Número 729.—Aviso anterior número 

589 de 1930 (véase).
Situación, — Latitud: 55M 8’ N. — 

Longitud: 12° 47’ E (aproximada).
{ Detalles.—Sobre el casco del buque 
‘Sekundus” , naufragado a cuatro ca

bles al NE. del barco-faro de Arrecife 
Falsterbó, se sonda actualmente 9,1 me
tros; por lo que debe borrarse el sím
bolo de naufragio en las cartas.

La boya pintada de verde, que exhi
bía luz de relámpago verde, fondeada 
a medio cable al SW. del lugar del nau
fragio, así como la boya pintada de 
verde, con una bandera verde, han si
do suprimidas.

La luz provisional fija blanca ha si
do también suprimida.
1930̂ ) ÍS° nÚmero 629’ 20 de Junio de 

Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 
meros 2.115 y 2.360.—Carta, núm. 592. 
**• IL I.* Carta sueca, núm. 35-3*

MAR BALTICO, SUECIA, COSTA E.— 
I fia Ciando—Sonda sobre un naufra
gio. — Boya suprimida. — Notice to 
Mariners, núm. 765; Londres, 1930.

1 Número 730.—Anular aviso anterior 
número-35 de 1930 (véase).>

Situación.—Latitud: 57° 25’ N.—Lon
gitud: 17° 12’ E (aproximada).

Detalles.—Sobre el casco del buque 
naufragado a 4,5 metros al NE. de la 
luz de Archoím se sonda actualmente
7.3 metros»; debiendo borrarse de las 
cartas el símbolo de naufragio.

La baliza con dos banderas verdes, 
que estaba fondeada cerca y al N. del 
lugar del naufragio, ha sido suprimida.

(Aviso número 730, 20 de Junio de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.36.1, 2.251 y 2.842-E.—B. H. I., 
Cartas suecas, núms. 32-S, 30-S y 64-S. 
MAR DEL N O R T E ,  INGLATERRA, 

COSTA E.—Río Támesis (proximida
des) .—South Shingles.—Naufragio.— 
Notice to Marinees, número 754. Lon
dres, 1930.
Número 731.—Situación. — Latitud: 

51° 30’ N.—Longitud: 1° 16’ E (apro
ximada) .

Detalles.—A 2,82 cables y al 137°’5 
de la baliza South Shingles, se encuen
tra hundido, constituyendo peligro pa
ra la navegación, el casco de un vapor, 
del cual sobresalen en pleamar unos 
tres metros de los dos palos.

(Aviso número 731, 20 de Junio de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.607, 1.610, 1.431 y 1.406.—Car
ta, núm. 696.
MAR DEL N O R T E ,  INGLATERRA, 

COSTA E.—Islas Farn. — Existencia 
de bajos.—Notice to Mariners, núme
ro 761. Londres, 1930.
Número 732.—Situación de la luz de 

Longstone:
Latitud: 55° 39’ N.—Longitud: 1° 36’ 

W (aproximada).
a) Distancia y demora de dicha luz:

3.3 cables al 328°.—Sonda: 4,6 metros.
b) Distancia y demora de dicha luz:

8,5 cables al 254°.—Sonda: 3,7 metros.
Luz de Rocas Negras.— Latitud: 55° 

37’ N.— Longitud: 1° 43’ W. (aproxi
mada).

Distancia y demora de dicha luz: 
(c) 7,8 cables al 76p, y (d) 8,8 cables 
al 90°. Sonda: 9,6 metros y 6,4 metros.

A 12,7 sables y al 165° de la luz de 
islas Farn, en latitud: 55° 36’ N.— Lon
gitud: 1° 39’ W. (aproximada) debe 
indicarse una sonda de 8,7 metros.

(Aviso núm. 732, 20 de Junio de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú 
meros 111 y 1.192.— Carta núm. 239. 
CANAL DE BRÍSTOL, INGLATERRA, 

COSTA SW. — Milford (proximida
des).—Obstrucciones establecidas. — 
Notice to Mariners, número 773. Lon
dres, 1930.
Núm. 733.— Situación de la ley de St. 

Anns.— Latitud: 51° 41’ N.— Longitud: 
5o 10’ W. (aproximada).

1.° Desde el 10 de Junio a 5 de Ju
lio de 1930 inclusive, cables submari
nos serán tendidos dentro del área li
mitada por las líneas siguientes:

Por el NW.—Una línea que parte de 
la luz del extremo del Cabo St. Anns, 
en dirección ai 252° y de 6 millas de 
longitud.

Por el SW.—Una línea que parte del 
extremo SW* de Ja anterior, en direc

ción al 149° y de 3,5 millas de íon<
. gitud.

Por el SE.-—Una línea que parte def 
extremo SE. de la anterior en direc^ 
ción al 44° y de 6 millas de longitud 

Por el NE.—Una línea que parte déí 
extremo NE. de la anterior, en direc¿ 
ción al 343° hasta roca Camm.

Se prohíbe a los buques rastrear % 
fondear dentro del área citada, en el 
intervalo de tiempo indicado..

2.° Minas submarinas y cables, se* 
rán fondeadas dentro del área limita-» 
da por las siguientes líneas:

Roca Camm.— Latitud: 51° 41’ N.— 
Longitud: 5° 10’ W. (aproximada).

Por el SW.—Una línea que parle dt 
roca Camm, en dirección al 128° y dr
6,6 cables de longitud.

Por el SE.—Una línea que pai te del 
extremo SE. de la anterior, en direc
ción al 69° y de 5,2 cables de longitud.

Por el NE.—-Una línea que parte del 
extremo NE. de la anterior, en direc
ción al 306° hasta tierra.

Por el NW.—La línea de costa de h  
bahía Mili.

Las minps están fondeadas dentro 
del área citada en profundidad no me
nor de'9,1 metros, prohibiéndose a lo: 
buques fondear, rastrear ni pescar eí, 
el área citada en el período de tiemp< 
indicado.

No se dará nuevo aviso al suprimir 
se las obstrucciones.

(Aviso núm. 733, 20 de Junio de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.879, 2.878, 1.488, 1.410, 1.179, 
1.825 B y 2.675 A.—Carta núm. 221. 
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Islas Chausey. — Baliza 
desaparecida.—A vis aux Navigateurs. 
número 1.027. París, 1930.
Núm. 734.— Situación.— Latitud: 51‘ 

51’ N.—Longitud: 5° 20’ W. (aproxi
mada).

Detalles.— A unos 5,5 cables y al 11* 

del extremo NE, de Carrég Eilun exis
te una roca sobre la que se sonda me
nos de 1,8 metros.

(Aviso núm. 734, 20 de Junio de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.482 y 1.410.— Carta núm. 221. 
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Rada de Cherbourg. — 
Señal de niebla, interrumpida.—Avi* 
aux Navigateurs, núm. 1.029. París, 
1930.-
Núm. 735.— Situación.— Latitud: 48°  

53’,1 N.— Longitud: Io 50’,4* W. (apro
ximada).

Detalles.— L a baliza La pequeña 
Sauniere ha sido llevada por la mar.

(Aviso núm. 735, 20 de Junio de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú' 
meros 63 y 2.669.— Carta núm. 207.— 
B. H. I., Cartas francesas núms. 829-F, 
824-F, 4.599-F y S80-F.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA 

COSTA N.—Puerto de Fecamp.—Sé* 
iíal de niebla, restablecida.—Avis aui 

Navigateurs, núm. 1.030. París, 1930/ 
Núm. 736.— Situación.— Latitud: 49* 

39’,5 N.— Longitud: 1° 37’ W. (aproxi
mada). . . -

Detalles.—El funcionamiento de la 
campana de niebla del malecón Momet 
está interrumpido a consecuencia de 
averías.

(Aviso núm. 736, 20 de Junio de 
1930.)
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; List of Lights, Parí. IV, 1930, núrne- 
ro 142.— Cuaderno de Faros de 1926, 
número 2245.™Carta del Almirantazgo 
Inglés núm, 2,602.—B, H. L? Cartas 
francesas núms. 2.628-F y 2.627-F, 
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N. — Cherbourg (proximida
des). — Sondas, — A vis aux Naviga- 
ícurs, núm. 1.056. París, 1930.
Núm. 737.—Anular aviso anterior 

.núm ero 194 de 1930 (véase).
| Situación.—L atitud : 49° 45',9 N V -
¡Longitud: 0o 21’,8 E. (aproximada). 

Detailes.—La señal de niebla por si
rena del malecón Sur lia .sido resta
blecida cora su característica normal» 

(A iso  número 737, 20 de Jimio de 
!930a

Lh 1 of Ligliís, Part. IV, 1930, nú
mero 55,

Sup i.emento número 2 de 1920 a! 
Cuaderno de Faros de 1928, núme
ro 2.117.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.812, 2.148, 2.613, 1.431 y 
2.625-e,

Carlas, números 217-A y 558=
Bo YL L-, Carta francesa, 'número 

932-F»
CANAL DE LA MANCHA, .FRANCIA, 

COSTA NW.—Pasos y .rada de Mor
íais.—Sondas.—Avis aux .Navigatears, 
número 1.081. París,. 1930.
Núm, 738.—Situación: Latitud: 49° 

41* 7”,8 N.—Longitud: I o 35* 38” W, 
Sonda: 9,9 R.

L atitud: 49° 41* 8” N.—Longitud: 
1’ 35* 33”,5 W., 8.9 R.

, Latitud: 49° 41* 28” N.—Longitud:
1® :v ^9 ” W  Q rí R 

¡' Latitud: 49° 42* 24” :N.—L ongitud: ¡
¡ 1® 43* 15” W., 18 Fango .Roca,
I L atitud : 49° 42* 23”,5 N,—L ongitud: r  43? 00" YL, 17 R.

Latitud: 49 °  42* 20" N.—Longitud: 
,1® 42/' 50” W., 17 R.

Latitud: 49° 42* 10’* N.—Longitud:
¡ i* 43* .3” W., 18 R.
1 Latitud: 49° 41* 8” N.—^Longitud:
1*  35, 34” W., 8,9 R.

(Aviso número 738, 20 de Junio de 
 ̂1930.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.602, 1.106 y 2.669,—Carta* nú
mero 207.—B. H. 1., Cartas francesas, 

¡números 5.628, 5.627, 845, 640, 681 
(.y 878.
(CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

•COSTA NW.—-Pasos y rada de ¡Mor- 
laix,—Sondas.—Avis aux Navigfíteurs, . 
■número 1.081. París, 1930.
Núm. 739.—Situación: A 440 metros 

•al 275°, 5,1 sonda.
A 908 metros al 142°,5, 2,8,
A 080 metros al 143° 40*, 3,4.
A 1.225 metros al 159’ 15*, 1,3.
A 1.022 metros al 167’ 10*, 8,2, 
Latitud: 48° 42* 37** N.-—Longitud: 3° 

82* 34” W, 54.
, Latitud: 48° 42* 14” Ní~-Longitud: 3°
• 51* 46” W, 2,3.
; Latitud: 48° 42* 00” N^Longitud: 3°
I 51* 52” W, 1,3.
j Latitud: 48® 42* 4” N.—Longitud; 3°
í 52* 2” W 8 2.

Latitud: 48® 42* 37” N.—Longitud: 3°
52* 34” W; 5.

Latitud: 48* 42* 14” N.—Longitud: 3° 
51* 46” W, 2.

Latitud: 48® 42* 00” N,-Longitud: 3° 
51* 52” W, 1.

Origen de las situaciones»—Tórrela 
ü§. las Niedras Negras.

(Aviso número 739, 20 de Junio de 
1930.)

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.644 y 2.744.—Carta número 
851.—B. H. I./C artas  francesas, núme
ros 951-F, 95Ó-F, 970-F y 971-F.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE 

CORCEGA (Francia), COSTA W. — 
Puerto de Propriano.—Luz apagada. 
A \h  aux Navigateurs, número 1.028. 
IN;í ,r 1930.
Num. 710.—Situación.—-Latitud: 41®

43%7 N.~ -Longitud: 8° 53*,9 E, (aproxi
mada).

Detalles.—-La luz del escollo. Longo 
está apagada accidentalmente.

(Aviso número 740, 20 de Jimio de 
1939.)

List of Ligth, Part, 'V, 1929, .núme
ro 55!,—Cuaderno de Faros de 1928, 
ntYueio 3.348.—Carias del Almirantaz
go íúgMs, números 429 y  1.131.—Carta 
nú aero 465.—B. H. I., Carlas francesas, 
núnmros 4.788-F y 4.993-F.
MAR MEDITERRANEO, ASIA ME- 
"" ÑOR, SIRIA. — Palestina. -^ K a ifa  o 

Khaifa.—Luz establecida,—No tice to 
Marinera, núra. 782. Londres, 1930. 
Núm. 741.—Situación,—Latitud: . 32° 

50* N.—Longitud! .35° 0’ E. (aproxima
da.)

Detalles,—En el extremo E. de la p ar
te construida del rompeolas NY/,- y -en 
la cabeza de una grúa, se ha estable
cido una luz fija verde, visible en todo 
el horizonte.

La luz se trasladará a medida que 
avancen las obras.

Alcance: 2 millas.
(Aviso número 74L 20 ele Junio de 

1930.)
List oP Lights, Part. V, 1929, núme

ro 2.171.—Cartas del Almirantazgo In- • 
glés, números 1,242 y 1.585.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI- 

'DOS, COSTA SE,—Río Sí. Johnff 
(proximidades).—Cambio en. el bali
zamiento. — No tice to Mariners, nú
mero 1.446. Wáshington, 1936.
■Núm. 742.—Detalle-Si—1) Barco-faro 

.St Johns.
■ La potencia luminosa de 3a luz del 
barco-faro St. Johns, ha sido aumenta
da a 10.0O0 (e. p.).

Ha sido establecido en el citado bar
co-faro un radiofaro que transmite gru
pos de una raya, un punto y una raya, 
(—» —) cada 180 segundos, así:

— . — — . —, $tc., 60 segundos; si
lencio, 120 segundos.

El radiofaro transmite con una fre
cuencia de 285 kilociclos continuamente 
en tiempos de niebla o cerrados, y en 
tiempos claros durante los últimos 15 
minutos de cada hora.

Latitud: 30° 23* N.—Longitud: 81° 18* 
W. (aproximada) ¡

2) El faro del rio St. Johns, así co
mo el radiofaro, han sido suprimidos.

Latitud: 30° 24* N.—Longitud: 81° 25* 
W. (aproximada).

3) La luz anterior de enfiiación 
Short ha sido suprimida.

(Avisó número 742, 20 ele Junio de 
1930.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú
mero 1.109 y suplemento número 2 de 
1930, número 1109.5.—Cartas del Almi
rantazgo Inglés, números 853, 269 y 
2.710.—Carta número 34-A.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

Estado de Espíritu Santo. — Puerto 
Victoria.— Corrección a aviso ante

rio r.—Avisos aos Navegantes, núme
ro 45. Río de Janeiro, 1930.
Núm. 743.—Aviso anterior número- 

•516 de 1930 (véase).
Detalles.—En vez de dos boyas lumi

nosas, como se indica en el aviso ante
rior, que se habían fondeado en la ea, 
nal de entrada al Puerto Victoria, eti 
sustitución de otras ciegas, sólo ha sido 
sustituida una, la boya ciega '“Curva” 
por otra luminosa pintada de rojo, que 
exhibe luz de relámpago rojo cada tres 
segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 se
gundos.

(Aviso número 743, 20 de Junio de 
1930.)

Carla del Almirantazgo Inglés, nú
mero 546.
ATLANTICO SUS, BRASIL, COSTA E. 

Estado de Sao Paulo,—Lage de San
tos»—Lúa restablecida. — Avisos aos 
Navegantes, número 46. Rio de Ja- 

. neiro, 1930.
Núm. 744.—Anular aviso anterior 

número 663 de 1930 (véase), .
Situación.—Latitud: 24° 19* ■ S,— ' 

Longitud: 46° 10J W. (aproximada)..
Detalles.—La luz.citada ha vuelto $ 

exhibirse.
(Aviso -número 744, 20 de Jimio de 

1930.)
List of Lights, Part. VII, 1930, .nú

m ero 167»
Cartas de-I Almirantazgo Inglés, nú

meros 530, 1.465 y 3,304.
Carta, número 111.

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 1. 
Estado de Bahía.—Barra de Caima- 

. vieiras,—Nueva luz,—Avisos aos Na
vegantes, número 51. Río de Janeiro. 
1939.
Núm. 745.—Situación.—L atitu d : lo® 

41*4 So—Longitud: 39° 57*,4 W. • (apro
xima da) o ' - . .

Detalles.—En la punía N. de la barra 
de Cannavieiras se ha inaugurado un 
faro automático, consiste en una to
rre cuadrangular pintada de rojo.

La luz es de - destello blanco cada 
diez segundos, así:

Luz, un segundo; obscuridad, diez 
segundos.

Elevación sobre el nivel del ruar;1 
28 metros.

Alcance: 15 millas.
(Aviso número 745, 20 de Junio de 

1930.)
Carias del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.156 y 529.
Carta, número 149.

MAR DE LA CHINA ORIENTAL, CO- 
,,/REA, COSTA S.—Estrecho de Corea 

(proximidades). —- No existencia ■ de 
bajo.-—Notice to Mariners, núm. 774, 
Londres, 1930.
Núm. 746.—Anular aviso anterior 

número 704 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 31® 44* N.— 

Longitud: 127° 0* E. (aproximada).
Detalles.—El bajo de 11 metros, cu

ya existencia fué señalada en el aviso 
anterior a 72 millas al W. de la luz 
Me-sima, ha sido cuidadosamente bus
cado, sin encontrarse rastros de él, 
por lo que debe ser borrado de las 
cartas.

A 2 millas al W. de la situación 
que se indica, o sea en latitud: 31° 
44* N.—Longitud: 126° 57* 40” &, 
existe una sonda de 96,9 metros, fan
go y arena.

(Aviso número 746, 20 de Junio de 
1930.).
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Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.480/2.412, 1.262, 2.347, 1,263, 
781, 2.459, 2.483 y 2.683.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW*—Bahía de. Cádiz. —  Puerto 
Santa María (canal de entrada). — 
Ampliación a aviso anterior»
Número 747.— Aviso anterior número ' 

,727 de 1936 (véase).
Detalles.— Como consecuencia dé la  

/riada, 1a. sonda mínima del canal de 
.¡entrada, en algunos sitios, ha quedado 
'reducida a 1,20 metros.

Se dará nuevo aviso cuando se dra- . 
gue nuevamente.
•" (Aviso número 747, 26 de Junio de 
1930;)

Carta, núm. 81-a.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Ría de Marín (entrada).— 
Isla Cus. — Balizamiento provisional 
de un bajo.— Comandancia de Mari
na de Pontevedra, 10 Junio 1936. 
Número 748.—Detalles. — La piedra 

,ipás al Sur del bajo Gamoneo, de la isla 
;Óns, ha quedado balizada desde el 7 
del actual por cuatro boyarines, en cu
yo lugar será emplazada una torre lu
minosa.

(Aviso número ‘748, '26 de Junio ue 
1930.)

Carias, números 75Al y 124-Av 
ATLANTICO NORTE, -ESPAÑA,' /COS

TA NW.—Ría de Marín.— Bajo Cabe
zo del Medio.— Cambio en la carac
terística de la luz.— Servicio Central 
de Señales Marítimas, 12 Junio 1936. 
Número 749.— Aviso anterior número 

588 de 1936 (véase).
Detalles.— En la noche del 16 del ac

tual empezó a prestar servicio el nue
vo aparato luminoso de la luz que ba
liza,-el bajo Cabezo del Medio»
# -La apariencia es de relámpagos ro
jos equidistantes cada 1,6 'segundos, 
así:

■ Luz, 0,8 segundos; obscuridad, 6,8 
segundos.

(Aviso número 749, '20 de Junio de 
1936.)

'Cuaderno de Faros de 1936, número 
155.—Cartas, números 75-A y 124-A. 
•MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A , 

COSTA E.—Puerto de Denia.—Infor
mación sobre el balizamiento.— Ayu
dantía de Marina de Denia, 7 Junio 
de 1930.

 ̂ Núm. 750.—-1.® Délas dosluc.es ro» * 
jas de enfilación de entrada, la luz an- 
ígrior (número 432 dél Cuaderno dé 
%ros de 1930) situada a 70 metros de 
lá orilla, no está en el mar? sino en la 
cáheza o extremo de un espigón cons
truido, que, arrancando de la orilla 
avanza en la dirección de la enñlación 

rdisfancia.
%?■ En el interior del -puerto, a 

USS? metros d# la luz anterior- 
meúte citada, hay un pilón de amarro 
ep 3 metros de agua, sobre el que, y 

tm candelera de hierro de 3,80 me
teos de altura, se exhibe una luz fija 
blanca elevada 4,5 metros sobre el ni- 
Veí  ©e* mar y una milla de alcance.

3.® La luz fija blanca del dique 
oiir, no se ve más de 1,5 millas y se 
confunde con las demás del puerto.
, número 756, 20 de Junio de
A Jp.U.)

Cuaderno ,de Faros de 193.6, ..núme
ros 432 y 431.— Carta, número -.293A » 
MAP^.MEDITERRANEO, E 'S P A Ñ A , 

COSTA ME.—Puerto de; Barcelona.—  
Desaparición de an naufragio»— Co» J

mandancla de Marina de Barcelona, 
18 Junio 1930.
Núm, 751.— Anular aviso anterior 

número 687 de 1930 (véase).
Detalles.— Ha sido extraído el casca 

del velero ' “ Isabel” , que naufragó en 
el puerto de Barcelona, desaparecien
do por tanto el peligro que constituía.

(Aviso número 751, 20 de Junio de 
1330,)

Cartas, números 300-B y 870.
San Fernando, 20 de Junio de 1936, 

El Director general, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Pedro Carvajal Ribera, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
adscrito a 'esa  dependencia, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M, el Rey (q* D. g . ) , ‘ de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. -para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
.años. Madrid, 16 de Julio de 1930.—El 
Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Reñor Delegado de Hacienda en Bar

celona,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
:por doña María Ruiz Alayeto, Auxiliar 
■de-cuarta clase, adscrito a esa depen
dencia, en solicitud de licencia por ha
llarse comprendida en los 'beneficios 
que otorga la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a- 
bien concedérsela por el plazo que de
termina la citada disposición.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. «par-a su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Julio 
de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano 
del Valle.

‘'•Señor- Delegado de Hacienda en Lé
rida.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza ál Pre
sidente de la Diputación de Vizcaya 
para celebrar una rifa de utilidad pú
blica y en unión del sorteo de la Lo
tería Nacional de 1.° de Octubre pró
ximo, consistente los dos primeros 
premios en la construcción de un ca
serío valorado en 25.000 pesetas, que 
se otorgará, respectivamente» al po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al primero y segundo del men» " 
cionado sorteo; productos agrícolas, 
ganado, abonos, maquinaria y aperos 
de labranza por valor de 5.000 y 2.500 
pesetas, respectivamente, para el ter
cera y cuarto p¥femíb$ del feitadfe. fofej

teo, y para los premios de 1.500 pe
setas del sorteo mencionado de 1 /  dé 
Octubre, se otorgará, a los-poseedores
de las papeletas cuyo número sea igual 
al de los dichos 15 premios, produc* 
tos agrícolas, ganada, abono, maqui* 
naria y aperos de labranza por valoí 
de 500 pesetas: aplicándose los pro* 
duelos que se obtengan en dicha rif¿ 
al objeto de contribuir con ellos al 
desenvolvimiento del plan de repo¿ 
blación rural y mejoras agrarias accv 
metido por la Corporación solieitam 
te; quedando obligada la misma a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto de? 
4 por 100 sobre el total importe de'las 
papeletas que se emitan, establecido 
por el artículo 5.° del Decreto-ley dr 
20 de Abril de 1875; el del Timbre 
del Estado en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 del Rea) 
decreto-ley de 11 de'Mayo de 1926, pot 
las papeletas que se expendan .fuer#' 
del territorio concertado, y a someter 
los procedimientos de la rifa a cuan* 
ío previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para con oci
miento del público y demás que cc  ̂
rr espon da,

■Madrid, .8 de Julio de -1930.— E l.D i
rector general, Arturo Forro L

•Por acuerdo de este Centro direc* 
tivo fecha de hoy, se autoriza a doá 
Juan Atucha l turriaga, vecino de Bib 
bao, con dom icilio en la plaza de Mo* 
raza, número 1, para rifar con ■ caraco
te r particular y en com binación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 
22 de Septiembre próxim o, un buey 
de raza pirenaica, valorado en 7.000 
pesetas, que se adjudicará al poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual 
al del premio mayor de dicho sorteo; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a ia Hacienda él impuesto del 
25 por 100 sobre el total importe dé 
las papeletas que se emitan, estable^ 
c-ido por el artículo 5.° del D e cre to -le y  
de 26 de Abril de 1875; el del Timbre 
del Estado en la forma y.cuantía dis
puestas por el artículo 202 del Real 
■ decreto-ley de 11 de Mayo de 1926f 
por las papeletas que se expendan 
fuera del territorio concertado, y a- 
someter los procedimientos de la rlfr 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien 
to del público y demás que córrese 
ponda.

Madrid, 10 de Julio de 1930. —Eí 
Director general, Arturo Farad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Instruido el expediente especial quS 
determina la regla tercera del artícu* 
lo 67 de la Instrucción de 14 de Mary 
zo de 1899, se concede audiencia, por 
veinte días, a los interesados en í$ 
Fundación “Hospital de Santiago b 
táblecida en Frómista (Patencia), a íiif 
de que puedan formular las alegado^ 

JÍerünent'cs "á_ si*
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recho respecto a la agregación que del 
mismo se pretende, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente, du
rante', dicho plazo, en la Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 16 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de la Real orden 
de fecha de hoy,

Esta Dirección general convoca un 
concurso para la provisión del cargo 
¡le Secretario de la Escuela Nacional 
¿le Sanidad. 1

Los aspirantes deberán pertenecer 
al Cuerpo de Sanidad Nacional, figu
rando en la escala de cualquiera de 
las tres ramas que te integran.

Presentarán sus solicitudes, acom
pañadas de los méritos que conside
ren pertinentes, en el registro de es
te Ministerio, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

El concurso será juzgado por una 
comisión compuesta de: el Director 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII y un Médico del Insti
tuto de Higiene Militar.

El propuesto desempeñará el cargo 
con carácter absolutamente^ gratuito, 
podiendo, sin embargo, el día que es
tas plazas tengan consignación en 
presupuestos, disfl'utar los emolumen
tos que le correspondan, en concep
to de gratificación, y podrá compati- 
hilizar el cargo de Secretario con el 
de Profesor o Profesor auxiliar, for
mando parte de la Junta Rectora.

Madrid, 16 de Julio de 1930. — El 
Director general, J. A. Palanca.

Convocatoria para Profesores de la Es
cuela Nacional de Sanidad.

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha y ¡de acuerdo con lo dis
puesto en el Real decreto de 12 de 
Abril último,

Esta Dirección general de Sanidad 
convoca un concurso de mérito para 
proveer las plazas de Profesores co
rrespondientes a las enseñanzas d e:

Bacteriologia, Inmunología y  sero- 
logia.

Parasitología y enfermedades para
sitarias y de los países cálidos.

Higiene de la alimentación y de la 
nutrición y técnica bromatológica;

Estadística sanitaria, Epidemiología 
general y Técnica epidemiología.

Enfermedades infecciosas y su clí
nica.

Higiene privada yrpública.
Higiene del trabajo, Industrial y pro

fesional.
Ingeniería sanitaria e Higiene ur

bana. *
Higiene escolar.
Medicina social, Sanidad internacio

nal y Administración sanitaria y Le
gislación.

3.1 usco y D esinfeeción.
Podrán presentarse los profesionales 

ron título faeidialivo o de Escuela Es
pecial e re  s c m i s í d (-re;! en condicio
nes ídE.

vos e v ' i r a n í e s  deberá  "• s<v e spa ño 
les y es lar  cu poses ión uei lduk> que ¡

acredite su competencia, y carecer de 
antecedentes penales.

Serán, en igualdad de circunstan
cias, preferidos» los individuos perte
necientes al Cuerpo de'Sanidad Nacio
nal, los. cuales, aun nombrados Profe
sores, no podrán renunciar sus cargos 
de plantilla.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, en las que harán constar la 
plaza que concursan, acompañando el 
cetificaáo de Penales, partida de Re
gistro civiLy cuantos documentos con
sideren precisos para la cotización de 
su competencia en la enseñanza soli
citada, desde la fecha de publicación 
de esta convocatoria en la Ga c e t a  has
ta 1.° de Septiembre.

El concurso será juzgado por una 
Comisión formada por el Director de 
la Escuela Nacional de Sanidad, el D i
rector ¡del Instituto Nacional de Higie
ne de Alfonso XIII y un Médico del 
Instituto de Higiene Militar, la cual re
dactará y elevará propuesta a la Supe
rioridad.

Los nombramientos de Profesores 
de la Escuela*Nacional de Sanidad se 
harán por cinco años, y el desempeño 
de las plazas será absolutamente ̂ gra
tuito, puliendo, sin embargo, el día qu 
estos cargos tengan consignación en 
presupuestos, ¡disfrutar los emolumen
tos que les correspondan en concepto 
de gratificación.

La Comisión que ha de juzgar el 
concurso no se considerará obligada a 
la provisión de todas las plazas; podrá 
declarar desiertas aquellas que estime 
justo, y, en este caso, las que resulten 
vacantes serán provistas a propuesta 
de la Junta rectora, el día en que ésta 
se constituya.

Los Profesores nombrados se ajus
tarán en todo a lo preceptuado en el 
Reglamento de la Escuela Nacional de 
Sanidad publicado por Real decreto 
de 12 de Abril último.

Madrid, 16 de Julio de 1930.—El Di
rector general, J. A. Palanca.

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Abril último, esta Dirección general 
convoca un concurso para proveer 33 
plazas de alumnos de la Escuela Na
cional de Sanidad, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.* Las plazas anunciadas se distri
buirán en 27 para Médicos, tres para 
Profesores Veterinarios >  tres plazas 
gratuitas para Médicos faltos de recur
sos económicos.

2.m Para la provisión de las plazas 
se considerarán como méritoHS prefe
rentes los siguientes:

a) Médicos que prestan sus servi-^ 
cios, por concurso u oposición, en la 
Administración sanitaria central (Ser
vicios antipalúdicos, Las Hurdes, etc.), 
y provinciales (Institutos provinciales 
de Higiene, Subdelegaciones, etc.), no 
pertenecientes al Cuerpo de Sanidad 
Nacional.

b) Certificado de estudios de Am
pliación sanitaria, del Instituto Nacio
nal de. Higiene de Alfonso XIII.

c) Inspectores municipales de Sa
nidad.

d) Médicos, de los Cuerpos de Sa
lida:] .militar y de la Armada diploma- 
dos en Higiene.

e) Médicos libres, que se calificarán 
con arreglo a los siguientes méritos:.

Expediente académico y trabajos- rea
lizados sobre materias sanitarias; Pro
fesores con quienes ha trabajado; ficha 
de orientación profesional, de fecha 
anterior al comienzo de los estudids 
universitarios; trabajos publicados; es
tudios en el extranjero; idiomas que 
posee; otros antecedentes personales.

3.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias, a partir de la publicación 
de esta convocatoria en, la Ga c e t a , 
hasta 1.° de Septiembre, acompañando 
a la instancia la partida de nacimien
to, certificado de Penales y cuantos do
cumentos consideren precisos p?ara 
acreditar alguno o todos los extremos 
citados.

4.a Transcurrido el plazo concedido, 
la Junta rectora examinará los expe
dientes, y si el número'de.éstos exce
diese del de vacantes anunciadas, hará 
la selección ateniéndose a lo prescrito 
en los apartados anteriores.

5.a Los alumnos satisfarán la cariti- 
. dad de 500 pesetas en concepto de ma
trícula, realizando el pago en dos pla
zos de 250 pesetas, uno en el momento 
sde ingreso y otro al mediar el curso.

6.a Los alumnos ingresados se ajus
tarán en todo a lo prevenido en los 
artículos a ellos relativos del Regla
mento de la Escuela Nacional de Sani
dad, publicado por Real decreto de 12 
de Abril último.

Madrid, 16 de Julio de 1930.—El Di- 
rector general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico* 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Universi
dad de Salamanca por D. Federico 
Gómez Arias, denominada “Premio ex
traordinario Gómez Arias”,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de* 
Julio de 1913, conceder audiencia á 
los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por un 
término de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Universidades del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos dé 
la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 26 de Junio de 1930.— El 
Subsecretario, G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA1 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. José Narta- 
11o González, apoderado del contratista 
de las obras con destino a Escuela gra
duada, para niños, en Cuntís (Ponte
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vedra), D. Manuel Rivas Aboy, solicitando la devolución de la fianza: 

Resultando que D. Manuel Rivas Aboy, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, entregó el 2 de Julio de 1925, en la Caja general de Repósitos, un título de la Deuda per- petiia 4 por 100, importante 5.000 pesetas nominales, y tres obligaciones del 1 fesoro al 5 por 100, ascendentes a 1.500 pesetas, también nominales, según resguardos señalados con los números 264.935 y 264.936 de entrada y  106.296 y 106.297 de registro: 
Resultando que en certificación expedida por el Alcalde del Ayuntamiento de Cuntís se hace constar que no ha. sido presentada ninguna reclamación contra el contratista Sr. Rivas Aboy por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras: Resultando que, por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía, fué recibido y entregado al Ayuntamiento para su conservación, cual consta en la oportuna acta, unida a este expediente:
Resultando que en 9 de Junio de 1925, el contratista confirió, ante el Notario de Cuntís (Pontevedra), D. Constantino Girón Mallo, poder bastante para interesar la devolución de la fianza, a D. José Nartallo González, como se acredita en el testimonio de la primera copia de la escritura de poder, unida a ja primera copia de la de contrata:
Considerando que procede la aprobación de la expresada acta: 
Considerando que con los documentos aportados se ha dado cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Real decreto de 4 de Septiembre de 1908:
Considerando que, al haber cumplido el contratista, su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto, de 26 de Marzo de 1927:
Considerando que el solicitante tiene personalidad suficiente para interesar la devolución de la fianza, al acreditar su calidad de apoderado del contratista,
S. M. el Rey (q. D. g .), de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica de este Ministerio, ha tenido a bien aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de referencia, y disponer que por esa Ordenación se devuelvan a D. Manuel Rivas Aboy, o a quien legalmente le represente, los Valores sobre que versan los resguardos señalados. con los números 264.935 y  264.936 de entrada y 106.296 y 106.297 de registro, una vez satisfechos los correspondientes Derechos reales.De Real orden comunicada lo digo * V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos , años. Madrid, 2 de Julio de 1930.—E3 Director general, Rogerio Sánchez. 

Señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos.

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico- 'docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Alcora, Ayuntamiento de ídem, provincia de Castellón, por doña Modesta de Puéríolas Pardo, denominada “Colegio de Puér- tolas Pardo”,Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido  en el artículo 43 de la Instrucción de 21 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéficodocentcs del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento. Madrid, 15 de Julio de 1930.—El Dj¿gctor general de Primera enseñanza, ® g e lio  Sánchez.

Examinadas las pretensiones por el tercer turno de provisión de Escuelas Nacionales de los establecidos por el artículo 75 del Estatuto, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, presentadas por los señores Maestros y Maestras comprendidos en el primero y segundo Escalafón, en virtud de las vacantes de Escuelas anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  desde 1.° de Octubre de 1929 al 31 de Mayo del corriente año,Esta Dirección general ha resuelto:1.° Formular con arreglo a la Real orden número 1.096, de fecha 2 del pasado Junio (G a c e t a  del 3 ) ,  las siguientes propuestas provisionales y que a continuación se detallan:Avila.— Escuela, Sección graduada, de Becedas. Censo, 1.187 habitantes. D. Alberto Ordóñez Sierra, séptima, alta, de Robles de la Valcueva (León)6, fecha de posesión, 1-9-27.Alicante.— Escuela de barrio de San Miguel. Censo, 1.276 habitantes. Don Valeriano Añaños Pérez, séptima, alta, de Camuñas (Toledo), 12-9-27, y doña Elisa Mata Rollán, sexta, núm. 3.737, de Madridejos (Toledo)* í-9 -21.Albacete.— Escuela de Hoya Gonzalo. Censo, 1.480 habitantes. D. Santiago R. Picó y Vi-cent, quinta, núm. 2.616, de Villasilla (Palencia), 1-5-29, y doña Marcela Martín Navarro, décima, alta, de Villacles (Palencia), 16-3-28.Idem.— -EscuelS de Cenizate. Censo, 975. D. Manuel García Pérez, séptima, número 8.158, de Mancha Real (Jaén), 16-5-28, y doña Rafaela Pardo Duarte, décima, alta, de Pago de San Clemente (Cáceres), 9-6-30.Barcelona.— Escuela, Sección de graduada de Badalona. Censo, 29.092 habitantes. D. Tomás Garrit Panisello, cuarta, núm. 1.602, de San Fructuoso de Bajes (Barcelona), 1-9-17.Idem. —  Escuela de Santa María de Palautordera. Censo, 1.384. D. Máximo Laguía Alastuey, séptima, núm. 5.723, de Pobla de Montornés (Tarragona), 15-11-24, y doña Mercedes Busqué Montanera séptima, núm. 6.603, de Riera (Tarragona), 1-11-25.Coruña.— Escuela de Sada, núm. 1. Censo, 3.920 habitantes. D. Manuel Ló

pez Quiñoa, sexta, núm. 3.030, de gonte (Lugo), 1-9-18, y  doña G lom  Osende Botana, primera, alta, de P¿1- meira (Coruña), 1-9-26.Idem.—Escuela de Palmeira, núm. 1. Censo, 2.935. D. Domingo Lorenzo Mc- ne Trabadell, séptima, alta, de Sorribas (Coruña), 1-1-28.Alicante.—Escuela de Campello, número 3. Censo, 2.381 habitantes. Don Francisco Bas Vidal, séptima, alta, de Montánchcz (Cáceres), 1-7-29, y doña María del Carmen López-Polano Herrero, séptima, alta, de Cabeza del Buey (Badajoz), 1-7-28.Alava.— Escuela de Vitoria, Sección graduada de “Portal Alí”. Doña Sofís Viguera Rodríguez, séptima, alta, Bijuesca (Zaragoza), 1-9-26.Avila.— Escuela de San Bartolomé (fe Pinares. Censo, 1.439 habitantes. D<pi Constancio Blanco García, séptima, núr mero 8.576, de Puebla de Don Fadri que (Granada), 1-9-26, y  doña Maris del Campo Rodríguez, séptima, núme< ro 5.437, de Yaldunquillo (Valladolid) 1-9-19. *Baleares.—Escuela de Palma, número 1. Censo, 44.464 habitantes. Doña Ana Juan Alemany, séptima, número 6.802, de Campos del Puerto (Baleares), 10-9-23.Barcelona.—Escuela de párvulos, número 93. Censo, 705.901 habitantes. Doña María Panadés Roduá, séptima, número 6.683. de Viladecaballs (Barcelona), 18-1-27.Idem. -— Escuela de Barcelona, Sección graduada núm. 5. Censo, 705.901. Doña María Climent Rosés, séptima, número 7.630, de Dosríus (Barcelona), 9-7-28.Burgos. —  Escuela de Vadocondes,, número 2. Censo, 1.054. D. Segundo Mi- janeos García, novena, núm. 2.534, de Ranera (Burgos), 1-8-17, y doña Rosa Fernández Villafría, sexta, núm. 3.915, de Autol (Logroño), 1-9-23.Idem.—Escuela de Salas de los Infantes. Censo, 1.455. D. Florencio Pérez Barrio, décima, alta, de Pedrosa de Río Urbel (Burgos), 24-3-29, y doña Juana Marquina Segura, séptima, número 5.405, de Tardajos (Burgos). 25-5-28.Cáceres. — Escuela de Madrigalejos, número % Censo, 3.379 habitantes. Doña Petra Macías Padilla, séptima, alta  ̂de San Benito de la Contienda (Badajoz), 19-9-27.Idem.—Escuela de Alcántara, Sección de graduada. Censo, 3.859. D. Gonzalo Hernández Macías, séptima, alta, de Santa Olaja de la Acción (León), 11-9-27.Idem.—Escuela de Ríolobos, número2. Censo, 1.456. D. Julián González Timón, séptima, alta, de Gargantilla (Cáceres), 13-5-28; y doña Leonisa Avilés Vegas, séptima, alta, de Aldeanueva del Camino (Cáceres), 13-2-26.Cádiz.—Escuela de Rota, número 4. Censo, 1.367 habitantes. D. Eduardo Lobillo Rosa, séptima, alta, de Ecija (Sevilla), 6-11-25; y doña María Sacramento Berlanga Galisteo, séptima, 6.234, de Fuentes de Andalucía (Sevilla), 14-7-27.Idem.—Escuela de El Gastor, número 1. Censo, 1.701. D. A n to n io  Romero Alvarez, séptima, alta, de Faraján (Má
laga), 3-4-30.Castellón.—-Escuela de Villanueva de Aleolea. Censo, 1.951 habitantes. D. To más Gallego García, séptima, 5.600,
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Villafarnés (Castellón), 1*4-29; y  dona Rosario Clausell García, décima, alta, de M ontardit (L érida), 28-8-27.

Madrid. — Escuela de Carabaña, núm ero 2. Censo, 2.151 habitantes. D. Alejandro García Bayo, séptima, alta, de 
Cenicientos (M adrid), 1-10-28; y doña Adela Gómez Ramírez, séptima, 5.393, 
de Torrelaguna (M adrid), 1240-27.Coruña.—Escuela de Lsorna. Censo, 
594 habitantes. D. Luis Rcboirás Man- selle, séptima, 4.517, de Buján Rois (C oruña), 21-3-906; y dona Isolina T orrado Aginar, octava, 1.791, de Lesen- 
fíe-Lou^ame (C oruña), 20-10-22.

Cuenca.—Escuela de Castejón. Censo, &39 habitantes. D. Constantino López Serrano, séptima, 6.295, de Canalejas del Arroyo (Cuenca), 19-4-27.Idem, — Escuela de Huélarno. Censo, 868. Doña Antonia Sáhtz Ballesteros, séptima, alta, de Bu m ache de Alarcón 
(Cuenca), 25-3-29.

Idem.—Sotos. Censo, 506. D. Basilio BdVíolomé Cano, décima, alta-, de P ra dales (Segovia), 15-12-24;.y doña Alejandra González López, décima, alta, de Carabias (Segovia), 30-7-24.Granada.—Escuela de Gor. Censo, 1.846 habitantes. D. Santiago Sánchez Muñoz, séptima, alta, de Bórdenles (G ranada), 14-9-27; y doña Antonia Lázaro N avarra , séptim a, alta, de Cá- «üar (G ranada), 20-5-28. %
Idem.—Escuela de Dúrcal, número 3. Censo, 3.805. Doña Josefa López Alca- 

r&z, sexta. F igura como sustituida con el número 1.263 de la categoría, y  volvió al servicio activo de la Enseñanza 
e l 1-4-29, de Orgiva (G ranada), 15-2-17.Idem.—-Escuela de granada,' núm. 11, “ Cruz de Lagos”. . Censo, 103.505, Don Francisco  Antonio 'Calvo-Flores M orales, quinta, 2.166, de Puente Geníl (Córdoba), 1-3-17.Gerona.—Eseucla de Las Planas. Censo, 1.592 habitantes.. D. Manuel Gabriel 
Castellá, séptima, alta, de Piá de- San T irs (Lérida), 8-9-28; y doña María de 
lí\ Asunción Fábregas Vidal, séptima, 
a lia , de V ilanant (G erona), 11-9-28.

Huesca. — Escuela de Adahuesca, Censo, 627 habitan tes. Doña E n carn ación Bosor Romeo, séptim a, núm ero 7.373 bis, de Ázlor (Huesca), 1-4-24.
León.— Soto de la Vega. Censo, 622 habitantes. D. Sigerico Cordero Garr ía , décim a, núm. 3.841, de Vecilla de la Vega (León), 11-2-25'.Idem . — Escuela de b arrio  de San Esteban. Censo, 22.260. Doña María Concepción Ovelleiro Marcos, séptim a, €.798, de- El Burgo Ranero (León),1-2-26*

. Idem .—Escuela de Congosto. Censo, 441. Doña Jesusa Snárez Echaveste, décim a, 2.462 bis, de San M artín de Oseos (Oviedo), 1-10-21.
Idem .—Escuela de Santa M arina del Rey. Censo, 941. D. Benito Carrizo 

G arcía, décim a, 4,584, de Q uintanilla d H >'iv  G.LÓn), ±-2-?r , y doña Jo-* m ? \ t \  ia de I m nle , décima,\  L  íu  v i  JLeon), 1-2-25.
. < i < e 'A  t. Censo,

* >' • i I . i , u C c Pe ja ,' ó a da),
" ó ; f > * al d oP i ,  , , ¡ ~ ' i -da), 1-OmLLugo,— Escuela áe  ñau íusm  del 

©ampo* Censa* l&S* D oüa M aría A&ua»

ción Vázquez Ulloa, séptim a, alta, de Argem il (Lugo), 15-12-27 .M adrid.—Escuela de El Molar. Censo, 1.593. D. Eloy Diez Maroto, sép tima, alta, de M udrián (Segovia), 19-9-28, y doña María Teresa Vegas Diez, sexta, alta, oposición restring ida , de Can- talejo CSegovia), 18-2-26.Idem .— Sección graduada núm ero 1 de la p rim era , grupo A, “P rác tica  de la N orm al”. Doña Paulina Varona He- ras, quinta, 3.887, de Santibáñez, Zar- zaguda (Burgos), 22-12-26.Idem .—Escuela Sección graduada núm ero 7 de la te rcera  A, “ Carmen Rojo”. Doña Rosa Cortés Gracia, qu in ta, 1.803, de Guadalajara, 10-12-23, de conform idad  con la Real o rden  núm ero 1.188 de fecha de 6 de Junio  ú ltim o (G a c e ta  del 12).Idem .— Sección graduada, párvulos núm ero 4, de la sexta A. Doña Margarita  Gómez G uinarí, séptim a, alta, de 
Málaga del Fresno (G uadalajara), 27-2-23.

Idem .— Sección grsjÉfaada núm ero 5, “Joaquín  Costa”. Dona M aría Josefa Varela Rodríguez, séptim a, alta, de Al- vmroehe (G uadalajara), 16-4-25.
Idem .— Sección graduada octava de la cuarta. A, “Carm en Rojo”. D. Ino cencio Santos Barata, sexta, 8.423, oposición restring ida , de La Vid (León), 11-10-20, de conform idad  con la Real o rden núm. 1.168, de fecha 6 

de Junio  últim o (Gaceta del 12).
M urcia.—Escuela de Valladolises. Censo, 873 habitan tes. D. Francisco  Pérez Cánovas, séptim a, alta, de Pozo- Aledo (M urcia), 1-4-29, y doña Concepción Crespo López, séptim a, alta, de Mestanza (Ciudad Real), 1-12-28.Oviedo.— Escuela de P rio río . Censo, 

652 habitantes. Doña Jac in ta  A paricio M ontero, décim a, alta, de Santa Colonia (Oviedo), 2-8-24.
_ ^Idem.—Escuela de El B errán . Censo, 
560. D. Juan Lobo González, séptim a, 
6.616, de Yiilanueva (Oviedo), 1-8-21, 
y doña Amada Méndez M enéndez, séptim a, alta, de B arcia (Oviedo), 27-6-28.

Idem .—Escuela de Lastres. Censo, 1 .123. Doña M aría Covadonga F e rn án dez Sánchez, séptim a, alta, de Chao- Germ ade (Lugo), 27-6-29.
Lugo.— Escuela de Iglesia de , Moreda* Censo, 530 habitan tes. D. G erardo Ruiz Pozo, s é t im a ,  alta, de Vila- boa-Aliariz (Orense), 15-12-24; y  doña 

Ram ona Rodríguez y Rodríguez, décima, alta, de Sabariz (Orense), 18-3-26.Se ad jud ica en este tu rno  la Escuela de niños que se otorgará en el p r i 
m ero porque el excedente propuesto, D. Joaquín  T rujillo  Padilla , desistió de la p retensión  ante la reform a de legislación a que se refiere la Real o rden  de 3 de los corrien tes (Gaceta del 5).

Santander.— Escuela de Estaños, en 
M im adas. Censo, 1.225 habitan tes. Don Tomás Alonso H errero, séptim a, alta, 
de Penagos (S antander)), 14-4-25; y  doña M aría del P ila r A guirre Gutiérrez, séptim a, 7.683, de Cabárceno (Santander), 28-16-21.

Idem .—Escuela de la Ría, en Esco
be-do. Censo, 1.125. D. Anacleio de Mateo Cabeza, sexta, 3.538, de lle ra s  (S an tan d er); y  doña G regaria E strada  T orres, décim a, alta, de Ladinos (Oviedo), 23-8-27.

Oviedo.—Escuela de Muros del Na- 
Mu® 1J2H  habitan tes. B . Áaui«.J.

lino  Alvarado Pulido , séptim a, alta, de M onteherm oso (Cáceres), 30-9-28; y 
doña T rin id ad  Gómez López, séptima' alta, de Outeiro (Lugo), 2-1-28. *Falencia.— Escuela de Allende el Bío, 
Censo, 26.016 habitan tes. D. Luis Muí ñoz Sevillano, sexta, 5.422, de Bilbaot 
(V izcaya); y doña Asunción Gutiérrez Rom án, séptim a, alta, de Villanueva de Gómez (Avila), 24-6-29.

Valladolid.— Escuela de Villavicen* ció de los Caballeros. Censo, 1.038 ha
b itantes. Doña Manuela Santo domingo M artín, séptim a, alta, de La lio rea jada (Avila), 15-1-27.

Falencia.— Escuela de Sal daña. Censo, 1.252 habitantes. D. José Triana R odríguez, séptim a, alta, -de Collazos 
de Boedo (F alenc ia),' 25-6-28; y doña Helio dora García González, séptima, alta, de Arenillas de Río Písuerga (Bur
gos), 1-9-26.Pontevedra.— E s e u e l a  de NoalJa. Censo, 1.493 hab itantes. Doña María de Lourdes Rodríguez Tovar, séptima, 
alta, de Cam po-Lalín (Pontevedra). 22- 6-28.

Idem .—Escuela de Pa jarilla. Censo, 843. Doña Serafina Baqueiro Rodríguez,- séptim a, alta, de Cepeda (Pontevedra), 13-9-27.Lugo.—Escuela de Mosieiro. Censo, 633 habitan tes. D. Inocencio  Ge a Na
varro , décim a, 476, de Cristosende (Orense), 1-9-27; y doña Asunción Domínguez Pérez, décim a, alta, de For- nelos de Montes (Pontevedra), 15-4-29.Salam anca.— Escuela de Puente del 
Congosto. Censo, 776 habitantes. Doña Josefa Sánchez García, décima, alta, 
de Valverde de Yaldelaeasa (Salaman
ca), 1-4-27.Idem ,—Escuela de Calzada de Don Diego. Censo, 498. Doña Fernanda Ja coba García, décim a, alta, de Castro- 
ceniza (Burgos), 26-8-27.Idem .—Escuela de Campillo de Sal- - 
vatle rra . Censo, 898. D. Severianq Vicente B arrueco, séptim a, 5.499, de Vi- 
lloruela (Salam anca), 1-2-26; y # doña Evangelina Vicente González, décima, alta, de G uadapero (Salam anca), 1- 
11-26 .

Sevilla.— Sección de graduada. Cen
so, 205.723 hab itan tes. D oña Rosario Conejero León, séptim a, núm. 7.857, de Alcalá del Río (Sevilla), 15-9-23.Soria.— Escuela de Osma. U nitaria núm ero 2. Censo 1.532 habitantes. Don Zacarías Soler Rom ero, décim a, núm ero 4.323, de Montejo de Liceras (Sor ia ) , 31-8-26, y doña Cecilia Aceña Palom ar, séptim a, núm. 6.485, de Langa 
de Duero (Soria), 1-9-26.T arragona.— Escuela de Vilallooga. 
Censo, 1.284 hab itan tes. D oña Antonia Badía Rovira, décim a, núm, 3.919 bis, de Masó (T arragona), 1-1-27.T arragona.— Escuela de Graíallops. 
Censo, 685 hab itan tes. D. Antonio Ro- sell Barbosa, décim a, alta, de La Paúl (Huesca), 8-11-25, y  d o ña  Josefa Fe- r re r  F ernández, séptim a, núm. 6.416, 
de Luna (Zaragoza), 1-9-26.Santa Cruz de T enerife.— Escuela de La Cortijera. Censo, 537 habitantes.. 
D. F rancisco  M achado H errero, séptima, núm. 8.356, de B arrio  de la Carretera (Santa Cruz de T enerife), 27-3-29, y doña Dolores Méndez Rolo, séptima, alta, de Tanque (Santa Cruz de Tene
rife), 4-7-28.Oviedo.— Escuela de Tam ón. Censo» 
727Jhabitanfces. ©...Marciano Abril^ÁJi>
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do séptima, alta, de Santa Eulalia de 
Onís (Oviedo), 11-4-29, y doña María 
Dolores Esteban Bgnía, séptima, alia, 
de Relión de Mcrás (Oviedo), 20-12-25.

Sevilla.— Escuela de Guillena. Gen-* 
so,' 3.334 habitantes. D. Antonio López 
Romero, séptima, alta, de Berlanga 
(Badajoz), 28-6-28, y doña Carmen 
Martín Pérez, séptima, alta, de Fuen
te del Maestre (Badajoz), 23-3-29.

Soria.---Escuela de Arcos del Jalón, 
Censo, 1.173 habitantes. D. Casto Pa
nlagua A Manque, séptima, alta, de 
Fiientelencina (Guadalajara), 21-4-29, 
y doña Isidra Trinidad Trillo, sépti
ma, alta, de Alba (Teruel), 21-3-25.

Teruel.— Alcañiz. Censo, 8.596. Don 
Fernando Subías Garcés, séptima, nú
mero 8.924, de Selgua (Huesca), 1-1-28.

Idem.— Escuela de Seno. Censo, 389. 
D. Víctor .Martínez Navarro, décima, • 
alta, de Hoyuela (Teruel), 23-12-28, y 
doña Eulalia Clavero Hernández, dé
cima, alta, de Puértolas (Huesca), 
1-9-27.

Toledo.— Escuela de Vil]aluenga, nú
mero 2. Censo, 1.661 habitantes. Don 
Antonio Crespo Terrazas, décima, al
ta, de Cambeo (Orense), 21-5-26, y do
ña María Marina de la Torre Parada, 
séptima, núm. 7.770, de Parada-Amoei- 
ro (Orense), 1-9-26.

Valladolid.--Escuela de Fresno el 
- Viejo. Censo, 1.584 habitantes. D. Gre

gorio Alonso Rodríguez, séptima, nú- -  
mero 7.184, de San Esteban de Noga
les (León), 22-4-27, y doña Josefa Gu
tiérrez Calles, séptima, alta, de Villal- 
ba del Rey (Cuenca), 9-7-27.

Idem.— Escuela de Encinas de Es- 
gueva. Doña Damiana Cigüenza. Esque
rra, séptima, alta, de Guzmán (Burgos), 
8-1-26.

Santander.—-Escuela de Santoña, 
Sección de graduada. Censo, 6.769 ha
bitantes. Doña María de los Ángeles 
Miñón Mayoral, séptima, alta, de El 
Bueso-Santoña (Santander), 1-9-24.

Vizcaya.— Escuela de Garrigó de Re
tuerto. Censo, 1.011 habitantes. La uni
taria de Maestro y la de párvulos, res
pectivamente. D. José Vara Martín, 
séptima, alta, de Aldeacentenera (Cá
ceres), 1-10-27, y doña María Teresa 
Herrero Rebollo,, séptima, alta, de Mu
rías de Paredes (León), 18-7-27.

Zaragoza. —  Escuela de El Fresno. 
Censo, 1.081 habitantes. D. Luis Marín 
Esquíu, séptima, alta, de Fortanete (Te
ruel), 11-6-26; y  doña Estrella de las 
Nieves García Pérez, séptima, alta, de 
Torre-Baja (Valencia), 1-9-26.

Idem.— Escuela de Layan a. Censo, 
446. D. Vicente López de Miguel, sép
tima, 7.935, de Sádaba (Zaragoza), 1- 
§-25.
■ Idem—Escuela de Olvés. Censo, 625. 
D. Santiago Domínguez Guzmán, nove
na, 2.768, de Pinilla del Olmo (Soria), 
14-9-16; y doña Patrocinio del Hoyo 
Fernández, décima, alta, de Villasaya 
(Soria), 27-4-23.

Vizcaya.—Escuela de Zabulla ele San 
Salvador del Valle. Censo, 823 habitan
tes. D. Germán González Tejido, déci
ma, alta, de Santa María de Redondo 
(Palencia), 12-7-27; y doña Predesvin- 
da Villalain' Casado, décima, alta, de 
Revilla^de Pomar (Palencia), 1-4-25.
 ̂ Murcia.—Escuela unitaria número 5, 

üe Alcantarilla, Censo, 39 habitantes. 
D. Luis Martínez Carrillo, séptima, nú
mero 7.640, de Totana (Murcia), 1-1-27

2.° Excluir de estas propuestas a los 
siguientes:

Por solicitar vacantes otorgadas ya 
en el primero o segundo turnos:

Señores D. Ricardo Llopis Ruixo y 
doña Susana Sánchez Ballesta.

De Juan Sastre Bestard y doña Vi
centa Vil!alba Izquierdo.

Doña María Carmen Segura.
D. José Olmedo López y doña María 

Gloria Sánchez Alfambra. * >
D. Eustaquio López Soriano y doña 

Alaría Dolores Fenoy.
D. Angel Matarán Muñoz y doña Jus

ta de Vicente Montañés.
I). Francisco Romero Martín y doña 

Mercedes Jiménez Anglada.
D. Bienvenido Medina García y doñá 

Dolores Ortega.
Doña María López Aróstegui.
D. Manuel Jesús Juncal Paredes y 

doña María Clotilde Gayoso Rodríguez.
D. Carlos Sánchez Pérez y doña 

Francisca Jiménez Navasquillo.
D. Eduardo Romero Cambronero y 

doña Nazaria Rodrigo Secalle.
Doña Dolores Ortega Ruiz.
D. Francisco Cabrera Palomares y 

doña Emolía Sierra Pérez.
D. Mauricio Gelabert Feliú y doña 

María Viñas Torró.
D, Antonio Laviña Barrán y doña 

Orosia Betes Ca ¿arrecha.
D. Gumersindo Sanz Moya y doña 

Concepción Llinás.
D. Ricardo Romero Ruiz y doña Ma

ría Purificación Anaya Franco.
D. Gerardo Fernández Rodríguez y 

doña María de los DoÜIres Arroyo Se
rrano.

D. Bartolomé Vacas Jiménez y doña 
Magdalena Sánchez Alfambra.

Por solicitar plazas que no corres
ponden al tercer turno:

Doña Gertrudis Losada Romero.
Doña Apolonia Cantos Huerta.
Doña María del Rosario Jiménez 

Ruiz.
D. Faustino Poy Segara y doña Vi

centa Margalef Oriol.
D. Gorgonio Calvo Pavía.
D. Carlos Sánchez Pérez y doña 

Francisca Jiménez Navasquillo.
D. Mauricio Gelabert Feliú y doña 

María Viñas Torró.
D. Angel de Mingo Ramos y doña 

Julia Martínez Ongay,
Por solicitar vacantes adjudicadas a 

aspirantes que ostentan mejor dere
cho :

D. Ricardo Llopis Ruixo y doña Su
sana Sánchez Batíoste.

D, Francisco Cacho Bosque y doña 
Vicenta Morales.

Doña María López Aróstegui.
D. José Noguero Lacambra y  doña 

Antonia Marco Meleiv
D. Sebastián Juanola Buixeda y doña 

Ramona Calvecí Mazana.
D, Francisco Caballero López y do

ña Dolores Domínguez Martínez.
D. Manuel Domínguez y de Antonio 

y doña Paulina Fernández Herrero.
D, Antonio Carrascal Espino y doña 

: Elena Rodríguez Estévez.
tí. Pedro.Méndes Rodríguez y doña 

Josefa Nicolasa González Calleja.
Do Vicente Emilio Melón Ruiz y doña 

María A. Alvarez Rodríguez.
D. Gregorio Villarrubia Antón y do

ñá Laureano Miguel Gutiérrez.
D. José Polanco Santos y doña Lo

renza Blanco Prieto.

D. Isaac Lamberto López Gómez y 
doña Bernardina Sánchez Almeida.

D. Romualdo Sánchez Bueno y doña 
Elvira Blanco Fontanillo.

D. Santiago González Rera y doña 
Fermina González Díaz.

D. Francisco Melero Bartolomé y do
ña Edelmira Fondevila.

D. Marcelo Martín Gallego y doña 
Purificación Reja Fernández.

D. Enrique Cabré Pallarás y doña 
María Daffos Barrera.

D. Faustino Poy Segura y doña Vi
centa Margalef Oriol.

D. Santiago Sánchez Ramos y doña 
Baralisis Zurdo Ballesteros.

D. Cirilo Redondo Redondo y doña 
Patrocinio Díaz Cor cuera.

D. Agapito Blas Martínez y doña! 
Ana María Pérez González.

D. Santiago A. Martín ez Vega y doña ¡ 
Benigna Suárez González.

D. Antonio Quero García y doña Ma
ría Pilar La Cruz Valencia. (Una vez 
totalizados los servicios de ambos cón
yuges.)

tí. Rafael Pérez Beneyto y doña Mer
cedes Belles Sales.

D. Vicente Laso Santiago y doña Vle- 
torina Martínez Hiera.

D. Isidoro García Arias y doña Ber
narda Gutiérrez González.

D. Bernabé Marín Pascual y  doña 
Adelaida Machinandiarena.

D. Manuel Ibáñez Calvo y doña Pi-, 
lar Fatás Gutiérrez. •

D. Amadeo Blasco La torre y doña 
Vicenta Cerdá Barelles.

D. Cremencio Ortega Ramos y doña ¡ 
J. Iluminada del Castillo Lafuente. ¡ 

D. José Herrera Sancho y doña To
masa Sevilla Aranda.

D. Antonio Lláquet Álbano y doña' 
Angela Autín Boruel.

D. Vicente Montañés Febrer y doña 
Carmen Altura Massagué.

D. José María Albert Verdú y doña 
Hipólita Navarro Gijón.

D. Pedro Navarro Pernias y doña 
María Martínez Garda. j

D. José Tascón Diez y doña Carmen | 
Castellá Ruiz. ¡

D. Pedro Piferrer Bos y doña Dolo- 1 
res Viñas Sague.

Por solicitar vacantes de censo ;<! j 
que no pueden aspirar: j

D. Bernardo Alvarez Arias y doña j 
María del Amparo Cepedano Prado.

D. Angel Aniceto Gracia Morales y  i 
doña María Fuencisla Moreno Velas *

D. Jesús Cifuentes Castañón y d na' 
María Elvira Martínez Rodríguez.

D. Cayo Saldaña Pablos y  doña P i
piana Barrio de Vega.

D. Carlos Sánchez Pérez y d a 
Francisca Jiménez Navasquillo.

D. José Tascón Diez y doña Canuta 
Castellá Ruiz.

D. Mauricio Gelabert Felíu y doña 
María Viñas Terró.

D, Arturo Lijó Bravo y doña Ramo- 
n a Ar e os a * El vIVa.

Porque adjudicada una de las vacan
tes a aspirante con mejor derecho, no 
pueden coincidir los dos consortes si
guientes en la misma localidad:

D. Pablo María Pueyo y doña Dolo
res Romero Bella. /

D. Ladislao Serra Serra y doña Isa -. 
bel María Pérez Sánchez,

Porque regentando los concursantes 
plaza en una misma localidad, no pue
den hacer uso del tercer turno, shvv 
acogerse al cuarto condicional:
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D. Miguel Rojo Mesa y doña María f i e r r a  Gutiérrez.D. Saturnino de la Fuente y de la JLama y doña E rnestina Moreno Ca

lleja.D. Miguel Andrés Sánchez y doña 
Teodosia Sauz Noriega.D. Francisco  Sabalia Marín y dona Inocencia >*. Casado Nogueruela.D. José Sabater Ríu y doña María 
F a r ra s  Hereter.P o r  ser cónyuges de funcionarios de-
tendientes de otros Ministerios sin que stos tengan concedida en su legislación la preferencia  en ios traslados p o r  el derecho de consortes, según así exige el apartado d) de la regla p r im era  de la Real orden de 21 de Junio de 1929, G aceta del 11 de Junio :Doña Cesárea Guijarro Serrano, consorte de m ilitar; doña Aurelia Sanger- íiis Folch, de empleado de F e r ro ca r r i les; doña Francisca  Ortiz Ruano, de m il i ta r ;  doña Juliana de Abajo Alonso, de funcionario  m unicipal;  doña Consuelo Manzana Lloyda, de ídem judicial;  doña Demetria Abad Alvarez, de ebanista  m unicipal;  doña Rosa Cham orro  González, del Cuerpo de Vigilancia ;  doña Josefa María Montesinos Groizard, de Correos; doña F lorentina  Pallarás Navarro, de Pris iones;  doña María del P i la r  López Alvarez, de Telégrafos; doña Antonia García Sánchez, de mili tar;  doña Cirila Ubáldina García Díaz, del Cuerpo de Estadística; doña Elvira Sánchez Saura, de militar, y doña Manuela Calvo López, de 
Prisiones.P o r  enviar directamente el expediente de consorte, esto es, sin venir  por conducto de la Sección adm inistrativa, que había de informarlo, y conforme al artículo 180 del Estatuto :D. Felipe Larnadrid Gutiérrez; y D. Segundo Juez Ahedo.D. Celedonio Prieto Patencia po rque la vacante anunciada en Bollo, Ayuntamiento de Teijeira (Órense), y la solicitada es El Bollo, Ayuntam iento del mismo nombre, según com probación de la ñcha de petición correspondiente.

D. Ernesto León Enguix y doña H erminia Paláu López, porque ésta no solicitó por p r im er turno, y además, las vacantes del tercero a que aspiraban son de censo superior al que les pertenecía.D. Claudio López LTribes y doña Adelina Larraga Bonora, porque las Escuelas de San Pedro  de Deusto han s ido eliminadas de esta convocatoria.D. Agapito Sáenz Bolaño e Isabel Hernández del Campo, porque las p latas  solicitadas correspondieron a asp irantes con mejor derecho y además po r  no solicitar ella la Escuela de Barriga de Retuerto, párvulos (Vizcaya).
D. Manuel Barberán Gastrillo y do- fía María Brates Cabrero, porque ésta lio hizo petición de plaza.D. José González Fernández, no sólo po r  haberse posesionado de su actual Escuela en 1.° del pasado Junio, sino también porqué su esposa no formuló petición de plaza.Doña Camila López Huiz, po r  h a berse posesionado de la Escuela que regenta en 1.° del pasado Junio.Doña Juana  Lamana Coronas, por- 

p e  no existe expediente de consorte 
^L ih íd icario  la interesada.

Doña Alejandra María Cortezón Cas- trillo, D. Alfonso Rodrigo Méndez y 
doña Bernarda Pereita Soda, porque no se reconocen como de la misma localidad las plazas solicitadas conforme al artículo 101 del Esta tufo de 18 de Mayo de 1923 y Real orden de 4 
de Mayo de 1928.D. Víctor Lorenzo Cepeda y d o ña , Teresa Filgueira More ira, que regentan Escuelas de un mismo Ayuntamiento y p retenden dos de otro Municipio que no corresponden al mismo distrito docente, significándose que de aplicar la infundada teoría de la validez por la p roxim idad  de las Escuelas corresponde también la exclusión, por hallarse ya regentando Escuelas pertenecientes a un mismo Mu
nicipio.3.° Se dqclara que el cómputo de censo para  los Maestros com prend idos en la regia séptima de la Real o rden de 21 de Junio de 1929 se aplica en las vacantes de más de 2.000 habitantes, dado lo que preceptúa el apartado cuarto de la mencionada Real orden.4.° Dentro del plazo de quince días correlativos, contado, iclusive, el de la publicación de esta Orden en la 
G aceta de M adrid, podrán  formularse las reclamaciones que se estimen convenientes contra  las propuestas de que se trata, p resentando aquéllas o en viándolas directamente a este Ministerio, bien entendido que las que no se recíban en el Registro general antes 
de las trece l i l l a s  del último día del mencionado plazo quedarán sin curso, archivándolas sin declaración alguna.

Lo digo a V. S. para  su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 16 de Julio de 1930.— Eli Director general, Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones adm inistrativas de P r im era  enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En la copia de la Real orden de este Ministerio de 30 de Junio  ultimo, in serta en la G a ceta de 4 del actual, aprobando las plantillas del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se han  observado Varios errores numéricos de copia, que es necesario rectificar, p o r  lo que se publican nuevamente dichas p lant i
llas :
Archivo Histórico N acional  12Idem de Alcalá de H enares . . . . . .  4
Idem  de Sim ancas.... ...................... 4Idem de In d ia s .........................    6Idem de la Corona de Aragón.,, 4Idem de Valencia..... . ...................... 4Idem de Galicia.. . ......................... .. 2Idem  de Mallorca....................     1Idem Chancillería de Granada... .  1Idem id. de Valladolid .........  2Idem Ministerios Ins trucc ión  pú blica, Fomento y  E conom ía . , , 5Idem id. Gracia y Ju s t ic ia    4Idem id. H acienda...................  4Idem Dirección de la D euda.. . , , .  1Idem Presidencia Consejo... , . . , , , ,  1Idem Ministerio de Es tado . . .    3Idem id. de G o b e r n a c i ó n . 3 
Idem del Consejo de Estado...,.* 1

Idem del id. de Ordenes r u i n a res . . ........................ :..............    . 1Idem del id. de Aeronáutica.... . 1«Archivo Delegación de Hacienda de Alava....................................  jIdem id. id. de Alicante   iIdem id. id. de Almería   . yIdem id. id. de Avila........................... yIdem id. id. de Badajoz.....................  \Idem id. id. de Baleares....................  iIdem id. id. de Barce lona .. . , .   2Idem id. id. de Burgos  .............   1Idem id. id, de Cáeeres  ... l 1Idem id. id. de Canarias .. . . . .  1*Idem id. id. de Castellón   lídem  id. id. de Ciudad Real. ..........  1Idem id: id. de Córdoba   ... 1ídem  id. id. de Coruña  ......  ' 1Idem id. id. de Cuenca.......................  iIdem id. id. de Gerona.....................   1Idem id, id. de G ranada  ..........  1Idem id. id. de Guqdalajara.. . . .  1Idem id. id. de Guipúzcoa .... . .  1Idem id. id. de Hueiva........................  1Idem id. id. de Huesca     1Idem id. id. de Jaén . . . , ........................ 1Idem id. id. de L é r id a  .................  1Idem id. id. de Logroño.....................  1Idem id. id. de Lugo............................ lIdem id. id. de M adrid   ... 2Idem id. id. de Málaga....................  1Idem id. id. de N avarra .................. 1Idem id. id. de Orense.   .. lIdem id. id. de Oviedo................   1Idem id. id. de P a ten c ia . . . . . . . . . . . .  1Idem id. id. de P o n tev ed ra . . . .   1Idem id. id. de Salam anca  .... 1Idem id. id. de S an tan d er . .    1Idem id. id. de Segovia...................  1Idem id. id. de Sevilla....................  1Idem id. id. de Soria........................ 1
Idem id. id. de T a r ra g o n a . . ... . . . .  1Idem id. id. de Teruel ........ 1Idem id. id. de Toledo  .......  1Idem id. id. de V alencia . . . .   1Idem id. id. de Valladolid.. . ,   1.Idem id. id. de Vizcaya...................  1Idem id. id. de Z am ora   ......  1Idem id. id. de Zaragoza...    1

Total en A rch ivo s   l í l
Biblioteca N ac iona l , . . .  ...............  38Idem de Filosofía y L etras   5Idem  de D erecho ....................   4Idem de M edicina  ............... 4Idem  de F a rm ac ia   .................  2Idem de Ciencias..............................  2
Idem de la Escuela Industria l . . . ,  1Idem id. id. (Talleres).. . . .   1
Idem id. de A rquitectura    2Idem  id. de V eterinaria   ........ 1Idem de la Academia de Historia. 5Idem id. E spaño la . .   ............... 1Idem de la Sociedad Económica. 1Idem  d e l . Conservatorio de Música  ................................ :............. 1
Idem  del Instituto  de CardenalCisneros .............................      1Idem del Centro de Estud ios   2Idem Universitaria  de Barcelona. 6Idem id. de Cádiz  ........... 1
Idem id. de G ranada .. . . . . . . . . . . ........ 3Idem id. de Oviedo .............  2Idem id. de Sa lam anca.. .    3Idem id. de Santiago ...    2Idem id. de Sevilla  ............... 3Idem id. de V alenc ia . . . . . .    5Idem id. de Valladolid 3Idem id. de Zaragoza.. . . . . .    5Idem Provincia l  de Albacete   1Idem id. de C ádiz . . . . .    ... 1
Idem id. de C ó r d o b a ! . 1Idem id. de Gijón.  ...............  1Idem id. de La ^
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Idem id. de León............................  1
Idem id. de Málaga......................... 1
Idem id. de M urcia.................................. *
Idem id. de Palm a  ... 1
Idem id. de Toledo.. . . . ............   1
Idem Especial de M-ahón  .... 1
Idem id." de O rihuela............   1
Idem id. de Menéndez Pelayo.... 1
Idem id. de Balaguer. ........  1
Idem Popular de Madrid-Gham-

berí .......       i
Idem id. de Madrid-Inciusa ...... 1
Idem id. de M adrid-Buenavista... 1
Idem id. de Madrid-Hospicio ..... 1
Idem id. de xMadrid-Laiina . . . . . .  1
Idem id. de M adrid-Hospital------ 1
Idem id. de Madrid-Acuña....- —  1
Idem id. de Valencia -........  1
Idem id. de Yalladolid......------ .... 1
Idem id. de Zaragoza..............  1

Total en Bibliotecas  128

Museo Arqueológico Nacional  9
Idem de Reproducciones Artísti

cas ....................    2
Idem Provincial de Barcelona.... 1
Idem id. de Burgos...................  1
Idem id. de Cádiz................    1
Idem id. de 'Córdoba   .......  1
Idem id. de Huesca  ....... 1
Idem id. de G ranada.............  1
Idem id. de Ib iza.................   1
Idem id. de León....................... ... 1
Idem id. de M urcia.............    1
Idem id. de Soria..................... . ... 1
Idem id. de Sevilla ........... . . 1
Ide míd. de T arragona.... ...... 1
Idem id. de Toledo       1
Idem id. de Yalladolid.................... 1

Total en Museos...., ...... 25

Registro general de la Propiedad 
In te lec tu a l..................................    7

RESUMEN
Personal de A rchivos...................  111
Idem de Bibliotecas........................  128
Idem de Museos _____    25
Registro de la P ropiedad    7

Total general...................   271

Madrid, 14 de Julio de 1930.--El Di
rector general, Gómez Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar por segunda vez, en 
turno de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil de 'este  Ministe
rio, con destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Teruel, que se halla indo
tada de personal adm inistrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 4.° del Regla
mento para ejecución de la Ley de 22 
de Julio de 1918, a D. Eduardo Labo
ra López, con el sueldo anual de pe
setas 3.000, en la vacante que resulta 
por no haber tomado .posesión en el 
plazo reglam entario el propio in tere
sado, que fue nombrado por Real or- 
den de 6 de Junio último.

De Real orden comunicada lo digo 
3 V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios suarde a V. S. muchos años.

Madrid, 12 de Julio de 1930.—El Jefe
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el número prim ero del 
artículo 8.° del vigente Estatuto del 
personal de Porteros de los Ministe
rios civiles,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar con carácter de volun
tario a Benito Mendieta Alcalá, Porte
ro cuarto de los Ministerios civiles, 
afecto a la Jefatura de Obras publi
cas de Gundalajara, a servir igual car
go en la de Madrid.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para su conocimiento a efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1930.—El Jefe del 
Negociado Central, César A. de Arru
che,
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE P U S  UTOS— CONCESIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Compañía dé los Ferro
carriles de Santander a Bilbao solici
tando autorización para instalar dos 
grúas eléctricas eñ el muelle de Zorro- 
za, de la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao; de conformidad con el dicta
men del Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la mencionada Com
pañía de Ferrocarriles para que insta
le y explote dos grúasr eléctricas en el 
muelle de Zorroza, del puerto de dicha 
capital, con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1.a La construcción de las grúas se 
ajustará a las bases aprobadas por la 
Real orden de 18 de Marzo de 1929, 
relativa a la adquisición e instalación 
de 14 grúas eléctricas en el puerto de 
Bilbao; pero se considerarán prescrip
ciones supletorias las que, sin oponer
se a esas bases, se hallen contenidas 
en los pliegos de condiciones que for
man parte del proyecto de las grúas, 
suscrito en 18 de Septiembre de 1929 
por el Ingeniero D. Juan de Churruca 
y que acompaña a la petición de la 
concesión.

2.a Dentro del plazo de un mes, a 
p artir de la fecha de la notificación 
de la concesión, la Compañía deberá 
completar en la Caja general de De
pósitos la fianza definitiva, elevando al 
5 por 100 la provisional que tiene ya 
constituida.

3.a La construcción de las grúas de
berá comenzar antes de los seis meses, 
a partir de dicha notificación, y debe
rán quedar completamente instaladas 
antes del de dos años, a contar de la 
misma fecha.

4.a El plazo de la concesión será de 
veinte años, y al cumplirse el mismo, 
las grúas pasarán a ser propiedad de 
la Junta de Obras del puerto de Bil
bao; pero la Administración tendrá en 
cualquier momento el derecho de res
catarlas alionando al concesionario su

precio, disminuido en una tasa anua; 
de amortización igual al 5 por 100 cle; 
mismo, aplicada al «número de ano? 
transcurridos desde que termine la ins
talación hasta que la Junta entre en 
posesión de las grúas.

La Compañía concesionaria podrá 
retirar de los muelles las grúas en cual
quier momento, después de transcurri
dos cinco años desde su instalación; 
quedando terminada la concesión, sin 
pérdida de fianza: pero para ello, s 
más de tener que advertirlo al Gobier
no civil de su digno cargo, con dos 
años, por lo menos, de anticipación 
será preciso que la Junta haga renun
cia en tal caso a hacer uso del dere
cho de rescate reconocido en esta con
dición cuarta.

5.a El precio, para los efectos de 
rescate, no podrá exceder de ciento 
cincuenta y dos mil pesetas (152.000) 
por grúa; pero si fuese menor el que 
la Compañía concesionaria abonase pot 
su adquisición, éste deberá ser consi
derado como precio base del rescate.

A la Junta se le reserva, además, k  
facultad de señalar de entre las ofer
tas que para la construcción de las 
grúas reciba la Compañía concesiona
ria, la que merezca su aprobación, que 
la Compañía ha de respetar.

Si las grúas, en el momento del res
cate, no estuviesen en buen estado de 
servicio por haber sufrido desperfec
tos no imputables a su uso normal, c 
dependientes de una conservación c 
explotación inadecuadas, del precio dê  
rescate, calculado en la forma antes 
fijada, será rebajado el importe que 
se calcule por los desperfectos indi
cados.

6.a La Junta tendrá la facultad di 
inspeccionar la construcción de lai 
grúas para comprobar si cumplen lo 
dispuesto en la condición primera.

7.a Las grúas se considerarán d* 
servicio público y su funcionamiento; 
se hallará bajo la inspección de la Jun
ta, pero ésta podrá ciar preferencia en 
su uso a la Compañía concesionaria, 
siempre que lo juzgue compatible con 
el interés general.

8.a Regirán para el uso de las grúas, 
como máximas, las tarifas propuestas 
por la Compañía, que figuran en la 
Memoria del proyecto a que se refiere 
la condición primera.

9.a En la explotación y conserva
ción de las grúas, que correrán de 
cuenta de la Compañía concesionaria, 
ésta se atendrá a las mismas reglas 
que sean de aplicación a las grúas aná
logas de la Junta.

10. Los gastos de inspección que la 
concesión pudiese requerir, serán tam
bién de cuenta de la Compañía conce
sionaria.

11. Será causa de caducidad, con 
pérdida de fianza, el incumplimiento df 
las obligaciones que al concesionaric 
imponen estas condiciones, salvo la re
lativa al plazo para comenzar la cons
trucción de las grúas, que, de no cum
plirse, deberá sancionarse con lo dis
puesto en el apartado séptimo del ar
tículo 55 de la ley de Puertos de 19 ck 
Enero de 1928.

12. Queda también sujeta la Com* 
pañía concesionaria al cumplimiento de 
las prescripciones que le seán aplica
bles contenidas en esa Ley y a las des 
Reglamento para su ejecución. Igual
mente deberán observarse por la mis*
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nía Compañía los preceptos de Ja leydel Timbre, de la legislación vigente en ni:i ti i'iíís de carácter social, de protec- non. a la industria nacional y demás aplicables a esta clase de concesiones.Lo que de Real orden comunicada digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas, el de la Junta del puerto de esa capital, el de la Compañía interesada y demás efectos. Dios guarde a Y. É. muchos años. Madrid, 21 de Junio de 1930.—El Director general, P. D.s M. Becerra.
Señor Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

. Exento. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de D. Felipe Rovina Veguillas en solicitud de autorización para construir en la playa contigua a la desembocadura del barranco de Valí es eco, al Norte del puerto de esa capital y  en la parte correspondiente a la zona de dominio nacional y uso público, un muelle-explanada y varadero para servicio de unos almacenes de carbón y mercancías generales que lian de edificarse en finca de propiedad particular, siendo el destino de las obras el aprovisionamiento de buques:Visto el proyecto que a la petición se acompaña:Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la ley de Puertos:Resultando que durante el plazo de información pública no fue presentada reclamación alguna contra lo solicitado :Resultando que lian informado en sentido favorable a la concesión el Ayuntamiento de la capital, la Comandancia de Marina, la Junta de Obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife, el Consejo provincial de Fomento, el Cabildo Insular, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de su digno cargo y los Ministerios de Marina y  del Ejército:1 Resultando que la concesión ha sido reconocida, mediante el oportuno expediente, de utilidad para el Estado y  la provincia:Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a Se autoriza a D. Felipe Ravina Veguiílas p ara  constru ir en la playa contigua a la desembocadura del barranco de Vaíleseco, al Norte del puerto de esa capital y  en la parte correspondiente a la zona de dominio nacional y uso público, un muelle-explanada y varadero para servicio de unos almacenes de carbón y mercancías generales que han de edificarse en finca de propiedad particular, siendo el destino de las obras el aprovisonamiento de buques.
2.a Las obras se ejecutarán con es- í ' i  «a c i al proyecto que ha ser-Vido (  ̂ * e i k  tramitación del ex- m t , n i -  > por  el ingeniero D , f - en 4 do Abril de

1 A ,  K Las obras aerar?, iivpV-vdeadas ucn la Jefatura d' C m s  ¿ m W . s de

la provincia, con el concurso de la Dirección de las Obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife, y de dicha operación se extenderán acta.y plano, que será sometida a la aprobación correspondiente.4.a Se dará principio a las obras en el plazo de seis (6) meses y deberán quedar terminadas en el de tres (3) años, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición.5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la misma, y con asistencia de la Dirección de las Obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife, se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente,6.a Antes de dar principio a las obras, el concesionario elevará al cinco (5) por ciento (100) del presupuesto de las obras la fianza que tiene depositada, fianza que le será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de las obras.
 ̂7.a Estas quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia y de la Dirección de las Obras del puerto antes citado.8.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las mismas ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición se determina.9.a Si, a juicio de la Jefatura de Obras públicas, previo informe de la Comandancia de Marina, fuese necesario poner determinadas luces en las obras, el concesionario queda obligado a obedecer las órdenes que de oficio le comunique el primero, fijando la naturaleza, número y apariencias de las luces que hayan de establecerse.10. El muelle embarcadero podrá destinarse para el servicio de embarque y desembarque del carbón que haya de almacenarse o salga de los almacenes. En cuanto al servicio de mercancías generales, la Junta de Obras del puerto, previa presentación, por el peticionario, de los documentos necesarios para hacer conocer claramente el servicio que se pretenda hacer, propondrá los medios prácticos que, a su juicio, sean oportunos para que dicho servicio no sea causa de obstáculo ni perjuicio alguno a los intereses generales confiados a la Junta; y la documentación y propuesta, con los informes de la Jefatura de Obras públicas y de ese Gobierno civil, será remitida al Ministerio de Fomento para los efectos de la resolución que proceda.11. El concesionario presentará a la aprobación de este Centro directivo las tarifas de explotación de las obras, y  lár aprobación de las mismas será requisito previo para dicha explotación.
12. Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y  el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.13. La Jefatura de Obras públicas de la provincia, oyendo a la Junta de Obras del puerto, remitirá al Ministerio de Fomento la propuesta del canon que a su juicio proceda imponer, si a 'ello hubiese lugar* dada la situa

ción de las obras, con expresión detallada de los razonamientos en que se basen la propuesta de canon y la cuantía del mismo.
14. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con arreglo al artículo 47 de la vigente ley de Puertos -y 91 de su Regí amento.
15. Esta concesión queda sometida a las disposiciones vigentes sobre la materia, a Jas servidumbres de salvamento y. vigilancia del litoral y a cuantas disposiciones puedan en lo sucesivo dictarse pertinentes al asunto.16. Al construir las obras se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada y .anidamiento de ratas y la contaminación de las aguas del puerto por cualquier causa inherente a la explotación de la concesión.17. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional y de las que respondan a las disposiciones del Reglamento de zona militar de costas y fronteras.18. Se remitirá una copla del proyecto a la Comandancia de Obras, Parque regional y Reserva de Ingenieros de Canarias,-y serán intervenidas las; obras por el Ramo del Ejército en la forma señalada en el artículo veinte (20) del Reglamento de zona militar, de costas y fronteras, aprobado por Real decreto de 14 de Diciembre de 1916, a cuyo fin se dará oportunamente aviso a la Autoridad militar de la' fecha en que se dará principio a las obras.19. El Ramo del Ejército se reserva el derecho a utilizar dichas obras o a destruirlas, sin derecho a indemnización alguna en el caso de que así lo exijan los intereses de la defensa, a juicio de la Autoridad militar competente.20. Esta concesión será reintegrada con arreglo a la ley del Timbre antes de hacer el replanteo de las obras.21. La falta de cumplimiento por, el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa dé caducidad de la concesión, y llegado este caSo se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten sobre la materia y le sean aplicables.Lo que de Real orden comunicada digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas dé esa provincia, el de la Junta de Obras del puerto de la capital, el del interesado y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 12 dé Julio de 1930.—El Director general, P. D., M. Becerra.

Señor Gobernador civ il de la provincia de Santa Cruz de Ten'erife (Ca«narias).

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
En vista de los cargos que se han formulado sobre irregularidades en los servicios de Obras públicas de la Jefatura de Baleares, de que ha tenido.
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conocimiento el señor Ingeniero Ins
pector D. Bernardo Calvet y Girona, 
con motivo de su inspección a los fe
rrocarriles de dicha provincia,

S. M. el Rey (q. B. g.) se lia servi
do disponer que por el referido Ins
pector, D, Bernardo Calvet y Girona, 
se gire una visita de inspección a to
dos los servicios de Obras públicas de 
la misma, instruyéndose por el preci
tado Inspector los expedientes a que 
baya lugar para la debida depuración 
de los hechos y, en su caso, proceda 
a la proposición de sanciones; abo
nándosele por ejecución de este ser
vicio las dietas que para los de su ca
tegoría señala el artículo 4 .° ,del Re
glamento aprobarlo por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo 5,°, articulo único, concep
to '2.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1930.--El Di
rector general, P. D., el Subdirector, 
M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

M INISTERIO BE ECONOMIA NA- 
CIONAL

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Manuel Castellanos, Di
rector Gerente de la S. A. Franco Es
pañola de Alambres, Cables y Trans
portes Aéreos, domiciliada en De
sierto Erandio (Vizcaya), en solicitud 

exención arancelaria de importa
ción, con cargo al Real decreto de 30 
de Abril de 1924, para nueve bancos 
de trefilar alambres de acero, un hor
no para galvanizar alambres, otro pa
ra templar y una máquina de cablear, 
destinado todo ello a la ampliación y 
mejora de su industria de fabricación 
de cables metálicos de acero : 

Resultando que, previa la reglamen
taria publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , fué informada la petición, por 
unanimidad de opiniones, por la Sec
ción de Defensa de la Producción, de 
este Ministerio, en -sentido favorable a 
la concesión de la exención de dere
chos arancelarios solicitada: 

Considerando que, conforme con la 
disposición transitoria del Real decre
to de 31 de Diciembre de 1929, y a 
virtud de lo solicitado por la Socie
dad peticionaria en instancia fecha 
7 de Enero próxim o pasado, procede 
aplicar para la resolución de este ex
pediente los preceptos del Real de
creto de 30 de Abril de 1924: 

Considerando que por Real orden 
de 30 de Octubre de 1928 se declaró 
protegióle la industria ejercida por la 
Sociedad anónima “ José María Qui- 
jano” , de Santander, dedicada a la 
trefilería y productos derivados del 
alambre, para la ampliación de dicha 
industria con la de fabricación ele ca
bles metálicos de acero, para lo cual 
se le otorgó la exención arancelaria 
de im portación para la macrainaria

destinada a tal fin, por considerarse 
dicha industria como insuficiente: 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado d) del ar
tículo 14 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, la exención arancelaria 
de importación para maquinaria otor
gada a una industria será igualmente 
aplicable a cualquier otra igual o si
milar ya establecida que amplíe la 
misma con análoga maquinaria, y que 
con arreglo a estas normas lo soli
cite :

Considerando que en el expediente 
incoado por la Sociedad peticiona
ria aparecen cumplidos todos los re
quisitos legales y reglamentarios para 
que su industria pueda ser declarada 
protegí ble, y que en el presente caso 
dicha industria es igual a la ejerci
da por la S. A. “ José María Quijano” , 
y que la maquinaria cuya exención 
arancelaria se solicita es análoga a 
aquella para la cual se otorgó protec
ción, y que además no se fabrica en 
España:

Considerando que toda industria a 
la que se otorga algún beneficio del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
quedará sometida a cuantas prescrip
ciones establecen los textos legaléfc en 
materia de protección, y a la revi
sión y com probación de los tipos con
tributivos a que se halle sujeta, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se declare proiegible la in
dustria ejercida por Ja S. A. Franco 
Española de Alambres, Cables y Trans
portes Aéreos, domiciliada en Desier
to Erandio (Vizcaya), y se le otorgue 
con cargo al Real decreto de 30  ̂de 
Abril de 1924 el beneficio de exención 
de derechos arancelarios de importa
ción para la maquinaria que en rela
ción adjunta se detalla.

2.° Que por razón de aceptar el be
neficio que se le otorga queda obliga
da la expresada Sociedad al más exac
to cumplimiento de las disposiciones 
que regulan la concesión de auxilio a 
las industrias y a producir el artícu
lo origen de esta concesión, como 
asimismo a la revisión y com proba
ción de los tipos contributivos que de
berá realizar el Ministerio de Hacien
da, a los efectos y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Noviembre de 1925.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. í. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, Pan de Soraluce,
Señor Director general de Industria.

Relación detallada de la maquinaria 
para ¡a que se concede exención  
de derechos arancelarios  d e  impor
tación, por la anterior Reaí orden ,  
a ¡a Sociedad Franco Española de 
Alambre, Cables y Transportes_ Aé
reos, domiciliada en Desierto bran- 
dio (Vizcaya)*
Nueve bancos de trefilar alambres 

de acero, compuestos en junto de 75 
bobinas, " con los accesorios ele los 
mismos. Peso aproximado, 80.870 ki
logramos.

Piezas.y. accesorios de un horno de

galvanizar. Peso aproximado cíe 12.GÜU 
kilogramos.

Piezas y accesorios de un horno de 
templar. Peso aproximado, 50.000 ki
logramos.

Una máquina de cablear en támden^ 
de 6, más 12, más 18 bobinas de 250, 
milímetros y accesorios. Peso aproxF 
mado, 16.000 kilogramos.

DIRECCION 'GENERAL DE INDUS
TRIA

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrip
ta por el Verificador de Contadores’ 
eléctricos de la provincia de Orense,} 
en solicitud de que en atención a laSr 
razones que expone sea confirmado, 
en el cargo de Ayudante de dicha Ved 
rificación, D. Jacinto Sáenz-Díez Vaz
quez:

Resultando que según certificado quef 
se acompaña, expedido por el Secre
tario accidental del Gobierno civil do 
la provincia, en el archivo del Negó-; 
ciado de Trabajo y Previsión de di< 
cho Gobierno civil obra una eomunir 
pación del señor Ingeniero Verifica**; 
dor oficial de Contadores eléctricos, 
de Orense, que copiada literalmente 
dice así: “ Tengo el honor ele poner? 
en su conocimiento que con esta fe
cha nombro Ayudante de esta Yerifl- 
cación oficial de Contadores eléctri<; 
eos de esta provincia a D. Jacinto’ 
Sáenz-Díez Vázquez, quien ha demos
trado su competencia para el desem
peño de este cargo en las diferentes? 
prácticas que ha venido realizandoJ 
ruégole se sirva dar traslado de esté; 
nombramiento a la D irección general 
de Comercio e Industria, para que porf 
esta dependencia se libre al interesas 
do el correspondiente titulo.— Es gra*; 
cia que espero obtener de V. S., cuya 
vida guarde Dios muchos años. Oren
se, 18 de Septiembre de 1922.— Verifi
cación oficial de Contadores eléctrb' 
eos.— El Ingeniero, R. Sáenz (rubrica* 
do).— Señor Gobernador civil de 
provincia.” :

Resultando que según certificado que 
se acompaña, expedido por el Direc
tor-Gerente de la S. A. Eléctrica de 
Orense, D. Jacinto Sáenz-Díez Váz
quez, viene actuando como Ayudante j 
del Verificador oficial de Contadores j 
eléctricos de esta provincia, intervi-,' 
niendo como tal en todos los asnn-j 
tos oficiales de su cometido desde el , 
año 1922: !.

Resultando que según certificación 
que suscribe el Ingeniero Jefe de la* 
Jefatura Industrial áe la provincia,' 
D. Jacinto Sáenz-Díez venia como tal 
Ayudante desempeñando su cargo con 
anterioridad a la Real orden de 25 
de Enero de 1924, crestona de las de-, 
n omin a das In specci ones In Rustríales, 
hoy Jefatura Industriales:

Resultando que por Real orden de, 
24 de Noviembre de 1923 se estableció 
que el cargo de Ayudante de las Veri
ficaciones de contadores de todas cía-* 

j ses habría de recaer en lo sucesivo 
i en Perito titulado de la respectiva es

pecialidad, sin que tal obligación tu
viese efecto alguno retroactivo: 

l iterando que según manifesté-;
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eión del Verificador oficial de Conta
dores eléctricos de Orense, al no te- 
iier conocimiento de que hubiese re- 
saldo acuerdo de la Dirección general 
de Industria y Comercio, lo in terp re
tó en sentido de haber sido autoriza
do por la misma el nombramiento de 
Ayudante de la Verificación a favor 
de D. Jacinto Sáenz-Dícz Vázquez, por 
no tener reparo alguno que oponer: 

Considerando que según queda de
m ostrado, dicho Ayudante ha venido 
desempeñando su cargo sin in terrup
ción hasta la fecha, y, por tanto, con 
nnterioridad a la Real orden ya cita
da de 24 de Noviembre de 1923, por 
la que se estableció que el cargo de 
Ayudante habría de recaer en lo su
cesivo en perito titulado ele la res
pectiva especialidad, sin que tal obli
gación tuviese efecto alguno retroac
tivo; título que aun cuando no tiene 
D. Jacinto Sáenz-Díez, no obsta a su 
confirmación, por venir desempeñan

do su cargo con anterioridad a la pu
blicación de dicha Real o rd en :

Considerando que si no de derecho, 
por faltar el requisito de la aproba
ción del nombramiento de Ayudante 
por la Dirección correspondiente, a 
los efectos del artículo 8.° de las ins
trucciones reglamentarias del servicio 
de 7 de Octubre de 1904, bien por no 
haberse elevado la correspondiente co
municación por el Gobierno civil de 
la provincia, interesado la aprobación 
del citado nombramiento, bien por ex
travío de la comunicación, ya que n in 
gún antecedente sobre el particular 
existe en el Negociado de Verifica
ción y Pesas y Medidas de esta Di
rección general, de hecho puede repu
társele como tal Ayudante, ya que, se
gún queda demostrado, ha venido des
empeñando su cometido sin in terrup 
ción desde finales del año de 1922: 

Considerando que por todo lo ex
puesto procede confirmar en el cargo

de Ayudante de la Verificación oficial 
de Contadores eléctricos de Orense 
con todas las atribuciones que las dis- 
posiciones vigentes sobre el particu
lar prescriben, a D. Jacinto Sáenz-Díez 
Vázquez» subsanando con ello una omi
sión de la Administración, ya que no 
supone perjuicio alguno para tercero,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar la confirmación de don 
Jacinto Sáenz-Díez Vázquez en el ex* 
presado cargo de Ayudante de la Ve* 
rificación oficial de Contadores eléc* 
tricos de Orense, con las atribuciones 
que para esta clase de funcionarios 
determ ina la legislación vigente en la 
m ateria.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1930.—El D irector ge* 
neral, Manuel Casanova.
Señor Jefe Superior de Industria.




